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Resumen Ejecutivo 

La Subsecretaría del Medio Ambiente ha contratado a ECOTEC Ingeniería Ltda. el estudio 
denominado ñAntecedentes para la Regulaci·n de Olores en Chileò, present§ndose en esta 
ocasión el Informe Final. 

Objetivos 

Se considera como objetivo principal contar con una propuesta de estrategia normativa para la 
gestión de olores en Chile. Los objetivos específicos son los siguientes: 

A. Realizar un análisis de la situación a nivel país sobre la generación de olores. 

B. Realizar un análisis de la información existente (nacional e internacional) sobre regulación 
de olores, orientado principalmente a la inmisión. 

C. Elaborar una propuesta de estrategia normativa para la gestión de olores en Chile. 

A.1 Levantamiento de Información 

Si bien el espectro de actividades que potencialmente emiten olores molestos es muy amplio, 
sobre la base de las experiencias y del juicio experto del equipo consultor, tomando en cuenta 
además las opiniones de la contraparte técnica y del comité técnico del estudio, se definieron doce 
actividades como ñpotenciales generadores de olores molestosò: Planteles y establos de crianza y 
engorda de animales (porcino, avícola y bovino), incluyendo Ferias Ganaderas, Curtiembres, 
Fabricación de alimento para animales y mascotas, Fabricación de celulosa, Fabricación de 
productos lácteos, Plantas faenadoras de animales y mataderos, Pesqueras y procesamiento de 
productos del mar, Plantas de tratamiento de aguas servidas, Plantas recuperadoras de 
molibdeno, Refinerías de petróleo, Sitios de disposición final de residuos y Talleres de redes. 

Como metodología general para esta actividad, se realizó una búsqueda en diferentes bases de 
datos, para identificar actividades específicas o establecimientos industriales. Las principales 
fuentes de información son las siguientes:  

¶ Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) del Ministerio del Medio Ambiente 

¶ Directorios elaborados por las Asociaciones Gremiales (ej. ASPROCER, APA, ANDESS). 

¶ Directorios que manejan los servicios sectoriales, tales como: 

o Plantas de tratamiento de aguas servidas de empresas de servicios sanitarios (SISS). 

o Listado Destinatarios Autorizados de Residuos No Peligrosos y de Residuos Peligrosos 
(Autoridad Sanitaria).  

o Los lugares de concentración de animales, como los recintos feriales o planteles (SAG). 

o Listado de Empresas que hayan participado en Acuerdos de Producción Limpia y 
(CNPL). 

Como resultado de esta actividad se obtuvo un universo de 1.958 registros de establecimientos, 
instalaciones o actividades potencialmente generadores de olores molestos. A continuación se 
presenta la distribución regional de los establecimientos por actividad: 
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Tabla N°RE.1: 

Distribución regional de 

establecimientos por 

actividad que 

potencialmente generan 

olores molestos 

 

Nota: Otros se refiere a 

diferentes procesos como 

agroindustrias, acuicultura, 

papelera, productos químicos, 

entre otras, que han 

presentado denuncias antelas 

autoridades sanitarias del 

país. 

 

Fuente: Elaboración Propia 

ACTIVIDAD XV I II III IV V VI VII VIII IX XIV X XI XII RM TOTAL  

FABRICACIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES 1     2 4 5 5 3  13  1 8 42 

FABRICACIÓN DE CELULOSA        2 4 1 1     8 

PLANTELES Y ESTABLOS DE CRIANZA Y 

ENGORDA DE ANIMALES 
41 1  1 4 256 217 34 38 13 56 9   265 938 

CURTIEMBRES     2 2  5 1 2 2 1  2 22 39 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS LACTEOS       1  6 6 6 15   5 39 

PLANTAS FAENADORAS DE ANIMALES Y 

MATADEROS 
1  1  2 6 12 7 11 8 2 10 3 8 14 85 

PLANTA DE RECUPERACIÓN DE MOLIBDENO  1 8   1 1        1 12 

PESQUERAS Y PROCESAMIENTO DE 

PRODUCTOS DEL MAR 
5 13 3 5 18 9   47 3 4 89 10 18 7 231 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

SERVIDAS 
2 6 6 10 22 33 23 31 46 34 11 21 8 3 25 281 

REFINERÍA DE PETROLEO      1   1     1  3 

SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 5 7 24 12 12 17 4 9 13 21 7 28 30 12 11 212 

TALLERES DE REDES             21 6   27 

OTROS   1   3 12 3 9 5   6   1 41 

TOTAL GENERAL 56 27 42 28 63 331 265 92 178 91 89 207 59 45 359 1.958 

  

Para cada una de las actividades contempladas se realizó una descripción del proceso productivo, 
el potencial de generación de olores, los métodos de abatimientos utilizados y la construcción de la 
base de datos propiamente tal. 

Por otro lado, en aquellas tipologías de proyectos de inversión que ingresaron al SEIA y donde los 
olores es un tema relevante, desde los inicios del SEIA a principios de los años noventa, se 
aprobaron aproximadamente 1.600 proyectos (modificaciones incluidas). Estos proyectos 
aprobados suman una inversión de aproximadamente nueve mil millones de dólares 
estadounidenses, es decir cinco millones y medio de dólares en promedio. Si bien esta cifra está 
sesgada por un par de ñmegaproyectosò (ej. plantas de celulosa), da una impresi·n general de la 
importancia de estas actividades a nivel nacional. 

Como resultado de esta actividad se obtuvo un una base de datos de 1.958 registros de 
establecimientos, instalaciones o actividades potencialmente generadores de olores molestos. 
Cada registro se compone de 34 campos, donde registran antecedentes levantados, tales como: 

¶ Identificación de la actividad: RUT, Razón social, nombre de la planta. 

¶ Tipo de la actividad: Código CIIU, Descripción de la actividad económica, Tecnología de 
procesamiento, Tecnología de abatimiento de olor. 

¶ Localización: Región, Provincia, Comuna, Dirección, Coordenadas UTM. 

¶ Denuncias y Sanciones: Tipo de denuncia y sanciones para los años 2012, 2011 y anteriores. 

A.2 Caracterización de Fuentes 

En esta actividad se buscaron evidencias que permiten juzgar (ñcaracterizar y clasificarò) las 
potenciales fuentes generadoras de olores molestos. Se revisaron casos emblemáticos, se 
investigó en la prensa, se buscó en los archivos de fiscalizaciones, recursos administrativos y 
procesos de sanción de proyectos en el SEIA y se tomó contacto con las SEREMIs de Salud 
Regionales para conocer las denuncias por problemas de olores. Además se realizaron reuniones 
con profesionales de la Seremis de Salud en las ciudades de Copiapó, Santiago y Concepción en 
dónde se solicitó la información de forma esquematizada para un mejor procesamiento. 

Por otro lado, se han tenido reuniones con algunas Asociaciones Gremiales realizándose además 
visitas a terreno a pesqueras, plantas de celulosa, planta de fijador de aromas, planteles de aves y 
planteles de cerdos durante el primer semestre del año 2013. 
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Como resultado de este capítulo, se obtuvo un listado de las empresas que habían tenido 
denuncias por emitir olores molestos en cada una de las regiones del país. En esta base de datos 
lograda, se discriminó las fuentes potencialmente con problemas de olores y las que han tenido 
antecedentes de generación de olores molestos en Chile, logrando cerca de 250 registros. Esta 
información es parcial, ya que no todas las SEREMIs de Salud Regionales respondieron a la 
solicitud de entrega de información. 

A modo de resumen, se presenta la distribución regional de los establecimientos generadores de 
malos olores por actividad. Y posteriormente se hace una descripción de las principales regiones 
que presentan denuncias, en donde se indican las características poblacionales, climáticas y 
principal actividad económica registrada. 

Tabla N°RE.2: 

Distribución regional de 

establecimientos que 

generan olores molestos por 

Actividad  

 

Fuente: Elaboración Propia, 

en base a información 

principalmente entregada por 

SEREMIs de Salud y Medio 

Ambiente. 

ACTIVIDAD XV I II III IV V VI VII VIII IX XIV X XI XII RM TOTAL  

FABRICACIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES 1      3     4    8 

FABRICACIÓN DE CELULOSA        2 4 1 1     8 

PLANTELES Y ESTABLOS DE CRIANZA Y 

ENGORDA DE ANIMALES  1  1  19 4 11 11   1   13 61 

CURTIEMBRES      1  4        5 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS LACTEOS          1      1 

PLANTAS FAENADORAS DE ANIMALES Y 

MATADEROS      2 3  1 1 1 1  2 1 12 

PESQUERAS Y PROCESAMIENTO DE 

PRODUCTOS DEL MAR 1 3   2 5   13  2 4 1 4  35 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

SERVIDAS 1 3 2 4 3 5 2 2 4 5 2 6 2 1 3 45 

REFINERÍA DE PETROLEO      1   1       2 

SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 1 1 1  1 4 2 6 1 1 2 6 2 1 1 30 

TALLERES DE REDES            6 1   7 

OTROS PROCESOS  1   3 12 3 9 5   5   1 40 

TOTAL GENERAL 4 9 3 5 9 49 17 34 40 9 8 33 6 8 19 253 

 

Para algunas de las instalaciones con sospecha de generación de olores molestos se realizaron 
expedientes que se fundamentaron con resoluciones que autorizan el funcionamiento, 
antecedentes presentados durante la tramitación ambiental, sanciones y recortes de prensa. 

A.3 Georreferenciación de Fuentes 

En esta actividad se buscó georreferenciar las fuentes emisoras de olor a lo largo del país. Se 
identificaron aproximadamente 250 fuentes generadores de olores molestos que han tenido 
denuncias. De éstos, se dispone de coordenadas verificados del aprox. 60% de los registros. 
Considerando que las fuentes usualmente se encuentran ubicadas en la zona rural, la localización 
ha sido difícil. Del universo total, se dispone de coordenadas del aprox. 40% de los registros (sin 
verificar). 

Como productos se obtuvieron un archivo digital con la información de los establecimientos 
potencialmente generadores de olores molestos y los establecimientos con denuncias en formato 
SHP para ser utilizado en un SIG. Como productos adicionales ECOTEC entrega la misma 
información en formato KML para ser visualizado en formato KMZ para Google Earth y 15 mapas 
regionales (uno por región) y uno nacional en donde se identifican a las fuentes potenciales 
generadoras de olores molestos en base a las actividades definidas en este estudio. 

La información entregada por el consultor podrá ser integrado por profesionales del MMA, a la 
nueva infraestructura de datos espaciales del Ministerio (IDE), una herramienta tecnológica, que 
mediante una interface más atractiva, eficiente e intuitiva, permite a los usuarios efectuar 
visualización y descargas de información ambiental geográfica. La IDE del Ministerio, que también 
formará parte del nuevo Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA), permitirá contar con 
un nuevo servidor de mapas y, además, estandarizar la información cartográfica generada en el 
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Ministerio, según lo establecido por el Instituto Geográfico Militar. Por lo anterior, ECOTEC hace 
entrega de la metadata de la cartografía de acuerdo a estándar 19.115, del Sistema Nacional de 
Información Territorial (SNIT). 

B.1 Antecedentes Nacionales 

Los alcances de esta actividad solicitan contar con un análisis del escenario regulatorio a nivel 
nacional. Lo anterior implica:  

¶ Un análisis del marco regulador aplicable en Chile indicando también las tendencias 
legislativas o normativas actuales; 

¶ Un análisis de tres casos emblemáticos de proyectos con problemas por olores, incluyendo 
procesos de sanción y eventuales juicios relacionados. En los cuales se considerarón casos 
tanto de la contingencia actual como el proyecto ñAgroindustrial Valle del Huascoò mas 
conocido como AGROSUPER en Freirina, como casos de ®pocas anteriores como ñPTAS La 
Farfanaò y Plantas de harina de pescado en Iquique y en la VIII Región. 

o La Planta de Tratamiento de Aguas Servidas òLa Farfanaó comenzó a tener 
problemas de generación de malos olores a pocos días desde que comenzara 
su funcionamiento, el principal fallo que provocó estos problemas, fue el 
incompleto tratamiento de los lodos, la población afectada por los malos olres 
fue la comuna de Maipú desde donde se generaró un número importante de 
denuncias. La Institucionalidad ambiental reaccionó realizando más de 10 visitas 
inspectivas y 20 auditorías ambientales. Fue sancionada en varias ocasiones 
pagando grandes sumas de dinero. 

o Las Pesqueras y Fábricas de Harina de Pescado han provocado problemas 
de olores en las comunas de Coronel, Talcahuano, Iquique, Arica, Caldera y San 
Antonio. El mayor impacto de olores se produjó entre los años 1980 y 2000. La 
principal causa del problema de mal olor que generan estas industrias, es por la 
frescura de la materia prima. La institucionalidad reacciona con fiscalizaciones y 
sanciones por incumplimiento de normativas. Debido a los cambios tecnológicos 
dentro de los procesos y mantención de la pesca entre factura y procesamiento, 
los eventos del olor han ido en disminución. 

o El Proyecto Agroindustrial del Valle del Huasco ñFreirinaò. En este caso la 
población afectada fue la comuna de Freirina. Las quejas y denuncias 
(comienzan el 2011) se producen por los malos olores que provenían de los 
planteles; éstos principalmente fueron producto del mal funcionamiento de la 
planta de tratamiento de purines. La institucionalidad reacciona con 
fiscalizaciones, elevadas multas y finalmente cierre del proyecto. 

¶ Entrevistas a profesionales de los organismos competentes; 

¶ Un resumen de estudios relacionados que se hayan ejecutado en el pasado. 

Marco Regulador 

Luego de una exhaustiva revisión del marco regulador, es posible sostener que, en la legislación 
chilena y marco normativo de olores, no hay requisitos sustanciales de distancia, exclusiones o 
indicaciones sobre el emplazamiento de actividades económicas que emiten olores.  

En la búsqueda de normas de rango legal referidas específicamente a la emanación de olores 
molestos, se ha podido corroborar que existen ciertas disposiciones básicas en virtud de las cuales 
se prevé la dictación de ulteriores normas complementarias, como en el caso del Código Sanitario, 
lo que no ha ocurrido, y que en relación con normas legales más específicas de la temática 
ambiental, como la Ley 19.300, sólo se ha generado una norma de emisión de compuestos TRS, 
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aplicable a la fabricación de pulpa kraft o al sulfato, no existiendo en definitiva normas legales 
sustantivas que se refieran a la generación de olores  molestos, ni a distanciamiento de las 
infraestructuras o procesos generadores respecto de los eventuales receptores. 

A juicio del consultor, y de acuerdo a lo analizado, con respecto los instrumentos locales 
disponibles, evidentemente, destaca el Código Sanitario y la posibilidad de dictar un reglamento u 
órdenes generales o particulares, en vista de lo dispuesto en su Artículo 89, letra a), del Libro 
Tercero del Código Sanitario, referido al tema de la Higiene y Seguridad del Ambiente y de los 
Lugares de Trabajo. 

Actualmente, el único texto general sobre la materia de olores fue dictado en función del Código 
Sanitario por el Ministerio de Salud mediante el Decreto Nº 144/61 que Establece Normas para 
Evitar Emanaciones o Contaminantes Atmosféricos de Cualquier Naturaleza. Aunque es 
insuficiente, esta norma se encuentra vigente y confiere atribuciones a la actual Autoridad Sanitaria 
y a las municipalidades, para el control de la contaminación odorífera. 

Lo anterior haría necesario identificar el bien jurídico protegido de manera adecuada y permitiría 
incluir criterios de calidad generales para la situación de inmisión por olores. Las alternativas que 
ofrece la Ley 19.300, incluso bajo la nueva institucionalidad ambiental, específicamente normas de 
emisión y normas de calidad, no son idóneos para regular el problema de los olores de manera 
eficaz, eventualmente a excepción de la figura del D.S. MMA N° 38 de 2011, norma de emisión de 
ruidos, que a partir de un criterio de calidad genera obligaciones a los emisores. 

En resumen, indudablemente ha sido Autoridad Sanitaria que el organismo con mayor 
competencia en olores. Las sanciones aplicadas parten de sumarios sanitarios y terminan en 
multas, aunque también se han reportado clausuras y la revocación de permisos de 
funcionamiento. La nueva institucionalidad ambiental probablemente compartirá competencias con 
la Autoridad Sanitaria, en función de las competencias de la SMA respecto la fiscalización de las 
RCA, Normas de Emisión y de Calidad. 

Visión y Competencia de los Organismos Competentes 

Se realizaron reuniones con los siguientes organismos de la administración central del Estado, 
para conocer su opinión y visión de cómo normar los olores en Chile: Superintendencia del Medio 
Ambiente, Ministerio de Salud, Servicio de Evaluación Ambiental, Superintendencia de Servicios 
Sanitarios y Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

La opinión generalizada es que hasta hoy día en el sector público faltan capacidades para afrontar 
el tema de los olores. Se coincide que, sobre todo los profesionales que evalúan los proyectos, así 
como los fiscalizadores deben unificar criterios en su evaluación. Además, se deben difundir las 
técnicas de control, abatimiento y medición de olores disponibles. 

Con respecto a las herramientas regulativas disponibles, coinciden que todos son aplicables, 
siempre y cuando fuesen implementados. La elaboración de guías por sector productivo es 
evaluado positivamente, también las instancias de APL de corte moderno que van más allá del 
cumplimiento normativo existente solamente. En cuando se pueda, se sugieren normas de emisión 
aplicables a sectores específicos, combinados con la modelación de dispersión atmosférica. 
Respecto a una norma de exposición, por el carácter que considera la Ley 19.300, existen dudas 
sobre la aplicabilidad de una Norma Primaria de Calidad Ambiental. La mayoría de los servicios 
públicos entrevistados indican que se debe regular a través de una normativa de similares 
características a la norma de ruido. 

 

  



 
 
 
 
 

 
 

ESTUDIO: ANTECEDENTES PARA LA REGULACIÓN DE OLORES EN CHILE 

Informe Final 

VI 

 
 

Estudios Históricos 

En el pasado, los organismos competentes en diferentes épocas han encargado estudios para la 
regulación de olores molestos: 

¶ PLUSGENER (1999): Estudio de generación de antecedentes técnicos y científicos para la 
regulación de olores molestos. Estudio ejecutado por encargo de CONAMA. 

¶ CONAMA (2000): Propuesta de líneas de acción para la regulación de olores molestos en el 
país. 

¶ Ingeniería Alemana (2008): Propuesta Metodológica para el Establecimiento de Indicadores 
de Calidad del Servicio basados en paneles de olores. Informe desarrollado a solicitud de la 
SISS. 

¶ UDT (2008): Propuesta y Recomendaciones de Metodologías de Medición de Olores. Estudio 
ejecutado por encargo de CONAMA. 

¶ CENMA (2010): Actualización de la Información para la Gestión de Olores a Nivel Nacional. 

Se puede destacar la ñPropuesta de l²neas de acci·n para la regulaci·n de olores molestos en el 
pa²sò que fue elaborada por el Departamento de Descontaminación, Planes y Normas de CONAMA 
en calidad de ñdocumento borrador para comentariosò en Agosto del 2000. Lo anterior sobre la 
base del estudio realizado por PLUSGENER (1999). En el documento de 15 páginas se identifican 
como instrumentos locales disponibles el Código Sanitario y la posibilidad de dictar un reglamento 
u órdenes generales o particulares, en vista de lo dispuesto en su Artículo 89. Por otro lado, se 
identifica la Ley 19.300, específicamente los instrumentos normas de calidad ambiental y de 
emisión. Todos los estudios en mención se han incluido como anexos al presente estudio. 

B.2 Antecedentes Internacionales 

El objeto de esta actividad es analizar la regulación internacional existente y analizar las 
experiencias internacionales, con miras de ver la conveniencia de su aplicabilidad en el país. Se 
revisó la normativa de los siguientes países: Estados Unidos de Norteamérica, Confederación de 
Canadá, República Federal de Alemania, Reino de los Países Bajos, Reino de Dinamarca, Reino 
de Bélgica, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Reino de España, República Italiana, 
República de Irlanda, Reino de Suecia, Confederación Suiza, Estado de Japón, República de 
Corea, Australia, Nueva Zelanda, Panamá, Colombia, República Federativa del Brasil, Estados 
Unidos de México y la República Argentina. 

Conceptos Metodológicos para la Regulación del Olor 

Las leyes y reglamentos destinados a limitar la incidencia de molestias han estado en vigor en 
muchos países por un significativo y largo periodo. Sin embargo, las regulaciones dirigidas 
específicamente a regular las molestias provocadas por el olor son una característica más 
moderna. Las primeras regulaciones de olor en Europa comenzaron a aparecer en la década del 
ó70, focalizando la definición de distancias mínimas para las operaciones de ganadería agrícolas. 
En los últimos años muchos estados y naciones han realizado propuestas y, en algunos casos, la 
política y las regulaciones implementadas específicamente destinadas a regular el impacto de los 
olores provenientes de las actividades comerciales, agrícolas e industriales. 

En términos generales, existen tres enfoques básicos en la regulación de los olores: 

¶ Establecer el Objetivo: marcos regulatorios cualitativos, que definen la calidad ambiental en 
términos generales. 

¶ Establecer el Estándar de Mitigación: requisitos de distanciamiento, tecnológicos u 
operacionales de estándar para actividades específicas. 
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¶ Establecer Criterios Cuantitativos de Calidad del Aire para ñninguna causa razonable 
asociada a la molestiaò: Marcos regulatorios cuantitativos que definen los criterios de calidad 
del aire ambiente. Se pueden distinguir dos perspectivas: 

o Medici·n en la fuente (ñsource ï outò): Medir las emisiones en el foco, utilizar modelos 
de dispersión y las relaciones dosis ï efecto. 

o Medición directa de campo de la exposición: Utilización de paneles de campo durante 
períodos prolongados para medir la exposición y establecer criterios para la frecuencia 
máxima permitida. 

El enfoque de ñEstablecer el Objetivoò se ha utilizado tradicionalmente en la ley de molestia (Reino 
Unido, EE.UU. y Países Bajos) desde fines del siglo XIX hasta los a¶os ó80. El supuesto 
subyacente es que las autoridades y sus agentes pueden tomar la decisión en cuanto a cuál es el 
nivel de molestia ñrazonableò. En caso de desacuerdo de los jueces se basan en testimonios de 
los testigos, y no en la información cuantitativa. 

El enfoque de ñEstablecer Est§ndar de Mitigaci·nò puede aplicarse en la pr§ctica a los sectores de 
actividad que son muy homogéneos en términos de los procesos utilizados, la capacidad de 
producción etc. Pero también se puede aplicar a más sectores de la industria, como las plantas 
faenadoras de animales y mataderos e industria cárnica etc. Si las directrices estándar de 
mitigación se elaboran en estrecha consulta con las partes interesadas en el sector de la industria, 
este enfoque puede dar lugar a una amplia aceptación y aplicación, con un relativamente bajo 
costo y el esfuerzo de ejecución.  

El enfoque de los ñCriterios de Calidad del Aire del Estadoò es el m®todo m§s utilizado para la 
regulación de olores. Hay dos variedades: 

¶ Fuera de la fuente: Medidas de emisión, uso de modelos de dispersión.  

¶ Evaluación de la exposición directa en el aire ambiente, alrededor de la fuente de origen: 
Consiste en medir la exposición en el campo, utilizando paneles de campo. 

B.3 Investigación Científica 

En esta actividad se buscó conocer las diferentes experiencias de investigaciones científicas 
realizadas a nivel internacional respecto la potencial implicancia para la salud por la exposición a 
los olores en el ambiente. 

El olor puede causar efectos perjudiciales para la salud, cuando las personas están expuestas a 
olores ambientales no deseados. Todo olor ambiental no deseado puede crear una molestia 
cuando puede evitarse su exposición. El olor es uno de los vectores ambientales que pueden 
causar molestia, al mismo tiempo que pueden causar perjuicio cuando la exposición es frecuente y 
repetida. Estos vectores ambientales se denominan ñfactores de estr®s ambientalò, y están 
incluidos aquí el olor, el ruido, las vibraciones y la luz artificial, entre otros. El mecanismo del 
impacto por olor en la salud es muy similar al impacto del ruido. Los niveles de exposición 
pertinentes a ñlos estresores ambientalesò pueden causar efectos en la salud a niveles de 
exposición que están por debajo del nivel de ocasionar un daño físico real al oído o el olfato. La 
exposición a niveles no deseados de ruidos u olores causa un malestar agobiante, dando lugar a 
molestias y fastidio, lo que al final puede conducir a mayores niveles de estrés en la población 
expuesta. El aumento del nivel de estrés a su vez puede conducir a efectos fisiológicos. Olor y 
ruido causan estrés e intervienen como factores en salud ambiental a través de este.  

El malestar por un olor ocurre cuando una persona expuesta a un olor, lo percibe como indeseado 
o desagradable. Entre los principales factores relacionados con el malestar o molestia por el olor 
percibido son los siguientes: 
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¶ Ofensividad del olor; 

¶ Duración de la exposición al olor; 

¶ Frecuencia de aparición de olor, y 

¶ Tolerancia y expectación de los sujetos expuestos. 

La exposición a los olores que se perciben como desagradables puede afectar el bienestar a 
niveles de exposición muy inferiores a los que daría lugar a efectos fisiológicos o patológicos, y son 
trastornos mediados por el estrés, como por ejemplo, trastornos del sueño, dolores de cabeza, 
problemas respiratoriosò. 

La relación entre la exposición a los parámetros físicos o químicos a ruido o a olores, y las 
respuestas subjetivas provocadas típicamente no son fácilmente demostrables y cuantificables. La 
dificultad radica en la complejidad de evaluar la dosis de exposición, para los individuos y en la 
gran variedad de respuestas subjetivas y su expresión que pueden estar relacionados con la 
exposición. En la investigación, esto implica a menudo que un gran porcentaje de variablesno 
pueden atribuirse a la relación entre la dosis y el efecto medidoò. 

Con respecto a síntomas de irritación de las vías respiratorias superiores, se explica que existe 
una confusión entre el olor y la verdadera irritación. Dado que el olor a menudo puede detectarse a 
concentraciones mucho más bajas de las que podrían provocar irritación del tracto respiratorio 
superior (irritación quimiosensorial), puede haber confusión para evaluar el verdadero potencial de 
efectos adversos en la comunidad. 

Aunque se han desarrollado métodos rigurosos de investigación para cuantificar con precisión la 
irritación quimiosensorial en humanos, se deben tener en cuenta varias consideraciones 
importantes en el diseño y la interpretación de tales estudios. Específicamente, los estudios de 
investigación que evalúan la irritación quimiosensorial por compuestos volátiles debe ser capaz de 
(1) distinguir entre la molestia o preocupación provocada por la sensación de olor y la provocada 
por irritación sensorial verdadera, (2) evaluar la exposición relacionada con los factores que 
afectan las respuestas de olor o irritación, y (3) separar los verdaderos efectos adversos para la 
salud de las medidas por factores psicosocialesò. 

Por otro lado, utilizando la metodolog²a de ñenfoque de diversidad qu²micaò recientemente 
desarrollado y validado, se estudió el potencial de los productos químicos (detectados por el 
sistema olfativo humano) a causar efectos adversos para la salud. El análisis no encontró ninguna 
asociación significativa entre la perceptibilidad de olores y el potencial para inducir efectos sobre la 
salud humana. 

Se han establecido para las respuestas de molestia por olores una serie de síntomas desde 
diferentes fuentes industriales. Se puede explicar, que los síntomas causados por los olores 
dependen de varios factores relacionados con las personas que sienten la molestia, estos factores 
son edad, la salud y el estrés y pueden modificar las relaciones entre respuesta y exposición. 

Como resultado se entregan: 

¶ Investigaciones de cómo pueden influir los olores en la salud o en la calidad de vida de las 
personas receptoras de este tipo de molestias. 

¶ Revisión de estudio encargado por el MINSAL año 2012 para conocer los efectos de los 
olores en la salud de las personas. 
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C.1 Proposición Estratégica 

Para la realización de esta etapa, se comenzó por analizar los enfoques conceptuales de los olores 
ambientales y como resultado principal, se muestran los puntos de partida o pauta para la 
regulación de olores en Chile. Otro análisis que se realiza, es comenzar a dilucidar si lo que se 
puede implementar en Chile es una norma de calidad o una modificación al otorgamiento de 
autorizaciones de funcionamiento.  

Diagnóstico de la Situación Actual 

¶ Actividades con potencial de olores 

o Se han identificado alrededor de 2.000 establecimientos o actividades que 
potencialmente generan olores molestos.  

o Desde los inicios del SEIA, se aprobaron 1.600 proyectos de inversión en tipologías o 
actividades con potencial de generación de olores molestos que suman una inversión de 
aproximadamente nueve mil millones de dólares estadounidenses. Esto es el 12% de 
todos los proyectos aprobados. 

o También se han identificado alrededor de 250 establecimientos que en el pasado han 
tenido denuncias o reclamos por eventos de olores molestos. De estos, al menos el 55% 
cuenta con alguna RCA. 

o Aquellos establecimientos industriales que por la naturaleza de su proceso productivo, 
por su ubicación o bien por el área de influencia que presentan los olores molestos han 
tenido que adecuar sus procesos productivos e implementar medidas de mitigación y 
control, ya sea por vía de normas de emisión, sea por acuerdos con las autoridades o 
sea iniciativa ñpropiaò. 

¶ Debilidades en la evaluación ambiental de los proyectos que ingresan al SEIA: A juicio del 
consultor, el enfoque preventivo del SEIA ha detectado falencias en el sentido de que los 
titulares de los proyectos de inversión han subestimado los eventuales problemas de olores, 
amparándose en la ausencia de normativa y/o desconocimiento de las herramientas de 
gestión y control que se manejan a nivel internacional. 

¶ Ausencia de Definici·n de ñOlores Molestosò: Dicha falta existe en el D.S. MINSAL N° 144/61. 
Los avances legislativos en esta materia tampoco prosperaron. La falta de normativa 
finalmente se traduce en un peligro para los proyectos de inversión, como se evidenció en el 
caso del megaproyecto ñProyecto Agroindustrial del Valle de Huascoò de la empresa 
AGROSUPER. Por parte de las empresas reguladas, como son las empresas sanitarias, una 
norma ser²a bienvenida, de hecho se califica ñuna dificultad que no haya normaò por varias 
razones. Sin embargo, también los sectores privados no regulados, ven con buenos ojos una 
eventual normativa ya que daría garantías a sus inversiones, siempre y cuando se respete 
cierta gradualidad en las exigencias. 

Se definieron los siguientes puntos de partida y pautas para una regulación efectiva: 

¶ Una regulación debe ser pragmática.  

o Identificar las situaciones no-críticas y aplicar una autorización de funcionamiento es-
tándar. 

o Crear Guías Sectoriales de Buenas Prácticas y Mitigación de Olores, tal como las hay 
en países Europeos que las implementan antes de realizar mediciones y son prácticas, 
ya que las autoridades competentes pueden fiscalizar fácilmente estas acciones pro-
puestas. 

o Aplicar una mitigación estándar según las guías sectoriales cuando sea factible. 
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o No exigir estudios de olfatometría cuando no exista una situación crítica de extremo con-
flicto social. 

¶ Una regulación debe definir criterios transparentes de calidad del aire, facilitando la 
adaptación a la situación local. 

o Percentiles (medición + modelo estándar) y porcentajes de las ñhoras de olorò. 

o Tener en cuenta el potencial de molestia del olor. 

o Tener en cuenta el contexto local (situación, población, aspectos socioeconómicos, en-
tre otros). 

o En la aplicación, estos criterios deben ser traducidos en condiciones de autorizaciones 
controlables, para facilitar su cumplimiento y un régimen sancionador. 

o Límites de emisión en emisiones por ductos. 

o Límites de emisión en fuentes de área. 

o Buenas prácticas (puertas cerradas, extracción, estanquiedad de naves, utilización de 
materiales básicos, condiciones de almacenaje, capacidad de producción etc.). 

¶ La regulación debe exigir un plan de gestión específico para cada empresa, en el cual las 
emisiones de olor sean relevantes, como parte de las condiciones de la autorización. 

o Formación de encargados ambientales especializados. 

o Plan de prevención y control de emisiones, incluso parámetros de control. 

o Planes de contingencia en caso de emisiones accidentales e irregulares. 

o Plan de captación y seguimiento de reclamos. 

o Plan de comunicación con la comunidad de vecinos. 

Esquema General de Regulación de Actividades Económicas que Emiten Olores 

El esquema general de regulación de actividades económicas que emiten olores propuesto ilustra 
los pasos recomendados a seguir para controlar las fuentes (existentes) dentro de una estrategia 
normativa para la gestión de olores a nivel nacional. 

Ámbito de Aplicación 

Quedan incluidas en el proceso todas las instalaciones existentes o futuras que pertenezcan a las 
actividades identificadas en la presente consultoría. También quedan incluidas todas aquellas 
actividades que, aunque no pertenecientes a las actividades anteriormente indicadas, han sido 
causa de denuncias formales y fundadas por malos olores.  

Esquema Preventivo 

Se sugiere un esquema preventivo que incluye un auto-diagnóstico, una estimación de las 
emisiones de olor y, finalmente la implementación de un Plan de Gestión de Olores, independiente 
de la existencia o no de denuncias o quejas que haya recibido el establecimiento. 

Se incluye una especie de evaluación de riesgo donde se evalúa la magnitud de la fuente y la 
distancia a eventuales receptores. En el caso de fuentes menores a una distancia suficiente de 
receptores, estas actividades económicas se eximen de la elaboración de un Plan de Gestión de 
Olores. 

Estimación de las Emisiones de Olor 

Las emisiones de olor de una actividad pueden estimarse en primer lugar en base a factores de 
emisión en los siguientes casos: 
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¶ Planteles de animales (sin incluir las actividades de gestión, tratamiento y aplicación de 
deyecciones ganaderas en suelos agrícolas, que deberán ser medidas aparte) 

¶ Actividades que cuenten con factores de emisión. 

¶ Instalaciones no existentes, en fase de diseño. 

Se recomienda que la administración publique los factores de emisión o las fuentes de información 
existentes en la literatura a utilizar para realizar la estimativa de emisiones en base a factores de 
emisión. 

Evaluación Estimativa del Riesgo y de la Situación de Inmisión 

La cuantificación inicial de las emisiones, junto con el hecho de considerar una distancia mínima de 
separación hacia receptores sensibles, permitirá juzgar a priori si existe o no potencial para 
generar molestias por olores en el entorno. 

De forma preliminar, y sujeto a un estudio más detallado en un futuro, se considera que las 
actividades con emisiones inferiores a 20 millones de Unidades de Olor por hora poseen un bajo 
riesgo de causar quejas justificables a distancias superiores a 200 m. 

Estas consideraciones resultan en que cualquier instalación que pertenezca a las actividades 
indicadas con una tasa de emisión de olor inferior a 5.500 UOE/s (20*106 UOE/h) tiene un bajo 
riesgo de causar molestias por olores a distancias superiores a 200 m.  

Obligación de Aplicación de las MTDs Disponibles del Sector para la Reducción de Olores 

Aquellos establecimientos que por la magnitud de sus emisiones y la distancia de los posibles 
receptores son susceptibles de generar un impacto, tienen la obligación de considerar todas las 
opciones de proceso y fases más eficaces y avanzadas de desarrollo de la actividad y modalidad 
de explotación que demuestren la capacidad práctica de determinadas técnicas para evitar y, si no 
fuera posible, reducir las emisiones olorosas y su impacto en el medio ambiente. 

Las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) incluyen tanto procesos integrados como técnicas de 
eliminación de emisiones finalistas, considerando así medidas de prevención y medidas de control 
de olores. 

Realización de un Estudio de Impacto Detallado: Metodología de Evaluación 

Estarán obligadas a realizar un estudio de impacto por olores detallado todas aquellas 
instalaciones que cumplan las dos siguientes consideraciones: 

¶ Instalaciones donde se haya determinado que la tasa de emisión de olor es elevada y que no 
existe una separación mínima suficiente entre la instalación y los receptores potenciales 
como para no crear un impacto por olores significativo, y  

¶ Situaciones donde se haya estimado que el costo de implementación de MTD adicionales es 
elevado. En caso que se estimen costos no significativos, se recomienda empezar el proceso 
para considerar de nuevo otras opciones y MTD que permitan reducir más significativamente 
las emisiones olorosas y minimicen el riesgo de crear impacto. 

En esta fase se pone de manifiesto que es necesario un estudio de investigación más detallado 
para determinar los valores de inmisión de olor generados por la actividad en cuestión. Para ello se 
propone utilizar una de las siguientes metodologías de evaluación: 
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¶ Metodología 1: 

o Obtención de los valores de emisión de olor. 

Á Medición de la concentración de olor mediante la toma de muestra en los focos 
emisores y su posterior análisis por olfatometría dinámica según lo que establece 
la norma NCh3190.Of2010 y la norma VDI3880.  

Á En el caso de las instalaciones ganaderas, éstas podrán optar a estimar las emi-
siones totales en base a la capacidad de las instalaciones y a la tipología de ani-
males utilizando factores de emisión establecidos reglamentariamente. No se in-
cluye la estimación por factores de emisión de todas aquellas actividades de 
gestión, tratamiento y aplicación de las deyecciones ganaderas en los suelos agrí-
colas. 

Á En instalaciones con fuentes fugitivas importantes y difícilmente cuantificables me-
diante la toma de muestra en los focos emisores, se recomienda hacer uso de la 
metodología del penacho Belga, la VDI3940 Parte 2 o el estándar Europeo prepa-
rado por el grupo de trabajo CEN/TC264/WG27, sobre medición de la exposición 
de olor mediante observaciones de campo con el método del penacho. 

o Determinación de los valores de inmisión de olor generados por la actividad o infraes-
tructura mediante la aplicación, a los valores de emisión obtenidos de acuerdo con el 
apartado anterior, de los modelos matemáticos de simulación de dispersión de olores 
que se establezcan reglamentariamente.  

¶ Metodología 2: Alternativamente, los puntos anteriores pueden ser sustituidos por la 
determinación de la frecuencia de percepción de olores mediante inspecciones de campo 
según el método definido en el estándar VDI3940 Parte 1 o por el documento preparado por 
el grupo de trabajo CEN/TC264/WG27, sobre medición de la exposición de olor mediante 
observaciones de campo con el método de la malla. 

Se recomienda que la autoridad competente del Estadopublique una Guía de Elaboración de 
Estudios detallados de Impacto de Olor, donde se explique claramente las diferentes metodologías 
de evaluación de impacto por olores propuestas, con una descripción detallada de cuando utilizar 
cada una de ellas, así como las ventajas e inconvenientes asociados a cada método. Respecto las 
normas técnicas mencionadas, se sugiere que sean homologadas en Chile, a través del Instituto 
Nacional de Normalización (INN). 

Redactar e Implementar un Plan de Manejo de Olores  

Todas las instalaciones, sea cual sea su situación en concreto, deben alcanzar esta fase del 
proceso para controlar adecuadamente su impacto por olores. En el Plan de Gestión de Olor debe 
registrarse los resultados del autodiagnóstico y de la evaluación del riesgo de crear impacto por 
olor, junto con las MTD y las buenas prácticas adoptadas para evitar la contaminación odorífera en 
el desarrollo de la actividad en cuestión, si fuera pertinente. 

Valores Límite de Inmisión de Olor/Criterios de Calidad 

Estos criterios se refieren a la exposición prevista a los olores que provienen de establecimientos u 
operadores individuales autorizados. En el esquema propuesto, se requieren de estos criterios en 
dos momentos: Cuando se realiza la gestión de riesgo, aunque la evaluación sea implícita 
mediante nomogramas y en la evaluación del estudio detallada de impacto de olor.  

En el caso de aquellas instalaciones que hayan optado por la metodología de evaluación 1: 

Las emisiones olorosas combinadas procedentes de un único establecimiento autorizado no 
deberían exceder los impactos obtenidos por modelización en zonas residenciales, en zonas con 
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instalaciones con receptores sensibles o en terrenos donde se pueden construir legalmente 
propiedades residenciales o instalaciones con receptores sensibles, que se especifican a 
continuación: 

Se propone establecer tres niveles de inmisión modelados en función de cuan ofensivo es el 
carácter del olor derivado de la actividad, tal y como se ha aplicado en el Reino Unido, en el 
Anteproyecto de Ley Catalán, en Lombardía o en Panamá entre otros. Un ejemplo sería: 

¶ 3 UOE/m3 como percentil 98 de promedios horarios, para olores de carácter más ofensivo, 
como por ejemplo Fabricación de Celulosa, Pesqueras y Procesamiento de Productos del 
Mar, Sitios de Disposición Final de Residuos, Plantas Faenadoras de Animales y Mataderos, 
Fabricación de Alimento para Animales, Refinerías de Petróleo, Curtiembres y Plantas 
Recuperadoras de Molibdeno. 

¶ 5 UOE/m3 como percentil 98 de promedios horarios, para olores de carácter ofensivo 
moderado, como por ejemplo Planteles y Establos de Crianza de Animales, Plantas de 
Tratamiento de Aguas Servidas, Industria Siderúrgica, Fabricación de Inulina (este último nos 
falta datos para ubicarlo correctamente en función de su ofensividad) 

¶ 7 UOE/m3 como percentil 98 de promedios horarios, para olores de carácter menos ofensivo, 
como por ejemplo Fabricación de Queso. 

En el caso de aquellas instalaciones que hayan optado por la metodología de evaluación 2: 

Se recomienda utilizar los mismos criterios de calidad del aire que en Alemania se considera para 
regular inmisiones de olor determinadas como frecuencia de ñhoras de olorò. 

La frecuencia de la percepción de los olores no excederá los siguientes valores: 

¶ 10% de horas de olor en localizaciones con características residenciales o receptores 
sensibles 

¶ 15% de horas de olor en localizaciones con características industriales o residencias aisladas 
en un emplazamiento claramente agrícola. 

Para evaluar los criterios de exposición en aquellos casos en que se hayan realizado ambas 
metodologías, se recomienda que prevalezcan los resultados obtenidos con la metodología de las 
observaciones de campo (método 2) frente a la metodología de determinación de los valores de 
emisión con posterior simulación (método 1). 

Comprobación de la Existencia de Quejas, Denuncias y Denuncias Fundadas 

Tras la redacción e implementación del Plan de Gestión de Olores, cualquier instalación debe 
evaluar el impacto por olores provocado mediante la medida de la magnitud de las molestias por 
olores. Una manera de llevarlo a cabo es a través del registro de quejas (históricas y actuales).  

Si llegado este punto, considerando que se han llevado a cabo adecuadamente todas las fases 
previas, las instalaciones no detectan ningún tipo de queja, se puede considerar que su impacto 
por olores está bajo control. En caso contrario, habrá que iniciar de nuevo el proceso para 
considerar otras opciones y MTD que permitan reducir más significativamente las emisiones 
olorosas y minimicen el riesgo de crear impacto. Por lo indicado anteriormente, será necesario un 
protocolo de fiscalización y validación de denuncias, elaborado por el organismo fiscalizador del 
Estado. 
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Propuesta de Medidas 

Se sugieren las siguientes medidas a corto plazo que deben preceder o bien acompañar un 
eventual proceso normativo: 

¶ Medida C.1: Completar y mantener el catastro de potenciales fuentes generadoras de olor. 

¶ Medida C.2: Completar y mantener el catastro de fuentes generadoras de olor. 

¶ Medida C.3: Desarrollo de capacidades (ñcapacity-buildingò). 

¶ Medida C.4: Publicación de la Guía de Evaluación de Olores en el SEIA. 

¶ Medida C.5: Elaborar y publicar un Reglamento de Olores. 

Las medidas propuestas a mediano plazo se refieren principalmente a darle operatividad al 
reglamento propuesto, en el sentido de realizar las definiciones, lineamientos y guías para su 
implementación. A ello también se deben establecer metodologías consolidadas de medición de 
olores para disponer de cuantificaciones objetivas de olores. 

¶ Medida M.1: Propuesta de Normas Técnicas a Homologar a Nivel Nacional. 

¶ Medida M.2: Elaboración y Publicación de Guías MTD. 

¶ Medida M.3: Elaboración y Publicación de Guía para la Elaboración de Autodiagnósticos. 

¶ Medida M.4: Elaboración de Protocolo de Fiscalización y Validación de Denuncias. 

¶ Medida M.5: Elaboración y Publicación de Guía de Elaboración de Planes de Manejo de Olor. 

¶ Medida M.6: Elaboración y Publicación de Guía de Elaboración de Estudios detallados de 
Impacto de Olor. 

Respecto al horizonte de implementación de un criterio de calidad de olores en el ambiente, si bien 
se podría avanzar en el corto y mediano plazo, se sugiere evaluar una eventual norma de calidad 
una vez mejorado el conocimiento sobre las fuentes generadoras de olor, específicamente su 
ubicación y sus emisiones. 

C.2 Evaluación Estratégica 

Los alcances de esta actividad corresponden a evaluar la Estrategia Normativa para la Gestión de 
Olores a nivel nacional, y comprende los siguientes análisis: 

¶ Cuantificación de la Efectividad de la regulación y rapidez de implementación. 

¶ Estimación del Costo para el Estado. 

¶ Estimación del Costo para las fuentes generadoras de olores molestos. 

¶ Evaluación del costo-efectividad de la propuesta. 

¶ Evaluación de la disponibilidad local de la tecnología requerida o disponibilidad de obtención 
en el extranjero. 
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Estimación del Costo para el Estado 

Se estima el costo para el Estado en cinco años, en asesorías externas, está del orden de los 
MM$725. 

Tabla N°RE.3: 

Resumen de Costos 

para el Estado 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

N° Medida Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

C.1 Catastro de potenciales fuentes generadoras de olor MM$60 MM$20 MM$20 MM$20 MM$20 MM$20 

C.2 Catastro de fuentes generadoras de olor MM$60 MM$20 MM$20 MM$20 MM$20 MM$20 

C.3 Desarrollo de capacidades (ñcapacity-buildingò) MM$60 MM$60 MM$40 MM$20 MM$10 MM$10 

C.4 Guía de Evaluación de Olores en el SEIA MM$20      

C.5 Reglamento de Olores MM$15      

M.1 Normas Técnicas a Homologar  MM$15 MM$10    

M.2 Guías MTD  MM$30 MM$30 MM$30   

M.3 Guía para la Elaboración de Autodiagnósticos  MM$10     

M.4 Protocolo de Fiscalización y Validación de Denuncias  MM$5     

M.5 Guía de Elaboración de Planes de Manejo de Olor   MM$15    

M.6 Guía de Elaboración de Estudios de Impacto de Olor   MM$10 MM$15   

L.1 Criterio(s) de Calidad    Sin cuantificar 

 Total MM$215  MM$160 MM$145 MM$105 MM$50 MM$50 

        

Costos Referenciales para el Sector Regulado 

Se estima el costo para el sector regulado en cinco años, en asesorías externas, está del orden de 
los MM$15.000, lo anterior, contemplado para un univeso de 2000 fuentes. 

Tabla N°RE.4: 

Resumen de Costos 

para el Sector 

Regulado, 

contemplando 2000 

fuentes. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

N° Medida Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

 Desarrollo de capacidades (ñcapacity-buildingò)  MM$115 MM$115 MM$115 MM$115 MM$115 

 Autodiagnósticos  MM$3.000 MM$150 MM$150 MM$150 MM$150 

 Elaboración de Planes de Manejo de Olor   MM$5.400 MM$450 MM$450 MM$450 

 Elaboración de Estudios de Impacto de Olor    MM$1.350 MM$1.350 MM$1.350 

 Total  MM$3.115 MM$5.665 MM$2.065 MM$2.065 MM$2.065 

 

   

    

Disponibilidad Local de la Tecnología Requerida 

Se incluye un directorio de consultores ambientales especialistas (modelación, etc.), laboratorios 
de medición (olfatometría, mediciones en campo, paneles de olor, etc.). Además se indican los 
principales proveedores de tecnologías, sean estos proveedores de olfatómetros, narices 
electrónicas, equipos de campos, modelos de cálculo de transmisión atmosférica, requerimientos y 
disponibilidad de información (ej. datos meteorológicos, topografía, etc.). 

Como resultado se tiene que no existen restricciones respecto a la disponibilidad de tecnología y 
es de esperar que la oferta se difunda más al momento de implementar una regulación más fuerte 
y se incrementen las herramientas y capacidades para cuantificar, regular y fiscalizar los olores, de 
manera de abordar integralmente el problema. 
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Abreviaciones 

ACHIC Asociación Chilena de la Carne A.G. 

AEPA Asociación de Empresas y Profesionales para el Medio Ambiente 

AFECH Asociación Gremial de Ferias Ganaderas de Chile A.G. 

ANDESS Asociación Nacional de Empresas de Servicios Sanitarios A.G. 

APA Asociación de Productores Avícolas de Chile A.G. 

APROLECHE Asociación Gremial de Productores de Leche de Osorno A.G. 

ASIPES Asociación de Industriales Pesqueros A.G. 

ASOHUEVO Asociación Gremial de Productores de Huevos de Chile A.G. 

ASPROCER Asociación Gremial de Productores de Cerdos de Chile A.G. 

ATARED Asociación de Talleres de Redes y Servicios Afines A.G. 

BATNEEC Best Available Techniques Not Entailing Excessive Costs (ñmejores técnicas disponibles que no 
impliquen costes excesivosò) 

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

CIF Cost, Insurance and Freight (ñcosto, seguro y fleteò) 

CIIU Clasificación Internacional Industrial Uniforme 

CNPL Consejo Nacional de Producción Limpia 

COCHILCO Comisión Chilena del Cobre 

CODELCO Corporación Nacional del Cobre de Chile 

CONAMA Comisión Nacional del Medio Ambiente 

CORMA Corporación Chilena de la Madera 

CUT Código Único Territorial (en este informe se utiliza la versi·n ñ2010ò) 

D.S. Decreto Supremo 

ECOTEC Ecotec Ingeniería Ltda. 

FAENACAR Asociación Gremial de Plantas Faenadoras Frigoríficas de Carnes de Chile A.G. 

FEDELECHE Federación Nacional de Productores de Leche 

FOB Free On Board (ñlibre a bordoò) 

GAC Guano de Aves de Carne 

IGM Instituto Geográfico Militar 

INN Instituto Nacional de Normalización 

IPPC Integrated Pollution Prevention and Control 

http://www.google.cl/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=web&cd=1&ved=0CCoQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.afech.cl%2F&ei=j9HaUemqOI2AygH45IGwCw&usg=AFQjCNEu2KSnMJNdypHxM1NQBEKUcjU6cQ&bvm=bv.48705608,d.aWc
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KMZ Keyhole Markup Language Zipped 

MINSAL Ministerio de Salud 

MINSEGPRES Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

MINVU Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

MMA Ministerio del Medio Ambiente 

MTD Mejor(es) Tecnología(s) Disponible(s) 

NCh Norma Chilena 

PTAS Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 

PTRIL Planta de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos 

PPB Partes Por Billón 

PPM Partes Por Millón 

RETC Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

RCA Resolución de Calificación Ambiental 

RIL Residuo Industrial Líquido 

RUT Rol Único Tributario 

SEA Servicio de Evaluación Ambiental 

SEREMI Secretaría Regional Ministerial 

SIG Sistema de Información Geográfica 

SINIA Sistema Nacional de Información Ambiental 

SIRGAS Sistema de Referencia Geocéntrico para las Américas 

SISS Superintendencia de Servicios Sanitarios 

SOFOFA Sociedad de Fomento Fabril 

SONAMI Sociedad Nacional de Minería de Chile 

SMA Superintendencia del Medio Ambiente 

SSMA Subsecretaría del Medio Ambiente 

USD United States Dollar (ñDólar de los Estados Unidosò) 

UTM Universal Transverse Mercator (ñSistema de Coordenadas Universal Transversal de Mercatorò) 

VDI Verein Deutscher Ingenieure (Asociación de Ingenieros Alemanes) 

WGS o WGS 84 World Geodetic System 84 (ñSistema Geod®sico Mundial 1984ò) 

  

http://www.google.cl/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=web&cd=1&ved=0CC0QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.vdi.de%2F&ei=btDaUbOtDcalyAHhpoDoCg&usg=AFQjCNHHf7MpF6Se5jToUfWpXN5O_J4HGg&bvm=bv.48705608,d.aWc
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Glosario 

Término Definición Fuente 

Adaptación 
(Sensorial)  

Modificación temporal de la sensibilidad de un órgano sensorial debida a la actuación de 
un estímulo continuado o repetido. 

[1] 

Área de Evaluación Área definida para medir y evaluar las inmisiones del olor. El tamaño y forma depende de 
la tarea, del número y tipo de fuente de olor cuyo rango de impacto debe ser evaluado. 
Para fines de medición, la superficie está cubierta por una rejilla de puntos de medición 
equidistantes. 

[2] 

Área de Influencia El área de influencia (área de inmisión) de una fuente de olor corresponde al área en la 
cual se libera olor por un emisor observado. 

[3] 

Área de Inmisión El área de inmisión (impacto) de una fuente de emisiones es el área en la que se 
producen inmisiones de olor causadas por el emisor o emisores que se estén 
considerando. 

[2] 

Área Rural Territorio ubicado fuera del límite urbano. [4] 

Área Urbana Superficie del territorio ubicada al interior del límite urbano, destinada al desarrollo 
armónico de los centros poblados y sus actividades existentes y proyectadas por el 
instrumento de planificación territorial. 

[4] 

Calidad de Olor o 
Carácter del Olor 

La calidad de olor es expresado por la descripción comparativa de un olor con 
experiencia olfativa, por ejemplo, ñHay un olor aéò, ñHuele quemado, podridoéò, etc. 

[2] 

Caudal de Olor Es la cantidad de unidades de olor que pasa a través de una superficie dada por unidad 
de tiempo. 

[2] 

Ciclo de Medición Es el tiempo requerido para una sola medición en un punto de medición. Para que una 
inspección de terreno sea válida, la medición debe ser de al menos 10 minutos. 

[2] 

Concentración de 
Olor 

Número de unidades de olor europeas en un  metro cúbico de gas en condiciones 
normales. 

[1] 

Condiciones 
Normales de 
Olfatometría 

A temperatura de la habitación (20°C o 293 K) y presión atmosférica normal (1 atm o 
101,3 kPa) en base húmeda. 

[1] 

Detección de Olor Sensación resultante de la estimulación adecuada del sistema olfativo. [1] 

Dilución Dinámica Dilución conseguida mezclando dos flujos conocidos de gas, muestra olorosa y gas 
neutro, respectivamente. El cociente de dilución se calcula a partir de los caudales. 

[1] 

Dilución Estática Dilución conseguida mezclando dos volúmenes desconocidos de gas, la muestra olorosa 
y el gas neutro, respectivamente. La proporción de la dilución se calcula a partir de los 
volúmenes. 

[1] 

Efecto de Olor, 
Hedonista 

El efecto que causan los olores se clasificar§n como ñmuy desagradableò o ñmuy 
agradableò. 

[3] 

Eficiencia de 
Reducción de Olor 

Reducción de la concentración de olor o del caudal de olor debido a una técnica de 
reducción de la concentración de olor o del caudal de olor de la corriente de gas sin 

[1] 
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tratar, expresada como una fracción (o porcentaje). 

Estímulo Olfativo Aquél que puede excitar un receptor olfativo. [1] 

Evaluador o 
Panelista 

Persona que es capacitada, entrenada y seleccionada para participar en un panel de 
personas calificadas para juzgar muestras de gas oloroso, usando olfatometría. 

[2] 

Factor de Dilución Cociente entre flujo o volumen después de la dilución y el flujo o volumen del gas 
oloroso. 

[1] 

Fatiga Sensorial Adaptación sensorial que corresponde a una disminución de sensibilidad. [1] 

Frecuencia de 
Impacto de Olor  

Método para calcular el porcentaje de tiempo del olor. La frecuencia del olor es el 
número de respuestas positivas dividido por el número total de respuestas. 

[2] 

Fuente Puntual Fuente estacionaria discreta, de emisión de gases a la atmósfera a través de conductos, 
de dimensión y caudal de aire definidos (por ejemplo: chimeneas, ventosas, otros.). 

[1] 

Fuentes Difusas Fuentes con dimensiones definidas (mayoritariamente fuentes superficiales) que no 
tienen un flujo de gas residual definido. 

[1] 

Fuentes Difusas 
Activas 

Fuentes difusas con aireación forzada (por ejemplo: biofiltros, estanques de aireación, 
otros). 

[1] 

Fuentes Difusas 
Pasivas 

Fuentes difusas sin aireación forzada (por ejemplo: pilas de lodos, estanques de 
sedimentación, otros). 

[1] 

Fuentes Fugitivas Fuentes esquivas o de difícil identificación que liberan cantidades indefinidas de 
sustancias olorosas (por ejemplo fugas de válvulas y juntas, aperturas de ventilación 
pasiva, otros.). 

[1] 

Gas Oloroso Gas que contiene sustancias olorosas. [1] 

Hora de Olor Bajo una hora de olor se entiende una medición puntual evaluada positivamente. Una 
medición puntual es evaluada como positiva cuando el  porcentaje en tiempo reconoce 
claramente un olor y cumple o excede cierto porcentaje previamente definido. 

[3] 

Impacto 
Característico de 
Olor (Característica 
de Olor Ambiente)  

El impacto característico de olor es el cociente de medidas positivas (en este caso horas 
olor) en el que la proporción de tiempo con olores claramente reconocibles alcanza o 
supera un porcentaje fijo (se recomienda 10%) dividido por el número total de 
mediciones. Sobre la base matemática de los datos representativos para el año, este es 
el porcentaje de horas en un año en el que los olores son reconocibles claramente. 

[2] 

Impacto de Olor  Este término describe el impacto de los olores en los seres humanos. Puede ser 
expresado por la frecuencia, duración, calidad, intensidad y tono hedónico de las 
concentraciones de olor por encima del umbral de reconocimiento en terreno. 

[2] 

Intensidad de Olor Concentración de la sensación de olor causada por el estímulo olfativo. [2] 

Límite de Inmisión Valor numérico medido a través de un método sensorial (expresado en UO/m3), con un 
determinado percentil de probabilidad de excedencia. 

[3] 

Magnitud de la 
Inmisión de Olor 

La magnitud de la inmisión de olor corresponde al cociente de mediciones positivas 
(horas de olor), en los cuales el porcentaje de tiempo alcanza o excede un porcentaje 
fijado (en este caso 10%, 15% o 20%), y el total de mediciones realizadas. Estos datos, 
representativos de un año, corresponden al porcentaje de horas al año en el cual los 
olores son claramente reconocidos. 

[3] 
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Masa de Olor de 
Referencia 
Europea, MORE 

Valor de referencia aceptado para la unidad de olor europea, igual a una masa definida 
de un material de referencia certificado. Un MORE es equivalente a 123 µg n-butanol 
(CAS-Nr71-36-3). Evaporado en 1 m3 de gas neutro da lugar a una concentración de 
0,040 µmol/mol. 

[1] 

Medición de Grilla Es un método estadístico en el cual a través de cierto período, panelistas de terreno 
detectan olores en un punto de intersección de una grilla del área a evaluar, de acuerdo 
a una metodología determinada. En el área a evaluar, se dibuja una grilla o rejilla y se 
definen los puntos de medición en las esquinas de las cuadrículas. Los resultados son 
usados para calcular el impacto de olores característicos (número de horas por año del 
impacto de olores) en los cuadros evaluados en el área analizada. Tales mediciones de 
la grilla permitirán determinar la carga existente de olores causados por las fuentes. 

[2] 

Miembro del Panel Panelista calificado para participar en una medición de una muestra de gas oloroso, 
usando olfatometría dinámica, dentro del objeto de la NCh 3190, of. 2010. 

[1] 

Monitoreo 
Sensorial Continuo 
de Olores 

Corresponde a una medición del tipo sensorial y consiste en la realización de recorridos 
por zonas de posible impacto de olor con el propósito de evaluar sensorialmente la 
presencia de olores originados por distintas actividades, identificando las fuentes 
emisoras. 

[3] 

Muestra La NCh 3190, of. 2010 se refiere a la muestra de gas oloroso. Es una cantidad de gas, 
que se asume es representativa de la masa de gas o flujo de gas objeto de investigación, 
y que es examinada para la concentración de olor. 

[1] 

Olfatometría Medición de la respuesta de los panelistas a estímulos olfativos. [1] 

Olfatometría 
Dinámica 

Olfatometría que usa un olfatómetro dinámico. [1] 

Olor Propiedad organoléptica perceptible por el órgano olfativo cuando inspira determinadas 
sustancias volátiles. 

[1] 

Olor Molesto Olor reconocido por una o varias personas como no agradable y que afecta la calidad de 
vida de las mismas. 

[2] 

Panel Grupo de evaluadores calificados (panelistas) para juzgar muestras olorosas de gas, de 
acuerdo a los documentos EN 13.725:2004 ó VDI 3940. 

[3] 

Percepción Tomo de conciencia del efecto de un estímulo sensorial simple o complejo. [1] 

Período de 
Evaluación  

El período de evaluación es todo el período de tiempo durante el cual se realizan las 
mediciones. El plazo debe ser elegido de tal forma que los resultados del ensayo sean 
representativos para describir la situación fuera del período también. El período de 
evaluación es generalmente un año para considerar los cambios por factores climáticos. 

[2] 

Porcentaje del 
Tiempo de Olor  

Durante una medición de duración, el evaluador registra el tiempo durante el cual las 
fracciones de un olor son reconocibles. El porcentaje de tiempo de olor es la proporción 
de tales fracciones y el total de la medición de duración. 

[2] 

Rango de Impacto El rango de impacto de una fuente de emisión es el área en la cual el impacto del olor es 
causado por el(los) emisor(es) bajo investigación. 

[2] 

Sustancia Olorosa Sustancia que estimula un sistema olfativo humano, de manera que se percibe un olor. [1] 

Tipo de Olor Olor que puede ser reconociblemente asignado a un determinado proceso. [2] 



 
 
 
 
 

 
 

ESTUDIO: ANTECEDENTES PARA LA REGULACIÓN DE OLORES EN CHILE 

Informe Final 

XXI 

 
 

Tono de Olor 
Hedónico 

Efecto de un olor, que es registrado en una evaluación clasificatoria del estímulo entre 
los extremos de ñmuy agradableò y ñmuy desagradableò. 

[2] 

Unidad de Olor Una unidad de olor es la cantidad de (una mezcla de) sustancias olorosas presentes en 
un metro cúbico de gas oloroso (en condiciones normales) en el umbral del panel. 

[1] 

Unidad de Olor 
Europea 

Cantidad de sustancia(s) olorosa(s) que, cuando se evapora en 1 metro cúbico de un 
gas neutro en condiciones normales, origina una respuesta fisiológica de un panel 
(umbral de detección) equivalente al que origina una Masa de Olor de Referencia 
Europea (MORE) evaporada en un metro cúbico de un gas neutro en condiciones 
normales. 

[1] 

Uso de Suelo Conjunto genérico de actividades que el Instrumento de Planificación Territorial admite o 
restringe en un área predial, para autorizar los destinos de las construcciones o 
instalaciones 

[4] 

Zona de 
Evaluación 

La zona de evaluación se define según objetivo. El tamaño y la forma se definen según 
las tareas a realizar, y también según el tipo y cantidad de fuentes de olor las cuales se 
deben evaluar en las áreas de influencia. 

[3] 

Zona Industrial Aquella definida como tal mediante herramientas de planificación urbana (por ejemplo 
Planes Reguladores Sectoriales o con uso de suelo industrial). 

[3] 

Zona Rural Se refiere al resto del territorio municipal, caracterizado por población dispersa y cuyas 
actividades económicas se basan en el aprovechamiento directo de los recursos 
naturales. 

[3] 

Zona Urbana Aquella definida como tal dentro de un límite urbano o proyecto de urbanización con 
cambio de uso de suelo aprobado. 

[3] 

Zonificación División territorial de un centro urbano o un área virgen con el fin de regular en forma 
ordenada los usos a que se destine al suelo y las características urbanísticas de las 
edificaciones. 

[3] 

Fuente Bibliográfica 

[1] NCh 3190.Of2010 ñMedición de la Concentración de Olor por Olfatometría Dinámicaò del Instituto Nacional de 
Normalización. 

[2] Unidad de Desarrollo Tecnológico (2008): Informe Final del Proyecto ñPropuesta y Recomendaciones de 
Metodolog²as de Medici·n de Oloresò. Concepci·n. Elaborado para la Comisión Nacional del Medio Ambiente. 

[3] Ingeniería Alemana (2008): Informe Final del Proyecto ñPropuesta Metodológica para el Establecimiento de 
Indicadores de Calidad del Servicio basados en Paneles de Oloresò. Santiago de Chile. Elaborado para la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

[4] D.S. MINVU N°47/1992 ñOrdenanza General de Urbanismo y Construccionesò al 21 de Noviembre del 2012. 
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1 Introducción 

La Subsecretaría de Medio Ambiente ha contratado a ECOTEC Ingeniería Ltda. (ECOTEC) para 
desarrollar el estudio denominado ñAntecedentes para la Regulaci·n de Olores en Chileò. El 
respectivo contrato fue aprobado mediante Res. (E) MMA N°885/2012 del 22 de octubre del 2012. 

Se considera como objetivo principal del estudio contar con una propuesta de estrategia 
normativa para la gestión de olores en Chile. Los objetivos específicos son los siguientes: 

A. Realizar un análisis de la situación a nivel país sobre la generación de olores. 

B. Realizar un análisis de la información existente (nacional e internacional) sobre regulación de 
olores, orientado principalmente a la inmisión. 

C. Elaborar una propuesta de estrategia normativa para la gestión de olores en Chile. 

¶ El documento en mano corresponde al Informe Final de este proyecto, cuya estructura está 
conforme a las etapas asociadas a cada uno de los objetivos específicos: 

¶ En el presente capítulo 1, a modo de introducción, se detallan los objetivos y se revisa el 
control de la programación. 

¶ En los capítulos 2 a 4 se presentan los resultados correspondientes a la Etapa ñAnálisis de la 
situación a nivel país sobre la generación de oloresò. 

o Capítulo 2: A.1 Levantamiento de Información 

o Capítulo 3: A.2 Caracterización de Fuentes 

o Capítulo 4: A.3 Georreferenciación de Fuentes 

¶ En los cap²tulos 5 a 7 se presentan los resultados de la Etapa ñAnálisis de la información 
existente (nacional e internacional) sobre regulación de oloresò. 

o Capítulo 5: B.1 Antecedentes Nacionales 

o Capítulo 6: B.2 Antecedentes Internacionales 

o Capítulo 7: B.3 Investigación Científica 

¶ En los cap²tulos 8 y 9 se presentan los resultados de la Etapa ñPropuesta de Estrategia 
Normativa para la Gestión de Olores en Chileò. 

o Capítulo 8: C.1 Proposición Estratégica 

o Capítulo 9: C.2 Evaluación Estratégica 

¶ Además se agregan diferentes Anexos, incluyendo un Anexo Bibliográfico. 

El informe tiene las siguientes características: dos (2) copias a color y anilladas y diez (10) disco 
compacto (CD) que contiene su respaldo respectivo en formato digital. 
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1.1 Antecedentes Revisados 

Se han tenido a la visita los siguientes antecedentes: 

Tabla N°1.1: 

Resumen Entrega 

Antecedentes 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

N° Fecha Entrega Autor  Título Fuente 

1 22/10/2012 D. Caimanque   Los desafíos de Chile para la Gestión de Olores (Borrador)  Contraparte Técnica 

2 24/10/2012 CENMA Actualización de la Información para la Gestión  

de Olores a Nivel Nacional. Año 2010 

Contraparte Técnica 

3 24/10/2012 Plusgener 

(para CONAMA) 

Generación de Antecedentes Técnicos y Científicos para la 

Regulación de Olores Molestos. Tomo I y Tomo II. Año 

1999 

Contraparte Técnica 

4 24/10/2012 MINSAL Olores Molestos y sus Efectos en la Salud de la Población. 

Incluye carpeta con papers. Año 2012 

Contraparte Técnica 

5 24/10/2012 UDT Propuesta y Recomendaciones de  

Metodologías de Medición de Olores. Año 2008 

Contraparte Técnica 

6 24/10/2012 SEREMIs Medio Ambiente Información entregada por las Seremi de MA respecto a las 

denuncias por olores.  

Contraparte Técnica 

7 24/10/2012 Varios Carpeta varios, con artículos y presentaciones Contraparte Técnica 

8 30/10/2012 SISS Listado de PTAS SISS SISS 

9 05/11/2012 SISS Listado SISS SISS 

10 30/11/2012 SEREMI Salud X Región Denuncias Olores X Región Contraparte Técnica 

11 05/12/2012 SEREMI Salud XV Región Ord. 2131 de 2012 Contraparte Técnica 

12 07/12/2012 SEREMI Medio Ambiente 

IV Región 

Mapa olores Región Coquimbo 2012 Contraparte Técnica 

13 13/12/2012 SEREMI Salud VII Región Intervenciones aire y residuos SEREMI Maule 2012 Contraparte Técnica 

14 14/12/2012 SEREMI Salud VIII Región Registro eventos de mal olor Contraparte Técnica 

15 18/12/2012 DSS Ambiente Estudio Olfatométrico Planta Pemuco Orafti. Septiembre 

2009 

Contraparte Técnica 

16 27/12/2012 SEREMI Salud I Región Ord. 2247 de 14/12/2012 Contraparte Técnica 

17 14/01/2013 SEREMI Salud XII Región Ord. 1507 de 11/12/2012, Listado Actividades  Contraparte Técnica 

18 07/02/2013 SEREMI Salud IV Región Ord. 146 de 06/02/2013  Contraparte Técnica 

19 14/02/2013 SEREMI Salud XIV Región Ord. 1989 de 11/12/2012, Empresas que en algún 

momento han generado olores molestos por sus procesos 

Contraparte Técnica 

20 14/02/2013 SEREMI Salud XI Región Ord. 1511 de 04/12/2012, Empresas que en algún 

momento han generado olores molestos por sus procesos 

Contraparte Técnica 

21 21/02/2013 SEREMI Salud V Región Catastro de Instalaciones generadoras de malos olores 

2012 

Contraparte Técnica 

22 22/02/2013 SEREMI Salud III Región Ord. 305 de 13/02/2013 Contraparte Técnica 

23 1/04/2013 SEREMI Salud VIII Región Formularios de Establecimientos Industriales Contraparte Técnica 

     

24 12/04/2013 SEREMI Salud XI Región Formularios de 3 Establecimientos Industriales Contraparte Técnica 

25 12/04/2013 SEREMI Salud I Región Formularios de 7 Establecimientos Industriales Contraparte Técnica 

26 15/04/2013 SEREMI Salud XV Región Formularios de Establecimientos Industriales Contraparte Técnica 

27 17/04/2013 SEREMI Salud III Región Formularios 5 Establecimientos Industriales  

28 18/04/2013 SEREMI Salud VIII Región Formularios de 14 Establecimientos Industriales Contraparte Técnica 

29 19/04/2013 SEREMI Salud VII Región Formularios de 3 Establecimientos Industriales de Linares Contraparte Técnica 

30 19/04/2013 SEREMI Salud VII Región Formulario de 1 Establecimiento Industrial Contraparte Técnica 

31 19/04/2013 SEREMI Salud VII Región Formularios de 20 Establecimientos Industriales Contraparte Técnica 

32 19/04/2013 SEREMI Salud VI Región Formularios de 20 Establecimientos Industriales Contraparte Técnica 

33 22/04/2013 SEREMI Salud VII Región Formularios de 3 Establecimientos Industriales Contraparte Técnica 

34 22/04/2013 SEREMI Salud V Región Catastro de Instalaciones Generadoras de Malos Olores 

2012-Actualizado 

Contraparte Técnica 

35 23/04/2013 SEREMI Salud V Región Catastro de Instalaciones de malos olores 2012-Quilpué y 

Quillota 

Contraparte Técnica 

36 25/03/2013 SEREMI Medio Ambiente 

IX Región 

Formularios de 11 Establecimientos Industriales Seremi de Medio 

Ambiente IX Región 

37 25/04/2013 SEREMI Salud X Región Formularios de 61 Establecimientos Industriales Contraparte Técnica 
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1.2 Actividades Realizadas 

Se han realizado las siguientes visitas a terreno, reuniones y/o exposiciones.  

Tabla N°1.2: 

Resumen Actividades 

Realizadas 

 

Fuente: Elaboración propia 

N° Fecha Participantes Motivo / Temas Tratadas 

1 22/08/2012 Contraparte Técnica - ECOTEC Reunión de Inicio 

2 29/10/2012 Comité Técnico - MMA - ECOTEC 2° Reunión Comité Técnico 

3 05/11/2012 Contraparte Técnica - ECOTEC Reunión de Coordinación 

4 19/11/2012 Contraparte Técnica - ECOTEC Reunión de Coordinación 

5 23/11/2012 ASOHUEVO - ECOTEC 1° Reunión con Asociaciones Gremiales 

6 04/12/2012 Contraparte Técnica - ECOTEC Reunión Organización 1° Jornada de Olores 

7 05/12/2012 Contraparte Técnica - Servicios Públicos - 

Empresas Privadas - ODOURNET - ECOTEC        

1° Jornada Estratégica para la Regulación de Olores  

8 05/12/2012 Comité Técnico - MMA - ECOTEC 3° Reunión Comité Técnico 

9 06/12/2012 APA ï ASPROCER - MMA - ECOTEC 2° Reunión con Asociaciones Gremiales 

10 06/12/2012 ANDESS - MMA - ECOTEC 3° Reunión con Asociaciones Gremiales 

11 19/12/2012 CORMA - MMA - ECOTEC 4° Reunión con Asociaciones Gremiales 

12 17/01/2013 Comité Técnico - MMA - ECOTEC 4° Reunión Comité Técnico 

13 21/01/2013 ASPROCER - MMA - ECOTEC 1° Visita a Terreno (Planteles de Cerdos VI Región) 

14 23/01/2013 Contraparte Técnica - ECOTEC Reunión de Coordinación 

15 24/01/2013 SMA - MMA - ECOTEC 1° Reunión con Servicios Públicos 

16 25/01/2013 APA - MMA - ECOTEC 2° Visita a Terreno (Planteles de Aves IV Región) 

17 30/01/2013 ANDESS - MMA - ECOTEC 5° Reunión con Asociaciones Gremiales 

18 31/01/2013 ANAM - MMA - ECOTEC 1° Reunión con Laboratorios 

19 31/01/2013 ODOTECH - MMA - ECOTEC 2° Reunión con Laboratorios 

20 31/01/2013 ECOMETRIKA - MMA - ECOTEC 3° Reunión con Laboratorios 

21 31/01/2013 AIRON - MMA - ECOTEC 4° Reunión con Laboratorios 

22 31/01/2013 SERPRAM - MMA - ECOTEC 5° Reunión con Laboratorios 

23 31/01/2013 CEMNA - MMA - ECOTEC 6° Reunión con Laboratorios 

24 01/02/2013 MINSAL - MMA - ECOTEC 2° Reunión con Servicios Públicos 

26 01/02/2013 SEA - MMA - ECOTEC 3° Reunión con Servicios Públicos 

27 04/02/2013 Contraparte Técnica - ECOTEC Reunión de Trabajo (Antecedentes Norma de Ruidos) 

28 06/02/2013 SISS - MMA - ECOTEC 4° Reunión con Servicios Públicos 

29 07/02/2013 Comité Técnico - MMA - ECOTEC 5° Reunión Comité Técnico 

30 15/02/2013 Contraparte Técnica - ECOTEC Reunión de Coordinación 

31 15/02/2013 MINVU - MMA - ECOTEC 5° Reunión con Servicios Públicos 

32 28/02/2013 MMA - ECOTEC Reunión de Coordinación Manejo de Información 

33 05/03/2013 Comité Técnico - MMA - ECOTEC 4° Reunión con Servicios Públicos 

34 12/03/2013 MMA - ECOTEC Reunión de Coordinación Capacitaciones 

35 13/03/2013 MMA - ECOTEC - Servicios Públicos  Curso de Capacitación Copiapó 

36 13/03/2013 MMA - ECOTEC - Servicios Públicos  Reunión Post- Curso Olores Copiapó 

37 14/03/2013 MMA - ECOTEC - Servicios Públicos  Curso de Capacitación Santiago 

38 14/03/2013 MMA - ECOTEC - Servicios Públicos  Reunión Post- Curso Olores Santiago 

39 15/03/2013 MMA - ECOTEC - Servicios Públicos  Curso de Capacitación Concepción 

40 15/03/2013 MMA - ECOTEC - Servicios Públicos  Reunión Post- Curso Olores Concepción 

41 18/03/2013 CORMA - MMA - ECOTEC Visita Terreno Celulosa ARAUCO Pta. Nva. Aldea VIII Región 

42 18/03/2013 CORMA - MMA - ECOTEC Visita Terreno Celulosa ARAUCO Pta. Arauco y  

Constitución VIII Región 

43 18/03/2013 MMA - ECOTEC Visita Terreno HÁRTING AROMAS VIII Región 

44 19/03/2013 CORMA - MMA - ECOTEC Visita Terreno Celulosa CMPC Pta. Sta. Fe VIII Región 

45 20/03/2013 MMA - ECOTEC Visita Terreno Pesquera Congelados Pacífico VIII Región 

46 20/03/2013 MMA - ECOTEC Visita Terreno Pesquera Landes VIII Región 

47 20/03/2013 MMA - ECOTEC Visita Terreno Pesquera Blumar, Pta. San Vicente VIII Región 

48 20/03/2013 MMA - ECOTEC Visita Terreno Pesquera Camanchaca, Pta. Coronel VIII Región 

49 21/03/2013 MMA - ECOTEC Reunión de Coordinación 

50 10/04/2013 Comité Técnico - MMA - ECOTEC 5° Reunión con Servicios Públicos 

51 11/04/2013 MMA - ECOTEC Reunión de Coordinación 

52 17/04/2013 Laboratorios y Otros - MMA - ECOTEC Reunión Información Avances 

53 17/04/2013 CORMA - MMA - ECOTEC Reunión Información Avances 

54 19/04/2013 APA ï ASPROCER - ASOHUEVOS - 

APROLECHE - MMA - ECOTEC 

Reunión Información Avances 
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Tabla N°1.2: 

Resumen Actividades 

Realizadas 

 

Fuente: Elaboración propia 

N° Fecha Participantes Motivo / Temas Tratadas 

55 24/04/2013 ANDESS - ECOTEC Reunión Información Avances 

56 25/04/2013 ASIPES - SALMONCHILE -   

GRAINTEC - MMA - ECOTEC 

Reunión Información Avances 

57 26/04/2013 MINSAL - SISS - MMA - ECOTEC Reunión de Coordinación 

58 29/04/2013 SISS - SMA - MMA - ECOTEC Coordinación previa a reunión con Ministra de Medio Ambiente 

59 30/04/2013 MMA - ECOTEC Presentación avances a Ministra de Medio Ambiente 

60 02/05/2013 MMA - ECOTEC Reunión Coordinación entrega Observaciones 

61 02/05/2013 SEA - MMA Reunión Integración Criterios Estrategia  

62 29/05/2013 MMA - ECOTEC Reunión Organización Talleres de Difusión 

63 29/05/2013 MMA - ECOTEC Presentación Resultados Informe N° 3 

64 28/06/2013 Público interesado - MMA - ECOTEC Taller de Difusión Santiago 

65 03/07/2013 Público interesado - MMA - ECOTEC Taller de Difusión Copiapó 

66 05/07/2013 Público interesado - MMA - ECOTEC Taller de Difusión Concepción 

 

1.2.1 Actividades 

En las bases técnicas se indica que la consultora deberá mantener una fluida comunicación con la 
contraparte técnica. Para lo cual, Ecotec propuso en su oferta técnica contar con dos reuniones y/o 
actividades por mes. 

En el presente estudio, se mantuvo una excelente comunicación con la contraparte técnica 
constituida por la profesional del MMA y profesionales representantes de diferentes servicios 
p¼blicos ñMesa T®cnicañ, así como también con las Asociaciones Gremiales y Laboratorios del 
rubro. Muestra de ello, se refleja en los 66 registros de actividades realizadas durante el estudio. 

1.2.2 Visitas a Terreno 

Ecotec propuso en la oferta técnica realizar visitas a terreno a empresas relevantes para el estudio. 
Con un máximo de tres. 

Durante la ejecución del estudio se realizaron nueve visitas a empresas relevantes sobre el tema 
olores, ubicadas desde la región de Coquimbo a la Región del Biobío. Estas fueron coordinadas en 
su mayoría con las Asociaciones Gremiales. Los registros de las visitas se encuentran disponibles 
en el Anexo A.4 Tercer Informe de Avance (Confidencial). 

1.2.3 Cursos de Capacitación 

Según bases de licitación, el proyecto contempla la realización de tres talleres de difusión de los 
resultados obtenidos en el estudio. Éstos talleres debían contar con la presencia de a lo menos un 
experto internacional. 

Ecotec propuso realizar un taller de difusión al comienzo del estudio con la presencia de un 
experto internacional. Y en los otro dos talleres de difusión de los resultados del estudio no incluir 
al experto internacional debido a que no sería de mayor provecho en esa etapa del estudio. Por el 
contrario, un experto internacional sería de mayor interés cuando se pudieran compartir 
conocimientos y experiencias con éste. 

Por lo tanto, y debido a que la experta internacional debía apoyar de forma presencial en el 
estudio. Se acordó con la contraparte técnica la realización adicional de tres cursos de 
capacitación impartidos por una experta internacional y dirigidos a profesionales públicos. con un 
máximo de 30 asistentes en las mismas tres ciudades consideradas en la difusión (Copiapó, 
Santiago y Concepción). Igualmente se realizarían los talleres de difusión pero con profesionales 
locales.  
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A continuación se indican las fechas de realización y la cantidad de asistentes. 

¶ Copiapó: 13 de marzo de 2013. 28 asistentes. 

¶ Santiago: 14 de marzo de 2013. 26 asistentes. 

¶ Concepción: 15 de marzo de 2013. 25 asistentes. 

Para cada curso, Ecotec hizo entrega a cada participante de un documento con el material de la 
presentación, lápiz y bolsa institucional. Además de entregar servicio de coffee breack en cada 
curso. 

Las invitaciones, programas, listado de asistentes, registros fotográficos y presentaciones se 
encuentran en el Anexo C. 

1.2.4 Talleres de Difusión 

Los talleres de difusión del presente estudio se realizaron en su fase inicial y en su fase final .  

Finalmente se realizaron cuatro talleres de difusión, para los cuales Ecotec dispuso de los servicios 
de coffee breack para los asistentes. 

A continuación se indican algunas características de los talleres realizados. 

¶ 1° taller de difusión se realizó en la ciudad de Santigo en el Auditorio de Corfo, y contó con 
aproximadamente  70 asistentes. En este taller, Ecotec presento los lineamientos y alcances 
del estudio. Además expuso el experto internacional Ton Van Harreveld, realizando una 
pequeña introducción al tema de los olores a nivel internacional. 

Los siguientes tres talleres corresponden a la difusión de los resultados del estudios y éstos se 
realizaron en tres ciudades de Chile. A continuación, se indican características de ellos. 

¶ 2° taller de difusión se realizó el 28 de junio de 2013 en la cuiudad de Santiago, en el 
Auditorium de la Universidad Andrés Bello y contó con alrededor de 140 asistentes. Además 
de un experto internacional mexicano. 

¶ 3° taller de difusión se realizó el 3 de julio de 2013 en la ciudad de Copiapó, en el salón 
Totoralillo del Hotel Diego de Almeida y contó con más de 50 asistentes, y el 

¶ 4° taller de difusión se realizó el 5 de julio de 2013 en la ciudad de Concepción, en el salón 
Aconcagua del Hotel Alborada y contó con más de 80 asistentes. 

Por lo tanto, para todos los talleres de difusión, la expectativa fue superada ya que se 
sobrepasaron los 50 asistentes, indicados en las bases, por cada taller y se realizaron cuatro 
talleres en vez de tres. 

Los programas, invitaciones, listado de asistentes, respaldos fotográficos, presentaciones, 
consultas y observaciones realizados por los asistentes se encuentran en el Anexo D. 

1.3 Comité Técnico 

El comité técnico del presente estudio fue compuesto por los siguientes profesionales: 

¶ Daniela Caimanque (MMA - División de Calidad del Aire) 

¶ Nicolás Becerra (MMA - División de Estudios) 

¶ Carolina Ascui (MMA - Sección de Residuos, División de Recursos Naturales, Residuos y 
Evalaución de Riesgo) 

¶ Pedro Navarrete (MMA - Departamento de Asuntos Hídricos y Ecosistemas Acuáticos)  
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¶ Julio Recordón (MMA - División Jurídica) 

¶ María José Marín Duran (SMA) 

¶ Juan Pablo Rodríguez (SMA) 

¶ Mauricio Grez (SMA) 

¶ Elizabeth Allende (SEA) 

¶ Andrés León (SISS - División de Fiscalización) 

¶ Gustavo Cáceres (SAG) 

¶ Walter Folch (MINSAL) 

¶ Teodosio Saavedra (MINVU)  
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2 Actividad A.1 Levantamiento de Información 

Los alcances de esta actividad comprenden un levantamiento de información respecto a las 
fuentes generadoras de olores ñexistentesò en el pa²s, e identificar a trav®s de los proyectos que 
ingresan al SEIA las ñfuturasò fuentes generadoras de olores. Como primer paso del estudio, se 
obtuvo el universo de proyectos lo más amplio posible, sin que se discrimine por si las fuentes que 
efectivamente son fuentes generadoras de olores molestos o no. Como resultado se presenta una 
base de datos de potenciales fuentes generadoras de olores molestos (ñuniverso)ò, que registra 
antecedentes generales (ej. Razón Social, RUT, Ubicación, etc.), y tipología de la actividad (ej. 
CIIU asociado). 

En los capítulos siguientes se define el alcance de las fuentes a analizar y se propone una 
metodología de levantamiento de información. Posteriormente se describen las principales 
actividades consideradas en este levantamiento de información y finalmente se presenta la base 
de datos resultante de esta actividad. 

2.1 Antecedentes Generales a Considerar 

En Chile, según estudio elaborado por la consultora Plusgener el año 1999, se identificaron las 
siguientes actividades económicas, y su distribución regional, como las más problemáticas por sus 
impactos odoríficos: 

Tabla N°2.1: 

Principales actividades 

que generan olores 

contaminantes por 

regiones 

 

Fuente: Plusgener (1999:I-

240) 

Actividad I  II III IV V VI VII VIII IX X  XI XII RM 

Agroindustria    X          

Crianza de animales     X X X      X 

Faenadoras de animales y plantas relacionadas     X X X   X  X X 

Fundición    X X         

Industrias pesqueras en general X X X X X   X  X X X  

Industrias petroquímicas     X   X      

Industria química en general     X        X 

Plantas de elaboración de celulosa       X X X     

Plantas de tratamiento de aguas servidas   X  X X  X   X  X 

Vertederos urbanos e industriales          X X  X 

             

Nota: La I Región indicada en la tabla actualmente compresde las regiones I y XV según Ley Nº 
20.175/2007. Y por otro la do la X región de la tabla actualemnet comprende las regiones X y XIV 
según Ley Nº 20.174/2007. 

Evidentemente, este escenario regional cambio debido a la instalación de nuevas actividades (ej. 
la masificación del PTAS y PTRILes en todo el país, etc.). En este sentido resulta útil revisar la 
distribución regional de proyectos de inversión que ingresaron al SEIA, específicamente aquellas 
tipologías de proyectos donde los olores es un tema relevante:  

¶ Agroindustria (l.1),  

¶ Mataderos (l.2),  
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¶ Planteles de cerdos (l.3),  

¶ Planteles avícolas (l.4),  

¶ Planteles otros animales (l.5), 

¶ Industria de celulosa (m.4),  

¶ Plantas procesadoras de aceite y harina de pescado (n.6),  

¶ Plantas de tratamiento de aguas servidas (o.4),  

¶ Rellenos sanitarios (o.5),  

¶ Estaciones de transferencia o plantas de compostaje (o.5),  

¶ Plantas de tratamiento de residuos líquidos (o.7), 

¶ Sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos industriales sólidos (o.8), 

¶ Plantas de tratamiento y/o disposición de residuos peligrosos, incluidos los infecciosos (o.9), 

¶ Proyecto de desarrollo minero (específicamente molibdeno) (i). 

Adicionalmente se presentan las Tablas N°2.2 y N°2.3 que muestran la cantidad y montos respec-
tivamente de los proyectos aprobados en el SEIA según regiones. En dichas tablas se han incorpo-
rados otras tipologías no consideradas en esta consultoría. 

 

Tabla N°2.2: 

Cantidad de proyectos 

aprobados en el SEIA 

en tipologías que 

potencialmente 

generan malos olores 

por regiones 

 

Fuente: Elaboración Propia 

basada en el SEIA (al 

05/01/2013) 

 

Tipología XV I II III IV V VI VII VIII IX XIV X XI XII RM Interreg Total 

l1 1   4 13 5 18 13 5 1  6   18  84 

l2    1  1 5 3    2 1 2 1  16 

l3       17 6 13  1    34 1 72 

l4     1 17 9 2       15  44 

l5        1  2    1 1 1 6 

m4       1 1 8  4    1 2 17 

n6 3 5  2 6 2   39 1 2 72 9 20 1 8 170 

o4 6 6 9 13 19 30 34 104 61 54 25 45 14 5 57  482 

o5 4 7 8 10 4 10 5 10 21 7 8 25 6 3 32  160 

o7 1 1 7 13 27 30 96 144 49 8 14 58 7 18 70 5 548 

o8  4 32 4 4 11 4 9 23 21 7 218 203 28 34 1 603 

o9  2 15 9  5 1  2   1   4 1 40 

i                  

Total general 15 25 71 56 74 111 190 293 221 94 61 427 240 77 268 19 2.242 
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En tanto, los montos de inversión involucrados son los siguientes: 

Tabla N°2.3: 

Montos de inversión 

(MMUSD) de proyectos 

aprobados en el SEIA 

en tipologías que 

potencialmente 

generan malos olores 

por regiones 

 

Fuente: Elaboración Propia 

basada en el SEIA (al 

05/01/2013) 

 

Tipología XV I II III IV V VI VII VIII IX XIV X XI XII RM Interreg Total 

l1 1   13 24 9 62 79 201 8  2   85  484 

l2    500  14 95 3    0 14 4 2  631 

l3       81 87 114  1    95 4 380 

l4     0 97 52 6       51  206 

l5        0  1    2 7 4 14 

m4       68 200 2.404  2.065    60 73 4.870 

n6 43 1  0 2 2   123 3 40 280 23 25 0 59 602 

o4 5 1 135 16 9 43 89 103 133 64 30 79 8 3 1.043  1.763 

o5 0 3 7 9 15 30 1 11 37 17 6 65 4 10 303  518 

o7 1 2 48 13 9 11 39 177 92 3 47 93 24 14 1.354 63 1.990 

o8  2 199 9 1 13 14 4 77 6 14 127 45 5 22 0 538 

o9  1 42 16  10 0  1   0   0 1 70 

i                  

Total general 50 89 430 576 60 229 502 671 3.181 102 2.203 647 117 63 3.023 204 12.066 

                 

Se observa que los 2.200 proyectos aprobados suman una inversión de aproximadamente doce 
mil millones de dólares estadounidenses, es decir un promedio de cinco millones y medio de 
dólares por proyecto. Si bien este promedio es sesgado debido a la inclusión de algunos proyectos 
de inversión alta (plantas de celulosa), dicha cifra muestra la importancia económica de estos 
proyectos. 

2.2 Alcance de las Fuentes a Analizar 

Si bien el espectro de actividades que potencialmente emiten olores molestos es muy amplio, 
sobre la base de las experiencias y del juicio experto del equipo consultor (nacional e 
internacional), tomando en cuenta además las opiniones de la contraparte técnica y del comité 
técnico del estudio, se definieron las siguientes actividades como ñpotenciales generadores de 
olores molestosò: 

¶ Planteles y Establos de Crianza y Engorda de Animales (porcino, avícola y bovino), 
incluyendo Ferias Ganaderas 

¶ Curtiembres 

¶ Fabricación de Alimento para Animales  

¶ Fabricación de Celulosa 

¶ Fabricación de Productos Lácteos 

¶ Plantas Faenadoras de Animales y Mataderos 

¶ Pesqueras y Procesamiento de Productos del Mar 

¶ Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) 

¶ Plantas Recuperadoras de Molibdeno 

¶ Refinerías de Petróleo 

¶ Sitios de Disposición Final de Residuos 

¶ Talleres de Redes 

2.3 Metodología de Levantamiento de Información y Resultados Obtenidos 

La metodología general de búsqueda corresponde a un acercamiento típico de un problema cuya 
magnitud se desconoce a priori, y que se ha utilizado exitosamente en Chile en otros procesos 
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normativos (ej. catastros de fuentes emisoras de residuos industriales líquidos, identificación de 
sitios contaminados, etc.). Esta metodología puede ser descrita como de búsqueda de ñfuerza 
brutaò en un gran n¼mero de base de datos disponibles, buscando por criterios establecidos, que 
caractericen una actividad o proyecto como ñpotencial fuente generadora de malos oloresò, de 
acuerdo a los alcances establecidos en el capítulo anterior. 

Como metodología general para esta actividad, se realizó una búsqueda en diferentes bases de 
datos, para identificar actividades específicas o establecimientos industriales que calcen con los 
criterios anteriormente definidos. Dado que se necesita obtener una base de datos 
georreferenciada, se trató, en la medida de lo posible, la siguiente información: Razón Social, RUT, 
Nombre de la Actividad Económica, CIIU asociado, Dirección, Comuna (Provincia/Región), 
Coordenadas y RCA asociada y si existe alguna instancia de problemas de emisiones de olores 
molestos. 

Cabe destacar que en la búsqueda de información se consideraron proyectos que pudieran estar 
en funcionamiento actualmente y proyectos aprobados ambientalmente y que pueden comenzar 
sus operaciones en un futuro cercano. 

Las fuentes de información revisadas fueron los siguientes: 

¶ Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC) del Ministerio del Medio 
Ambiente. 

¶ Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) del Ministerio del Medio Ambiente 

¶ Directorios elaborados por las Asociaciones Gremiales (ej. ASPROCER, APA, ANDESS). 

¶ Directorios que manejan los servicios sectoriales, tales como: 

o Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas de Empresas de Servicios Sanitarios (SISS). 

o Listado Destinatarios Autorizados de Residuos No Peligrosos y de Residuos Peligrosos 
(Autoridad Sanitaria).  

o Los lugares de concentración de animales, como los recintos feriales o planteles (SAG). 

o Listado de Empresas que hayan participado en Acuerdos de Producción Limpia y que 
maneje el CPL. 

¶ Sitios con información complementaria (ej. SOFOFA) y búsquedas de manuales en sitios de 
internet, tales como Chilnet.cl u otros. 

El código CIIU fue obtenido del Clasificador Chileno de Actividades Económicas del año 2007 del 
Instituto Nacional de Estadística. Posteriormente, para obtener el RUT y/o Razón Social de la 
empresa, se consultó en primera instancia el Directorio Industrial de Chile 2012 versión online de la 
SOFOFA, y en segunda instancia se consultó el portal www.chilnet.cl. 
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Dificultades 

Una dificultad en la construcción del universo es la identificación y oportuna eliminación de 
registros duplicados. Lo anterior debido a que un mismo establecimiento puede estar contenido en 
listados que se generan en la búsqueda de diferentes bases de datos. Por ejemplo: Una planta de 
tratamiento de aguas servidas será reportada por la SISS, ANDESS y muy probablemente se 
encuentra con un proyecto sometido al SEIA. Entonces, luego de unificar las diferentes bases de 
datos se deben eliminar los inevitables registros duplicados. La dificultad radica en que 
frecuentemente las diferentes bases de datos contienen información variada y no existen 
identificadores únicos, tales como podría ser la combinación RUT y la comuna donde se ubica el 
establecimiento. Debido a lo anterior, una discriminación computarizada es prácticamente 
imposible y se tuvo que realizar una limpieza manual del universo. En el caso de RUT y Razones 
Sociales cambiados (luego que una empresa fuera adquirida por otra), a veces se logró identificar 
un mismo establecimiento mediante la dirección. Sin embargo, debido a las evidentes restricciones 
de una búsqueda manual en un universo de alrededor de 2.000 registros, no se puede garantizar 
que éste no contenga dos o más registros que se refieren a un mismo establecimiento. 

Resultados 

Como resultado de esta actividad se obtuvo un universo de 1.958 registros de establecimientos, 
instalaciones o actividades potencialmente generadores de olores molestos. 

Cada registro se compone de 34 campos, que se describen en la tabla que sigue. En ella también 
se indica el porcentaje de los campos con informaci·n (ñpoblamientoò). 

Tabla N°2.4: 

Descripción base de 

datos universo de 

potenciales 

generadores de malos 

olores 

 

Fuente: Elaboración propia 

N° ID Campo Poblamiento Descripción 

1 ACTIVIDAD 100,0% Indica la actividad que desarrolla la empresa o el establecimiento 

2 RAZON_SOCIAL 99,5% Indica la razón social de la empresa 

3 RUT 82,7% Indica el RUT de la empresa 

4 NOMBRE 91,7% Indica el nombre del establecimiento 

5 CIIU 91,1% Indica el código CIIU 

6 ACTIVIDAD_ECONOMICA  91,6% Indica la actividad económica asociada al código CIIU 

7 REGION 100,0% Indica el nombre de la región donde se emplaza el establecimiento 

8 COD_REGION 100,0% Indica el código CUT de la región donde se emplaza el establecimiento 

9 PROVINCIA 100,0% Indica el nombre de la provincia donde se emplaza el establecimiento 

10 COD_PROVINCIA 100,0% Indica el código CUT de la provincia donde se emplaza el establecimiento 

11 COMUNA  100,0% Indica el nombre de la comuna donde se emplaza el establecimiento 

12 COD_COMUNA 100,0% Indica el código CUT de la comuna donde se emplaza el establecimiento 

13 DIRECCION  68,4% Indica la dirección del establecimiento 

14 UTM_N 43,4% Indica la coordenada Norte en datum WGS84 donde se ubica el establecimiento 

15 UTM_E 43,4% Indica la coordenada Este en datum WGS84 donde se ubica el establecimiento 

16 HUSO 17,3% Indica el huso asociado al sistema de coordenadas 

17 RCA 35,2% Indica el o los número(s) de RCA con que cuente el establecimiento 

18 TECNOLOGIA  

PROCESAMIENTO 19,0% 

En el caso de las PTAS y Vertederos/RS, indica la tecnología empleada 

19 TECNOLOGÍA 

ABATIMIENTO DE OLOR 19,1% 

Corresponde a la tecnología usada por los establecimientos para el abatimiento de 

olor. Que indicaron las Seremis de Salud 

20 FUENTE 13,0% Indica si es fuente generadora de olores molestos 

ñSIò se aplica a establecimientos identificados por alg¼n organismo p¼blico 

 

21 EXPEDIENTE 

 

Indica si ECOTEC ha elaborado un expediente digital para este establecimiento.  

Aplica solamente a ñfuentes generadoresò 

22 INFO  Corresponde a la fuente de información de la cual se obtuvo el registro 

23 DEN_10_TIPO 

 

Corresponde al tipo de denuncia registrada en años inferiores al 2010 inclusive 

éste. Denuncia ciudadana u otra. 

24 DEN_10_CAND 

 

Corresponde a la cantidad de denuncias registradas en años anteriores al 2010, 

este inclusive 

25 DEN_11_TIPO 

 

Corresponde al tipo de denuncia registrada en el año 2011. Denuncia ciudadana u 

otra. 
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Tabla N°2.4: 

Descripción base de 

datos universo de 

potenciales 

generadores de malos 

olores 

 

Fuente: Elaboración propia 

N° ID Campo Poblamiento Descripción 

26 DEN_11_CAND  Corresponde a la cantidad de denuncias registradas en el año 2011 

27 DEN_12_TIPO 

 

Corresponde al tipo de denuncia registrada en el año 2012. Denuncia ciudadana u 

otra. 

28 DEN_12_CAND  Corresponde a la cantidad de denuncias registradas en el año 2012 

29 SAN_10_TIPO 

 

Contiene antecedentes sobre eventuales exigencias, sumarios sanitarios  

y/o sanciones establecidas en el año 2010. 

30 SAN_10_CAND  Corresponde a la cantidad de sanciones registradas en el año 2010 

31 SAN_11_TIPO 

 

Contiene antecedentes sobre eventuales exigencias, sumarios sanitarios  

y/o sanciones establecidas en el año 2010. 

32 SAN_11_CAND  Corresponde a la cantidad de sanciones registradas en el año 2011 

33 SAN_12_TIPO 

 

Contiene antecedentes sobre eventuales exigencias, sumarios sanitarios  

y/o sanciones establecidas en el año 2012. 

34 SAN_12_CAND  Corresponde a la cantidad de sanciones registradas en el año 2012 

  

A continuación se presenta la distribución regional de los establecimientos por actividad: 

Tabla N°2.5: 

Distribución regional de 

establecimientos por 

actividad que 

potencialmente 

generan olores 

molestos 

 

Nota: Otros se refiere a 

diferentes procesos como 

agroindustrias, acuicultura, 

papelera, productos 

químicos, entre otras, que 

han presentado denuncias 

antes las autoridades 

sanitarias del país. 

 

Homologación de Rubro a 

Tipología del reglamento  

(a) l.1 

(b) m.4 

(c) l.3 a l.5 

(d) k 

(e) l 

(f) l.2 

(g) i 

(h)  n 

(i) o.4 

(j) ñ  

(k) o.5 

(l) o.7 

 

Rubro XV I II III IV V VI VII VIII IX XIV X XI XII RM  Total 

(a) FABRICACIÓN DE ALIMENTOS  

PARA ANIMALES 1     2 4 5 5 3  13  1 8  42 

(b) FABRICACIÓN DE CELULOSA        2 4 1 1      8 

(c) PLANTELES Y ESTABLOS DE 

CRIANZA Y ENGORDA DE 

ANIMALES 41 1  1 4 256 217 34 38 13 56 9   265  935 

(d) CURTIEMBRES     2 2  5 1 2 2 1  2 22  39 

(e) FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 

LACTEOS       1  6 6 6 15   5  39 

(f) PLANTAS FAENADORAS DE 

ANIMALES Y MATADEROS 1  1  2 6 12 7 11 8 2 10 3 8 14  85 

(g) PLANTA DE RECUPERACIÓN 

DE MOLIBDENO  1 8   1 1        1  12 

(h) PESQUERAS Y PROCESAMIENTO  

DE PRODUCTOS DEL MAR 5 13 3 5 18 9   47 3 4 89 10 18 7  231 

(i) PLANTAS DE TRATAMIENTO  

DE AGUAS SERVIDAS 2 6 6 10 22 33 23 31 46 34 11 21 8 3 25  281 

(j) REFINERÍA DE PETROLEO      1   1     1   3 

(k) SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS 5 7 24 12 12 17 4 9 13 21 7 28 30 12 11  212 

(l) TALLERES DE REDES             21 6    27 

(m)  OTROS   1   3 12 3 9 5   6   1  40 

TOTAL GENERAL 55 29 42 28 63 339 265 102 177 91 89 213 57 45 359  1.954 

  

  



 
 
 
 
 

 
 

ESTUDIO: ANTECEDENTES PARA LA REGULACIÓN DE OLORES EN CHILE 

Informe Final 

13 

 
 

2.4 Descripción de las Principales Actividades 

A continuación se presenta la metodología y los principales resultados obtenidos en cada una de 
las actividades revisadas. Para cada una de las actividades se indica brevemente el proceso 
productivo y el potencial de generación de olores. 

2.4.1 Planteles y Establos de Crianza y Engorda de Animales (porcino, avícola y bovino) 

2.4.1.1 Relevancia del Sector 

La producción de carne ha aumentado significativamente en Chile en la última década. Como se 
aprecia en la tabla que sigue, la producción de carne bovino se ha mantenido en alrededor de 
200.000 t, la producción de carne ovino se empina por sobre los 11.000 t, mientras que la carne 
porcino aumentó de 350.000 t en el año 2002 a sobre 500.000 t en el año 2011. 

Tabla N°2.6: 

Beneficio de ganado y 

producción de carne en 

vara, por especie. 

2002-2011. 

 

Fuente: INE (2012): 

Compendio estadístico 

2012. p. 344 

Año Total carne en 

vara [t] 

 

Número 

Bovinos 

Carne en vara [t] 

 

Número 

Ovinos 

Carne en vara [t] 

 

Número 

Porcinos 

Carne en vara [t] 

2002 571.623 800.400 199.958 729.850 9.857 3.827.256 350.721 

2005 644.333 864.300 215.584 657.341 9.227 4.328.457 410.664 

2009 741.588 867.220 209.853 779.852 10.698 5.143.112 513.741 

2010 727.247 819.372 210.745 766.614 10.545 5.063.910 498.489 

2011 738.355 724.830 190.979 791.477 11.176 5.272.128 527.857 

 

En tanto, la producción de carne de ave es levemente inferior a la carne de ganado, exhibiéndose 
un aumento importante en los últimos años, tanto en broilers como en pavos. 

Tabla N°2.7: 

Beneficio y producción 

de ave por tipo y 

especie. 2002-2011. 

 

Fuente: INE (2012): 

Compendio estadístico 

2012. p. 345 

Año Total  

Carne [t] 

 

Número 

Broilers 

Carne [t] 

 

Número 

Gallinas 

Carne [t] 

 

Número 

Pavos 

Carne [t] 

2002 444.162 173.916.762 370.634 3.495.754 6.586 6.883.007 66.676 

2005 549.926 205.795.044 456.689 3.043.532 6.150 8.402.373 86.962 

2009 604.048 224.385.337 507.519 2.706.633 5.846 9.152.010 90.600 

2010 593.838 224.471.747 498.772 2.228.619 4.996 8.924.156 89.954 

2011 657.045 249.851.896 556.018 2.635.390 5.756 9.314.903 94.954 

 

Por lo tanto asumiendo una producción total de carne de 1.400.000 t, la carne bovina representa el 
14% en masa, la carne porcina el 38%, la carne de broiler el 40% y la carne de pavo el 7%. Según 
cifras de ASPROCER (2012), esta producción corresponde a un valor de USD 3.500 millones 
(promedio de USD 2.500/t), con la siguiente participación en valor: Bovino: 17%, Porcino: 37% y 
Aves: 43%. El consumo per cápita de carne en Chile es del orden de 73 kg (para 2011), siendo el 
pollo el más consumido (39%), seguido por cerdo (27%) y bovino (26%). Carne de pavo suma 6% 
y otras carnes 2%. Si bien la mayor parte de la carne producida se destina al mercado interno, las 
exportaciones de carne de cerdo se empinan en casi USD 450 millones, con los principales 
destinos de Japón y Corea del Sur. 

Con respecto a las ferias ganaderas, al año se rematan poco menos de un millón de bovinos, 
50.000 ovinos y aprox. 100.000 porcinos (INE 2012:346). 

2.4.1.2 Descripción del Proceso Productivo 

Los planteles de animales son recintos en los cuales se lleva a cabo la reproducción, gestación, 
maternidad, recría, crianza y engorda de animales para la posterior producción de carne mediante 
faenación correspondiente a otro proceso productivo. Para el caso especial de las aves también se 
considera la producción de huevos. 

Los productos finales obtenidos en un plantel se pueden resumir en: 



 
 
 
 
 

 
 

ESTUDIO: ANTECEDENTES PARA LA REGULACIÓN DE OLORES EN CHILE 

Informe Final 

14 

 
 

¶ Cerdos, vacunos, aves y otros animales para posterior producción de carne. 

¶ Huevos. 

A continuación se describen de forma genérica los procesos productivos llevados a cabo en 
planteles avícolas y porcinos, ya que son los de mayor presencia en nuestro país. 

Aves 

En el caso de los pollos para carne se suelen cebar en naves, sobre una cama de 7-15 cm de 
espesor. Los materiales que suelen usarse como cama son variados: paja, capotilla (cáscara de 
arroz), viruta de pino o papel troceado, por ejemplo. En la nave se introducen pollitos de un día que 
en aproximadamente 45 días se envían al matadero. La cama se retira al final de cada ciclo y se 
emplea, generalmente, como fertilizante agrícola previo proceso de compostaje. 

Por otro lado el proceso productivo de los planteles para producción de huevos se realiza en una 
nave de ponedoras que comienza con la entrada de las pollitas con una edad aproximada de 17 
semanas. La puesta se inicia entre las 19 y las 20 semanas de edad y se prolonga durante 385-
450 días. Normalmente se alojan en jaulas. La gallinaza1, se retira con frecuencia semanal y se 
emplea, generalmente, como fertilizante agrícola. 

Figura N°2.1: 
Diagrama de flujo crianza 
de aves. Pavos 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base a APA 2013 

 

 

 

                                                        
 
 
1 Excremento de las gallinas y otras aves de corral. 
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Figura N°2.2: 
Diagrama de flujo crianza 
de aves. Pollos 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base a APA 2013 

 

 

Porcino 

La cría intensiva de ganado porcino incluye la gestión y el manejo de varias fases de producción 
con diferentes tipos de animales y necesidades. Partiendo de un colectivo de hembras 
reproductoras se obtienen los lechones que son criados y cebados hasta alcanzar el peso de 
sacrificio, habitualmente 100 kg. Las explotaciones ganaderas de porcinos cuentan con 
alojamientos e instalaciones específicas adaptadas para los requerimientos de cada tipo de animal, 
teniendo en cuenta la fase fisiológica y productiva en la que se encuentra. De acuerdo UNTEC 
(2005), la cadena del proceso productivo consta de las siguientes etapas: 

¶ Sector Monta: Sector en que ingresan hembras antiguas y chanchillas, en donde permanecen 
hasta ser preñadas por monta natural o inseminación artificial. Aquí también se encuentran 
los machos reproductores. 

¶ Sector Hembra Preñada: Corresponde a la sala de gestación donde las hembras preñadas 
permanecen alrededor de 114 días en corrales individuales. 

¶ Sector Maternidades: Pocos días antes del parto las hembras son trasladadas a este sector. 

¶ Sector Cría: Los cerditos destetados son ingresados a jaulas de crías de piso elevado y 
temperadas (25°C). 

¶ Sector Recría: Cumplidos los 45 días de vida son trasladados a jaulas en piso. Al día 60 
alcanzan un peso entre 25 a 30 kg. 

¶ Sector Engorda: En los 90 días siguientes, los cerdos alcanzan los 95 a 100 kg de peso. 
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Figura N°2.3: 

Diagrama de flujo 

Planteles de Cerdos 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base a ASPROCER 2013 

 

  

Ferias Ganaderas 

Las etapas del proceso de las ferias ganaderas se concentran en 5 actividades relevantes, éstas 
son: 

¶ Ingreso del Ganado al Recinto Ferial: El proceso de ingreso del animal al recinto ferial se 
inicia en el momento que un funcionario del recinto ferial constata que la documentación que 
acompaña al ganado cumple con los requisitos oficiales. 

¶ Descarga de Animales: Se autoriza la descarga de los animales y se verifica que la cantidad 
de animales corresponda a lo indicado en los documentos.  

¶ Distribución de Animales: Se realiza en el corral de descarga e incluye la identificación, 
distribución y loteo de animales. Luego los animales, ya loteados, son enviados a un corral 
espera hasta su respectivo remate. 

¶ Remate: Corresponde a la subasta del ganado al mejor postor, interactuando la oferta y la 
demanda de forma abierta y pública. 

¶ Despacho: El comprador solicita a un funcionario del recinto ferial que realice la aparta de sus 
animales para su posterior carga y despacho. 
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Figura N°2.4: 

Diagrama de flujo  

Ferias Ganaderas 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base a DIA Inversiones 

Araucanía Ltda. 

 

 

2.4.1.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

Las fuentes de olor provienen principalmente de fuentes fijas como purín con las excretas y orinas 
de los animales en los pabellones, de los alojamientos, las infraestructuras de almacenamiento, y 
plantas de tratamiento de RILes, o bien de fuentes temporales como las emisiones producidas 
durante la aplicación de los purines y estiércoles al terreno. 

Los olores generados no son el resultado de un compuesto específico sino que se deben a la 
presencia de un número grande de constituyentes, que incluyen ácido sulfúrico, amonio y COVs 
(ácidos volátiles, fenoles, aminas, metil mercaptano, indol y escatol) y que son producto de la 
digestión anaerobia. Las sustancias emitidas y la cantidad de emisiones pueden variar 
sustantivamente, dependiendo del diseño y de la operación de cada establecimiento. Los factores 
que influencian las emisiones incluyen el régimen de alimentación, el tipo de confinamiento, la 
forma de manejo de excretas o purines (almacenamiento, manipulación y estabilización), y el 
método de aplicación al suelo. Además, las clases de sustancias variarán dependiendo de si la 
descomposición microbiana de los purines ocurre en un ambiente aeróbico o anaeróbico. (USEPA, 
2001) National Reseach Council (2002:46) cita un estudio que identificó un total de 331 sustancias 
odoríficas en purín de cerdo y por ende concluye que los olores generados por planteles no son 
producto de una sustancia específica, sino un resultado de un número grande de sustancias. 

Control 

Manitoba Livestock Manure Management Initiative (2002) enuncia una serie de medidas para 
disminuir la generación de olores y su abatimiento:  

¶ Aditivos alimentarios y manipulación de la dieta animal. 

¶ Aditivos para residuos sólidos y líquidos (ej. encimas). 

¶ Diseño y operación de los sistemas de confinamiento y colección de purines, separación de 
sólidos y almacenaje y/o estabilización de purines, aplicación al suelo. 

¶ Biofiltros. 

ASPROCER indica las siguientes medidas de abatimiento de olores: 

¶ Manejo de Planteles: aseo y limpieza diario en pabellones; retiro diario de excretas en seco; 
ventilación adecuada de pabellones; utilización del sistema Pit, el cual, permite la 
acumulación temporal de los purines debajo de los pisos plásticos de los pabellones; 
Manipulación de dietas; uso de aditivos, entre otros. 

¶ Manejo de Purines: separación sólido ï líquido y compostaje. 
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¶ Sistemas avanzados de tratamiento de purines: lombrifiltros; biodigestores; plantas de lodos 
activados y estabilización de lodos. 

¶ Manejo en el exterior de los pabellones: Cubiertas plásticas o malla rashell para utilizarlas en 
estanques de ecualización o sobre los tranques de almacenamiento; entubamiento o cubierta 
de los canales de conducción de purines; estructura de corte de viento; cinturón o barrera de 
protección vegetal e incorporación de purines. 

APA indica las siguientes medidas de abatimiento de olores: 

¶ Manejos de los corrales: control de la humedad de las camas; manejo de las camas; 
ventilación adecuada y manejo y disposición de animales muertos. 

¶ Retiro del Guano de Aves de Carne (GAC): retiro del GAC en un periodo no mayor a 15 días; 
cama seca para el siguiente ciclo productivo y el GAC se retirará en camiones diseñados para 
evitar el escurrimiento y olores. 

¶ Manejo del guano como enmienda, fertilizante o nematicida: GAC de Pavo de engorda fresca 
se debe incorporar dentro de las 24 horas siguientes a la recepción en el campo; como GAC 
de broiler o de pavo de pre engorda o bien, GAC estabilizado, no se requiere incorporación, 
siempre que la distancia a la casa más cercana sea mayor a 100 m si es menor requiere 
incorporación inmediata; no está permitido aplicar GAC en zonas inundables, ni en zonas de 
afloramientos de agua, ni cuando llueve y evitar la aplicación de guano durante la ocurrencia 
de vientos desfavorables, entre otras. 

¶ Almacenamiento del GAC: cualquier almacenamiento de GAC en predios agrícolas, superior 
a 15 días, requerirá de un permiso especial de la Autoridad Sanitaria; no está permitido 
almacenar GAC de pavos de engorda; evitar almacenamiento de GAC en los predios, recibir 
y aplicar dentro de las 24 horas luego de recepcionado en el campo; almacenamiento del 
GAC debe estar ubicado a más 100 m de viviendas vecinas, entre otras. 

2.4.1.4 Construcción de la Base de Datos 

Fuentes Utilizadas 

La Lista de Establecimientos Pecuarios con Rol Único Pecuario del SAG2, actualizada a abril 2011, 
contiene 97.000 predios (planteles), pero no diferencia en el tamaño, existiendo desde crianzas 
familiares hasta planteles industriales incluidos. 

Para la identificación de los planteles de animales presentes en nuestro país se procedió a 
consultar en la búsqueda avanzada del SEIA, donde se consultó por los proyectos aprobados que 
correspondieran a las tipologías l3, l4 o l5 del Reglamento del SEIA. Como resultado se obtuvieron 
122 registros. 

En tanto, en el APL Productores de Cerdos II se tienen 112 centros productivos o instalaciones 
certificadas. A estos se agregan 66 centros productivos o instalaciones del APL Sector Productores 
de Huevos y 414 centros productivos o instalaciones del APL Productores de Aves de Carne. En 
total, los APL suman casi 600 instalaciones. 

  

                                                        
 
 
2 SAG (2011): Lista de Establecimientos Pecuarios con RUP (actualizado al 14 de abril de 2011), http://www.sag.gob.cl/content/lista-de-establecimientos-pecuarios-

con-rol-unico-pecuario-rup, visitado el 10 de febrero de 2013. 
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Resultados 

La base de datos se compone de un total de 882 planteles que se distribuyen según tipo y región 
como sigue: 

Tabla N°2.8: 

Resumen Base de 

datos de potenciales 

generadores de malos 

olores (Planteles) 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Región Plantel Avícola Plantel Bovino Plantel Lechero Plantel Porcino Total Regional 

Tarapacá 41    41 

Atacama    1 1 

Coquimbo 4    4 

Valparaíso 222  20 12 254 

Libertador Bernardo O'Higgins 111  15 88 214 

Maule 9   10 19 

Biobío 14 1 1 15 31 

La Araucanía    2 2 

Los Lagos / Los Ríos   51 1 52 

Metropolitana 150  39 75 264 

Total 551 1 126 204 882 

 

En tanto las Ferias de Animales asociadas en AFECH A.G. se distribuyen a nivel nacional de la 
siguiente manera: 

Tabla N°2.9: 

Resumen Ferias 

asociadas a AFECH 

A.G.) 

 

Fuente: Elaboración propia, 

en base a www.afech.cl 

 

Región Plantel Avícola Sucursales Total 

Los Lagos Fregosa Osorno 1 

Los Lagos Tattersall Río Bueno 1 

De La Araucanía Ferias Araucanía S.A. Temuco, Pitrufquén y Victoria 3 

Del Maule S.A. Feria de los Agricultores Talca, San Javier, Linares y Parral 4 

Del Bio-Bío Ferias Biobío Ltda. Santa Bárbara y Los Ángeles 2 

De La Araucanía Feria Bernedo S.A. Temuco y Cura cautín 2 

Del Libertador Bernardo OôHiggins Feria San Fernando Ltda. San Fernando 1 

De Valparaíso Feria Regional de Quillota Regional 1 

De La Araucanía Feria Regional de Traiguén Traiguén 1 

Del Libertador Bernardo OôHiggins Feria Regional San Vicente Ltda. San Vicente 1 

  Total 17 

2.4.2 Plantas Faenadoras de Animales y Mataderos 

2.4.2.1 Relevancia del Sector 

La relevancia de este sector ya fue descrita en el cap²tulo ñPlanteles y Establos de Crianza y 
Engorda de Animales (porcino, avícola y bovino)ò. Ver descripci·n en 2.4.1. 

2.4.2.2 Descripción del Proceso Productivo 

Las plantas faenadoras de animales y mataderos son instalaciones donde se sacrifican animales 
de granja para su posterior procesamiento, almacenamiento y comercialización como carne u otra 
clase de productos de origen animal. El faenamiento es el proceso ordenado sanitariamente para 
el sacrificio de un animal, con el objeto de obtener su carne en condiciones óptimas para el 
consumo humano. Éste se debe llevar a cabo siguiendo las normas sanitarias que fije el 
establecimiento (matadero). 

Los productos finales obtenidos en un matadero se pueden resumir en: 

¶ Carne y vísceras aptas para consumo humano. 

¶ Subproductos animales como el cuero, pelo, sangre, tripas y otras fracciones que pueden ser 
aprovechables en otras actividades industriales afines (alimentaria, farmacéutica, curtidos, 
etc.). 
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¶ Residuos líquidos y sólidos. 

En el siguiente esquema se describe de forma genérica el proceso productivo llevado a cabo en 
las plantas faenadoras de animales y mataderos: 

Figura N°2.5: 

Esquema Matadero 

 

 

Nota: *: Oreo refrigerado es 

una operación opcional 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base a Guía BAT 

mataderos España y 

modificaciones propias 

 

 

Por lo tanto, los impactos odoríferos a nivel de matadero se remiten a los animales y sus 
deyecciones en los corrales de espera y a la planta de tratamiento de RILes.  

Las principales etapas del proceso productivo son los siguientes3: 

¶ Corrales: Se recepciona el ganado, permitiendo el reposo y examen ante-mortem. 

¶ Aturdimiento: Mediante pistola neumática y/o descarga eléctrica. 

                                                        
 
 
3 según CONAMA RM (1998): Guía para el Control y Prevención de la Contaminación Industrial. Industria Procesadora de la Carne. Santiago. Marzo 1998. 
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¶ Sangría: Muerte por desangrado 

¶ Descuerado 

¶ Evisceración: El abdomen es abierto, posteriormente los órganos y tejidos del abdomen son 
removidos y transportados al proceso de elaboración de vísceras. 

¶ Trozado en dos canales: Corte longitudinal a lo largo de la columna 

¶ Lavado, inspección y pesaje: Se lava, clasifica y pesa el animal. 

2.4.2.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

Las fuentes de olor en las plantas faenadoras de animales y mataderos pueden ser múltiples. 
CONAMA RM (1998) menciona como fuentes la descomposición de residuos sólidos animales 
altamente putrefactibles y los corrales. 

Las fuentes de olores más importantes serán el muelle de vivos y la zona de recogida y 
almacenamiento de residuos orgánicos, así como las operaciones de escaldado. Los olores son 
provocados por los animales vivos, los vertidos, los residuos sólidos y el tratamiento de 
subproductos, pero principalmente con los residuos sólidos (Guía Bref, 2006).  

Los principales gases que se generan son metil mercaptano, ácido sulfhídrico, amoníaco y 
aldehídos, entre otros4. 

Control 

Se debe a una gestión incorrecta en las siguientes operaciones: 

¶ Estabulación de animales. Olor vinculado a las inevitables deyecciones sólidas y líquidas que 
se producen desde la llegada de los animales. 

¶ Operaciones de proceso que emiten gases al exterior (escaldado, flameado). 

¶ Depuración de aguas residuales.  

¶ Almacenamiento de residuos (estiércol, otros restos orgánicos). 

Algunos establecimientos han considerado la implementación de sistemas de oxidación térmica 
para eliminar los compuestos que generan olores molestos. 

El diseño y operación de la planta de tratamiento de riles debe ser adecuada. 

Una correcta recogida y almacenamiento de los residuos hasta su pronta retirada es una buena 
medida de prevenir las molestias ocasionadas por los olores. 

2.4.2.4 Construcción de la Base de Datos 

Fuentes Utilizadas 

La metodología utilizada para la identificación de las plantas faenadoras de animales y mataderos 
a nivel nacional, fue consultar la ñLista de Establecimientos Pecuarios con RUPò del Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG), en el listado correspondiente a plantas faenadoras. El RUP 
corresponde a la identificación obligatoria para cada establecimiento pecuario y su uso es 

                                                        
 
 
4 Odors in the Food Industryò de la Agencia de Proteccion Ambiental de Estados Unidos (2001). 
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exclusivo para el establecimiento inscrito y no puede ser utilizado por otro. La lista consultada está 
actualizada hasta el 12 de Abril del 2011 y en ella se contabilizan 95 plantas faenadoras, de éstos 
13 están cerrados. Además contiene 56 Centros de Faenamiento de Autoconsumo (CFA), que por 
su tamaño no fueron considerados para este estudio. 

Resultados 

El resultado de esta búsqueda arrojó 86 establecimientos a lo largo del país, concentrando sus 
actividades en las Regiones del Libertador Bernardo O´Higgins, Región Metropolitana y Región del 
Biobío. 

2.4.3 Curtiembres 

2.4.3.1 Relevancia del Sector 

La producción de cueros curtidos está en descenso. En base a antecedentes del INE y de 
CONAMA RM (1999) se constató una reducción significativa en la producción entre los años 1993 
y 1997. Adicionalmente, los índices de producción y de venta física de la industria se han reducido 
a la mitad entre los años 2002 y 2011 (INE 2012:366). CONAMA RM (1999) contabiliza unas 30 
curtiembres a nivel nacional, concentrándose la mitad de la actividad en la Región Metropolitana. 
Kassai (2000) en un estudio de la CEPAL ve el sector en declive y en un escenario no muy 
alentador, tanto por razones internas como externas. El 70% del mercado estaría dominado por no 
más de siete curtiembres grandes. La producción de cuero, según este autor estuvo alrededor de 
un millón de cueros de bovino a fines de los años noventa. En 1998 se habrían exportado aprox. 
6.400 t con un valor FOB de USD 13 millones y en el mismo año se habrían importado aprox. 
2.400 t con un valor FOB de USD 19 millones. 

2.4.3.2 Descripción del Proceso Productivo 

El proceso general de curtiembre, consta de las siguientes cinco etapas: 

¶ Saladero: almacenamiento y clasificación de los distintos tipos de cueros para los diferentes 
productos a procesar. 

¶ Remojo: 

o Procedimiento de rehidratación del cuero para que vuelva a tener sus propiedades 
iniciales ya que la estructura de la piel es de 65% a 70% de agua. 

o Corte de Lana: Se realiza mecánicamente para estandarizar las alturas de los distintos 
artículos. 

o Descarnado: limpiar la epidermis en forma mecánica, con lo cual la piel queda 
homogénea para la absorción de los productos químicos. 

¶ Lavado: Se realiza la limpieza de la lana a temperaturas muy elevadas para extraer los restos 
de grasa (lanolina) que aún queden. 

¶ Piquelado: Proceso en el cual comienza la curtición. Se prepara el cuero con distintos 
productos químicos como: sal, acido fórmico, engrases aniónicos biodegradables, etc. 

¶ Curtición Orgánica: Se convierte la materia prima en un producto maleable, no putrefactible y 
trabajable. Los utilizados son: bicarbonato de sodio, formiato de sodio, engrases aniónicos 
biodegradables y sal. Como producto curtiente, dependiendo de los artículos a realizar, son 
sulfatados orgánicos en base fosfórica con un 20% de sustancia activa, además se utiliza 
óxido de cromo (III) para algunos productos como son los cueros para rodillos. 
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Figura N°2.6: 

Diagrama de flujo 

Curtiembre 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base a CONAMA RM 

(1999): Guía para el control y 

prevención de la 

contaminación industrial. 

Curtiembre. Santiago. Junio 

1999 

 

 

  

Descarnado en

Pelo

Pelambre Calero

Recepción Cueros

en Bruto

Remojo

Dividido en Tripa, 

Recortes

Descarnado en 

Cuero Apelambrado 
(cuero en tripa)

Desencalado y 

Purga

Piquelado y Curtido

Dividido en wet-blue

Rebajado o 

Raspado

Recurtido, Teñido y 

Engrase

Secado

Ablandado, Lijado y 

Recortado

Terminación

Olor

Cuero 

Terminado

RIL

Planta de 

Tratamiento de 
RILes

Olor



 
 
 
 
 

 
 

ESTUDIO: ANTECEDENTES PARA LA REGULACIÓN DE OLORES EN CHILE 

Informe Final 

24 

 
 

2.4.3.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

Los malos olores en las curtiembres se originan principalmente por la descomposición de la 
materia orgánica, es decir la putrefacción de cueros, pieles, carnazas y recortes, producto de la 
liberación de desulfuro de hidrógeno y amoníaco, y de la utilización de compuestos orgánicos 
volátiles. Según CONAMA RM (1999:21), las emisiones de sulfuro provenientes del pelambre y de 
las aguas residuales; las emisiones de amoníaco y vapores de solventes que provienen del 
desencalado y de la etapa de acabado son fuentes importantes de generación de olores. Olores 
molestos también se pueden generar en el tratamiento de aguas residuales, tanto en el 
procesamiento de efluente, como en la deshidratación de lodos.5 Una situación que también 
genera olores al principio del proceso productivo es la recepción de pieles en mal estado de 
mantenimiento y sucias con estiércol. 

Control 

CONAMA RM (1999) sugiere principalmente evitar la generación de malos olores evitando 
inadecuadas prácticas productivas, mejoras en el control de las operaciones e implementar una 
política de mantención e higiene de las instalaciones. 

En tanto, el Centro de Promoción de Tecnologías Sostenibles de Bolivia ha elaborado una Guía 
Técnica6 detallada de Producción Más Limpia para Curtiembres. Con respecto a las emisiones 
atmosféricas, sugiere lo siguiente: 

¶ Procesamiento inmediato de los cueros una vez recepcionados. 

¶ Descargar las pieles en lugar acondicionado exclusivamente para la recepción de sangre, 
derivados y posteriormente enviados a un sistema de tratamiento. 

¶ Mantenimiento de la maquinaria y equipos en perfectas condiciones a fin de evitar riesgos de 
almacenamiento de materia prima. 

¶ Pelambre enzimático, método utilizado en curtiembre bovinas con buenos resultados ya que 
reduce el consumo y descarga de sulfuro, lo que implica en la reducción de olores.  

2.4.3.4 Construcción de la Base de Datos 

Fuentes Utilizadas 

Para identificar las plantas de curtiembre a nivel nacional se consultaron las siguientes fuentes de 
información: 

¶ SEIA: Ingresan al SEIA bajo la tipología k2 instalaciones fabriles de curtiembres cuya 
capacidad de producción es superior a 30 m2/d. A la fecha se registran siete proyectos 
diferentes, uno de los cuales está desistido. 

¶ RETC: Una b¼squeda ñNombre Establecimientoñ y ñCurtiembreò genera un reporte con siete 
resultados. 

¶ AMARILLAS.CL7: Este sitio registra 21 curtiembres. 

                                                        
 
 
5Fuente: International Union of Environment (IUE) - Commission of International Union of Leather Technologists and Chemists Societies (IULTCS) (2008) 
6 Centro de Promoción de Tecnologías Sostenibles (2003): Guía Técnica de Producción Más Limpia para Curtiembres. Bolivia. Febrero 2003. 
7Fuente: http://www.amarillas.cl/buscar/curtiembre/?af=101, visitado el 07/12/2012. 
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¶ CHILNET.CL/MERCANTIL.CL8: Este sitio registra 17 curtiembres. 

¶ CUERONET.COM9: En este sitio se registran 29 curtiembres en Chile. 

Resultados 

La compilación de las fuentes utilizadas arrojó un total de 40 instalaciones de curtiembre, 
concentrándose en la Región Metropolitana de Santiago el 56% de los establecimientos. 

2.4.4 Industria Siderúrgica 

2.4.4.1 Relevancia del Sector 

La única empresa siderúrgica en Chile, Compañía Siderúrgica Huachipato S.A., en 2011 despachó 
1,1 millones de toneladas de acero que significan aprox. USD 1.000 millones en ingresos. La 
compañía abastece a los siguientes sectores del mercado nacional (menos de 1% se exporta)10: 

¶ Sector Industrias Metalúrgicas: 44% 

¶ Sector Minero: 24% 

¶ Sector Edificación y Obras: 32% 

En tanto, el consumo aparente en el país alcanza un total de 2,5 millones de toneladas. 

2.4.4.2 Descripción del Proceso Productivo 

La descripción del proceso de producción de acero considera las siguientes diferentes etapas: 

¶ Ingreso de Materias Primas: En esta etapa se descargan, clasifican y almacenan las materias 
primas necesarias para la elaboración del acero, que son básicamente mineral de hierro 
(granza y pellets), caliza y carbón mineral. 

¶ Planta de Coque: En una batería de 58 hornos verticales el carbón mineral se somete a un 
proceso de destilación seca para obtener coque metalúrgico. La capacidad de la planta de 
coque nominal es de 500.000 t/a de coque sin harnear. Como subproducto se obtiene un gas 
de alto poder calorífico, que se reutiliza como combustible en el resto de las instalaciones. 

¶ Altos Hornos: Estos dos hornos son grandes reactores verticales (755 y 881 m3) en 
contracorriente en donde el aire precalentado insuflado combustiona coque a elevadas 
temperaturas para reducir el mineral, fundir la carga y obtener hierro líquido a la forma de 
arrabio. 

¶ Desulfurización: Una vez transportado a la acería, el arrabio se vacía a una cuchara o 
recipiente, donde se realiza la desulfurización (eliminación del azufre), mediante la inyección 
de cal y magnesio. El azufre queda retenido en la escoria resultante y las emisiones son 
capturadas por un eficiente sistema limpiador de gases. 

¶ Acería de Convertidores al Oxígeno (CONOX): En esta fase se refina el arrabio inyectando 
oxígeno de alta pureza, se ajusta el contenido de carbono y se agregan ferroaleaciones que 

                                                        
 
 
8Fuente: http://www.chilnet.cl/rc/port_select_companies.asp?acti_code=642&code2=&countrysearch=1&lang=esp, visitado el 07/12/2012. 
9Fuente: http://www.cueronet.com/curtiembres/curtiembres_chile1.htm, visitado el 07/12/2012. 
10 CAP Acero (2012): Memoria 2011. 
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aportan las características básicas de cada tipo de acero. Los dos convertidores tienen en 
conjunto una capacidad anual de 1.450.000 t de acero. 

¶ Colada Continua de Planchones: Previo a ingresar a las máquinas de Colada Continua se 
realiza el proceso de Ajuste Metalúrgico para obtener la temperatura deseada, limpiar las 
impurezas y ajustar la colabilidad del acero. Luego, a través de moldes de cobre y 
enfriamiento directo por agua, se solidifica y enfría, para obtener planchones y palanquillas, 
productos semiterminados que se procesan en las fases de laminación. La capacidad de 
producción es de 1.000.000 t/a. 

¶ Laminación: A partir de planchones y palanquillas se inicia el proceso final de laminación, del 
cual se obtiene una amplia gama de productos terminados, tanto planos como largos. 

o Laminador de Barras: Aquí ingresan las palanquillas para ser sometidas a sucesivas 
etapas de laminación. Los productos finales incluyen barras, rectas y en rollos, lisas y 
con resaltes, según el uso final. 

o Laminador de Planos en Caliente: En esta etapa se realiza la primera reducción de 
espesor de los planchones para obtener Rollos Laminados en Caliente. 

o Laminador de Planos en Frío: Parte de los rollos laminados en caliente continúa su 
proceso en esta unidad, donde se elaboran productos más delgados en forma de Rollos 
Laminados en Frío. 

o Líneas de Recubrimiento: Parte de los Rollos Laminados en Frío se procesan en estas 
líneas para obtener productos recubiertos como el Zincalum y Hojalata Electrolítica. 

El proceso de fabricación de acero se muestra en la siguiente figura: 
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Figura N°2.7: 

Diagrama  

Fabricación de Acero 

 

Fuente: Elaboración Propia 

en base a www.capacero.cl 
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etapas de los Altos Hornos y/o en la Desulfuración. Los gases generados corresponden a CO2, y 
compuestos azufrados como sulfuro de hidrógeno11. 

Control 

Para el abatimiento de olores se han implementado lavadores de gases. 

2.4.4.4 Construcción de la Base de Datos 

Existe sólo una empresa siderúrgica en Chile, ubicada en Talcahuano en la Región del Biobío.  

2.4.5 Fabricación de Alimento para Animales  

2.4.5.1 Relevancia del Sector 

Los costos en alimentación representa la mayor parte de los costos totales de producción de 
carne, siendo el alimento el insumo más importante. Así que en el año 2007 los costos en 
alimentación en cerdos representaron el 70% de los costos totales de producción. Mientras que los 
insumos vegetales (ej. maíz) se pueden importar, los ingredientes animales frecuentemente se 
producen localmente y están asociados a las mismas plantas faenadoras, donde se aprovechan 
los subproductos para producción de alimento para animales. 

2.4.5.2 Descripción del Proceso Productivo 

En este caso en particular, el proceso productivo puede ser muy diverso, si se trata de alimento 
para peces, perros, gatos y otros. Los procesos utilizados corresponden a pelletizado, extrusión, 
pellets húmedos y alimento expandido, en otros se les agregan aditivos particulares para cada tipo 
de mascota. 

Las industrias de alimento animal, son aquellas instalaciones en las que se fabrica alimento para 
animales, algún ingrediente o aditivo para estos. 

Los productos fabricados en industrias de alimento para animales son diversos, a continuación se 
mencionan algunos de ellos. 

¶ Alimento para mascotas. 

¶ Alimento para aves. 

¶ Alimento para peces. 

En la industria de alimento para animales se pueden encontrar diversos procesos productivos, 
dependiendo de la materia prima utilizada. La principal fuente de olor en este tipo de industrias es 
la materia prima utilizada, especialmente la harina de pescado y otros autorizados para la 
producción de alimento para animales. 

A continuación se expone como ejemplo la fabricación de alimento para peces. 

La fabricación del alimento para peces involucra la transformación de insumos mayores tales como 
harina, aceite de pescado, oleaginosas, concentrados vegetales y productos en base a trigo con 
insumos menores tales como vitaminas, minerales y pigmentos. 

                                                        
 
 
11 Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo, La Industria del Hierro y el Acero. Cap. 73. Directora del Capítulo Augustine Moffit 
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¶ Molienda: La molienda de las materias primas se realiza en forma individual a través de los 
molinos destinados para ello. Posteriormente se almacena en tolvas de materias primas 
molidas. 

¶ Dosificación y Mezclado: La Dosificación es la etapa en la cual se incorporan la mayoría de 
los ingredientes en polvo, como son los insumos molidos y pre-mezclas almacenadas, en las 
cantidades requeridas para cada dieta. Luego se homogeniza la mezcla por un tiempo 
aproximado de tres minutos y es enviado a las tolvas de dieta. Adicionalmente, existe un 
sistema de alimentación del tipo manual que va directamente hacia la mezcladora. Por medio 
de esto, se realiza una dosificación manual, donde se pesan los aditivos, pre-mezclas, 
aditivos especiales vía aceite, etc., según las especificaciones presentes en la receta de la 
orden de fabricación para el alimento. Las diluciones pesadas en forma manual se incorporan 
también manualmente al proceso conforme a la manera de fabricación designada. 

¶ Extrusión: La extrusión es el proceso de cocción de la dieta que permite a su vez formar los 
pellets. En este paso operacional se incorpora la dieta seca (que se encuentra en polvo), 
previamente pasada por el acondicionador, en el cual la mezcla es recalentada y humectada 
por medio de la aplicación directa de vapor y presión, dando inicio así al proceso de 
gelatinización del almidón presente en la dieta. Luego esta mezcla con vapor y agua es 
traspasada al tornillo del extrusor que opera a una mayor presión, donde termina el proceso 
de cocción, con la acción de la energía termomecánica, este traspaso produce una purga de 
vapores y vahos. 

¶ Secado: El proceso de secado se realiza posteriormente al de extrusión, y tiene por finalidad 
ajustar la humedad del producto; el producto extruído es transportado al secador, ya sea por 
una cinta o en forma gravitacional, donde es sometido a las cámaras de secado a una 
temperatura predefinida y por un tiempo de residencia determinado por el tipo de producto. 

¶ Aceitado: En este paso operacional se agrega el aceite de pescado a los pellet, el cual se 
inyecta por medio de un sistema de vacío, de acuerdo a la dieta correspondiente para lograr 
el contenido de lípidos requeridos para el producto final. Con este sistema se logra incorporar 
grandes volúmenes de aceite al producto. 

Todo el producto seco pasa por una tolva pulmón, desde donde pasa al pesómetro, que determina 
la cantidad de producto seco a aceitar. A continuación el producto pesado cae al aceitador-
mezclador, donde se somete a un proceso de inyección de aceite con o sin vacío y una 
homogenización, de aquí pasa directamente al proceso de enfriado. Finalmente, es almacenado en 
las tolvas de producto aceitado. 

Incorporación de Aditivos para Tratamientos Vía Aceite 

Hay aditivos que por sus características se requieren incorporar al producto a través del proceso 
de aceitado, previa preparación de cada uno de ellos en estanques individuales. Estos aditivos no 
pueden ser incorporados en etapas anteriores del proceso porque son altamente sensibles a la 
temperatura. 

¶ Enfriado: El producto aceitado pasa por el enfriador, donde se le retira el aire caliente por 
sistemas de extracción forzada, hasta alcanzar una temperatura cercana a la temperatura 
ambiente. Posteriormente, el producto es almacenado en la tolva de producto terminado. 

¶ Empaque: En este paso el producto es envasado en bolsas de 25 kg o en maxi-sacos de 625 
kg o 1.250 kg, dependiendo de las necesidades de los clientes. 

Previo al embalaje final del producto, el alimento es pasado por un sistema separador que elimina 
las partículas finas y todas aquellas que no cumplan con las especificaciones de tamaño del 
producto final. 
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¶ Almacenamiento Producto Terminado: En esta etapa se ingresa el producto terminado a la 
bodega de almacenamiento de producto terminado, de acuerdo a la fila de ubicación 
previamente asignada, para su almacenamiento transitorio previo al despacho al cliente. 

Figura N° 2.8: 

Diagrama de Proceso 

Alimento para Peces 

 

Fuente: Elaboración Propia 
en base a DIA Ewos Chile 
Alimentos Ltda., 2007 
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2.4.5.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

Los olores provenientes de estas actividades generalmente corresponden a la naturaleza de las 
materias primas y asociados a los procesos de cocción y de secado del producto.  

Control 

Algunas empresas de esta actividad han implementado sistemas de abatimiento de olores a través 
de aplicación de ozono y lavadores de gases12. 

2.4.5.4 Construcción de la Base de Datos 

El SAG maneja una lista de establecimientos nacionales de productores de alimentos para 
animales en el cual figuran 223 instalaciones. Las categor²as ñingrediente animalò e ñingrediente 
vegetalò suman 49 registros con el principal destino de ñventaò y no ñautoconsumoò. Los 
establecimientos indicados en esta lista son principalmente plantas de harina y aceite de pescado, 
plantas de rendering o faenadoras y por lo tanto están considerados en otras categorías del 
presente estudio. 

Debido a la heterogeneidad de la industria de producción de alimento de animales, se estimó 
pertinente utilizar como criterio de búsqueda revisar adicionalmente las categor²as ñAlimento para 
animales y mascotasò y ñAlimento para pecesò del Directorio Industrial de Chile 2012 versi·n online 
de la SOFOFA. Para determinar la cantidad de plantas que posee cada empresa identificada con 
una misma razón social se procedió en primera instancia a consultar las páginas web de las 
mismas y de no encontrar dicha información allí se recurrió al portal www.chilnet.cl. 

Resultados 

El resultado de esta búsqueda arrojó 25 empresas con 43 instalaciones que se dedican a la 
producción de alimento animal. Las empresas dedicadas a la producción de alimento para peces 
(salmón y trucha) se encuentran principalmente en la Región de los Lagos. Además, existen 
empresas dedicadas a la producción de alimentos para mascotas ubicadas entre las Regiones de 
Valparaíso y la Región de Los Lagos, principalmente. Como se ha dicho anteriormente, a esto se 
deben sumar otros establecimientos que están considerados en otras categorías del estudio. 

2.4.6 Fabricación de Celulosa 

2.4.6.1 Relevancia del Sector 

Chile dispone de alrededor de 16 millones de hectáreas de cobertura forestal -aproximadamente 
un quinto del área total del país-, con bosques nativos que representan el 85,4 % (13,6 millones de 
hectáreas) y plantaciones forestales que llegan a un 14,6 % (2,3 millones de hectáreas). El sector 
forestal participa con aproximadamente 3% del Producto Interno Bruto Nacional. Esta industria 
aporta con 130.000 empleos directos y es el segundo sector exportador del país con embarques 
que llegan a los USD 5.000 millones. La cosecha anual llega a 40 millones de metros cúbicos de 
madera industrial, de los cuales el 98% proviene de plantaciones. (CORMA 2013) 

                                                        
 
 
12 Declaraci·n de Impacto Ambiental ñProyecto ALITEC-PARGUAò ï Declaración de Impacto Ambeintal ñ"Instalaci·n y Puesta en Marcha de Nueva L²nea 

de Producci·n, L²nea 7 de Ewos Chile Limitada.EWOSò 
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La producción de celulosa ha aumentado significativamente en los últimos años, como describe la 
siguiente tabla. 

Tabla N°2.10: 

Elaboración Celulosa, 

2002-2011. 

 

Fuente: INFOR (2012): 

Compendio estadístico 

2012. p. 348 

Año Celulosa Total [103 t] Pulpa Mecánica [103 t] Pulpa Termomecánica [103 t] Pulpa Química [103 t] 

2002 2.687 117 293 2.278 

2005 3.237 137 342 2.758 

2006 3.483 132 380 2.970 

2007 4.675 138 356 4.182 

2008 4.980 138 357 4.486 

     

Con un precio de la celulosa del orden de USD 800/t, la fabricación anual nacional equivale a USD 
4.000 millones. 

2.4.6.2 Descripción del Proceso Productivo13 

La madera, principal materia prima para la fabricación de la celulosa, llega a la planta 
generalmente en forma de troncos de dimensiones estandarizadas, denominados rollizos. En 
menor medida también se utilizan astillas de aserradero y lampazos (restos perimetrales de 
troncos aserrados). 

El proceso se inicia cuando los rollizos de madera son cargados en los descortezadores. La 
corteza no se desperdicia, sino que es llevada a través de una cinta transportadora para ser 
quemada en una caldera de biomasa. 

¶ Preparación de la Madera: Los trozos de madera son descortezados y luego reducidos a 
astillas, las astillas se clasifican por tamaño y finalmente son transportadas a través de 
correas al digestor, donde se realiza la cocción. 

¶ Cocción: Las astillas se ponen en contacto con una solución de hidróxido de sodio y sulfuro 
de sodio llamada licor blanco. Esta operación se lleva a cabo a altas temperaturas (160ºC-
180ºC) y presión, lo que permite disolver gran parte de la lignina que une a las fibras de 
madera. Luego, el sólido se somete a un exhaustivo lavado y filtrado. Como resultado se 
obtiene una pulpa de fibras ricas en celulosa (pulpa cruda) y un subproducto líquido (licor 
negro) rico en compuestos orgánicos disueltos y reactivos del proceso. 

¶ Recuperación de Reactivos y Energía: El licor negro posee un alto valor energético, ya que 
contiene compuestos orgánicos disueltos que equivalen al 50% del peso de la madera 
procesada y la casi totalidad de los reactivos utilizados en el proceso de cocción. Este licor 
negro se concentra y se quema en una caldera de recuperación, donde se obtiene energía 
calórica y un fundido inorgánico de carbonato de sodio (Na2CO3) y sulfuro sódico (Na2S). 
Estas sales se disuelven y se hacen reaccionar con CaO, para generar el licor blanco, el cual 
se reutiliza en la cocción. La energía calórica liberada por la combustión es utilizada para la 
producción de vapor y energía eléctrica. 

¶ Blanqueo: Para ello se requiere la acción de agentes oxidantes más selectivos hacia la 
lignina. En la actualidad se utiliza una secuencia de blanqueo en base a dióxido de cloro 
(ClO2) y Peróxido de Hidrogeno (H2O2) como agente oxidante en varias etapas sucesivas,  
que incluye etapas de extracción y lavados intermedios. Dichos residuos líquidos deben ser 
enviados a la planta de tratamiento de efluentes para su depuración  

                                                        
 
 
13http://www.eis.uva.es/~macromol/curso08-09/pls/fase.htm 



 
 
 
 
 

 
 

ESTUDIO: ANTECEDENTES PARA LA REGULACIÓN DE OLORES EN CHILE 

Informe Final 

33 

 
 

¶ Proceso de Secado: La pulpa cruda o blanqueada llega a las máquinas secadoras o 
papeleras, para formar las láminas de celulosa o papel y luego pasa al proceso de prensado y 
embalado final. 

¶ Tratamiento de Residuos Gaseosos: Los gases residuales provienen principalmente de la 
caldera de recuperación y de la caldera de poder (que se utiliza para generar vapor y 
electricidad a partir de biomasa de madera no pulpables) y del horno de cal (que regenera el 
CaCO3). Estos gases contienen, principalmente, material particulado y SO2. Para su 
depuración se utilizan precipitadores electrostáticos, ciclones y absorbedores. Además, se 
generan mercaptanos y otros compuestos azufrados (medidos como TRS, sulfuros reducidos 
totales) en el proceso de cocción y en el sistema de recuperación de reactivos, los que son 
fuente del mal olor característico. Estos últimos deben ser recolectados en su fuente e 
incinerados. En la actualidad, las plantas modernas emiten alrededor de 1-2 kg SO2/ton pulpa 
y 0,5 kg TRS/ton pulpa (Zaror, 2000). 

¶ Tratamiento de Residuos Líquidos: Los líquidos residuales provienen, principalmente, de la 
secuencia de blanqueo, secado de la celulosa y líquidos generados en el lavado de equipos y 
derrames de pulpa. Se generan 30-90 m3 de residuos líquidos/ton pulpa, que contienen 
sólidos suspendidos (fibras), material orgánico disuelto generado en la secuencia de 
blanqueo, reactivos de blanqueo y otros. La presencia de compuestos altamente coloreados y 
compuestos organoclorados (medidos como AOX), demanda un sistema de tratamiento de 
gran capacidad depurativa. Generalmente, se incluyen sistemas para eliminar sólidos 
suspendidos, tales como clarificadores o flotadores por aire disuelto; además, se requiere de 
un eficiente sistema de tratamiento secundario para la eliminación de material orgánico 
disuelto. Los residuos líquidos tratados, generados por una planta de celulosa moderna, 
contienen alrededor de 0,2-0,5 kg AOX/ton pulpa y 20-50 kg DQO/ton pulpa (Zaror, 2000). 

 Para aquellas Plantas que no tienen blanqueo los líquidos residuales provienen, 
principalmente de líquidos generados en la secuencia de lavado de pulpa y otros. Se generan 
30-40 m3 de residuos líquidos/ton pulpa, que contienen sólidos suspendidos (fibras), material 
orgánico producto del lavado de pulpa y degradaciones por reacciones con químicos como 
peróxido. Generalmente, se incluyen sistemas para eliminar sólidos suspendidos, tales como 
sedimentadores o flotadores por aire disuelto; además, se requiere de un eficiente sistema de 
tratamiento secundario para la eliminación de material orgánico disuelto. 

¶ Tratamiento de Residuos Sólidos: Los residuos sólidos de madera, derivados de las 
operaciones y otros residuos sólidos combustibles, tales como los lodos generados en la 
planta de RILes o carboncillo, se pueden quemar en una caldera de poder a alta temperatura 
para generar vapor y energía eléctrica. Como residuo final se obtienen cenizas estables que 
deben ser dispuestas en un vertedero controlado. Se generan residuos sólidos en el rango 
200-250 kg/Adt RIS considerando lo que va a depósito de residuos industriales sólidos no 
peligrosos (dregs, grits, escoria, cenizas, lodo pte).  
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Figura N°2.9: 

Diagrama Fabricación de 

Celulosa 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base a antecedentes 

CORMA. 

 

 

2.4.6.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

El principal compuesto gaseoso que se produce en la caldera recuperadora es el Dióxido de Azufre 
(SO2). Para reducir su emisión se opera con licor negro a elevada concentración, lo cual aumenta 
la temperatura de combustión en la caldera. En estas condiciones, el sodio en fase gas reacciona 
con el dióxido de azufre en presencia de oxígeno, produciendo sulfato de sodio (Na2SO4) y por lo 
tanto, disminuyendo la generación de SO2.  

Los gases residuales provienen principalmente de la caldera de recuperación y de la caldera de 
poder (que se utiliza para generar vapor y electricidad a partir de los desechos de madera no 
pulpables) y del horno de cal (que genera el CaO). Estos gases contienen, principalmente, material 
particulado y SO2. Para el MP se utilizan precipitadores electrostáticos, ciclones y absorbedores. 
Además, se generan mercaptanos y otros compuestos azufrados (medidos como TRS, sulfuros 
reducidos totales) en el proceso de cocción y en el sistema de recuperación de reactivos, los que 
son fuente del mal olor característico. Estos últimos deben ser recolectados en su fuente e 
incinerados.  

La caldera recuperadora emite además material particulado (principalmente Na2SO4), Óxidos de 
Nitrógeno (NOx) y Sulfuro de Hidrógeno (H2S), este último es uno de los responsables del olor 
característico de las Plantas de Celulosa Kraft.  

También son fuentes de emisión de olores los Evaporadores y Digestores, principalmente en 
situaciones de contingencias. Otra fuente de DNCG corresponde a caustificación. 

  

Cocción Digestores 

Continuo/Batch

Lavado

Descortezado
Picado y Tamizado 

de Madera

Blanqueo

Clasificado

Llegada de 

Troncos

Maquina 

Papelera

Secadoras

Caldera 

Recuperadora

Horno de Cal

TK.

Disolvente

Caldera a Petroleo y 

Corteza

Concentración en 

Evaporadores

Olor

Rollos de Papel

Fardos de 
Celulosa

Caustificación
Legía Verde

Legía debílLegía Blanca (NaO+Na2S)

Legía Negra

Carbonato de Ca

Cal

Pasta Cruda

Olor

Olor

Olor

Olor

RIL

RIL

Planta de 

Tratamiento de 
RILes

Olor



 
 
 
 
 

 
 

ESTUDIO: ANTECEDENTES PARA LA REGULACIÓN DE OLORES EN CHILE 

Informe Final 

35 

 
 

Control 

Las tecnologías de mitigación incluyen: 

¶ Sistemas de recolección de gases diluidos y concentrados 

¶ Incinerador 

¶ Scrubber alcalino 

¶ Condensador 

¶ Utilización de productos odorantes en el área de tratamiento de efluentes (Sala de Prensa, 
Laguna de Regulación), tales como: Cloruro Férrico, Cloruro de Zinc, Ecosynergy, Bioinger 
583014 

Actualmente sólo Celulosa CMPC Santa Fe en Nacimiento cuenta con una Nariz Electrónica que 
entrega registros de ácido sulfhídrico. 

2.4.6.4 Construcción de la Base de Datos 

Fuentes Utilizadas 

La producción de celulosa en Chile es realizada por dos empresas, Celulosa Arauco y Constitución 
y CMPC, la búsqueda de información se realizó en las páginas web de las dos empresas y se 
buscó en el SEIA los proyectos asociados a estos dos titulares. 

Resultados 

El resultado de esta búsqueda arrojó que en Chile existen ocho plantas de celulosa, dos se 
encuentran ubicadas en la Región del Maule, cuatro en la Región del Biobío, una en la Región de 
La Araucanía y la última ubicada en la Región de los Ríos. Celulosa Arauco y Constitución posee 
cinco plantas y CMPC tres. 

2.4.7 Fabricación de Queso 

2.4.7.1 Relevancia del Sector 

De acuerdo estadísticas de la ODEPA (2012), en el año 2011 se recibieron aprox. 2,1 mil millones 
de litros de leche en las principales plantas lecheras. El 47% de ésta se concentra en la Región de 
Los Lagos, seguido por la Región de Los Ríos con un 29%. La Región Metropolitana, la del Biobío 
y la Araucanía contribuyen aproximadamente con el 8% c/u. La producción total se estima en 2,6 
mil millones de litros (INE 2012:347), lo que supone un aumento del orden de 20% durante la 
última década. La fabricación de queso y quesillo en tanto presentó un avance del orden de 50% 
en el mismo período. Según datos de APROLECHE, el precio base de compra es de alrededor 
$120/L, por lo cual el mercado de leche mueve alrededor de 250 mil millones de pesos anuales. 
Sin embargo FEDELECHE (2013) sitúa el precio real a productor en alrededor de $190/L. 

  

                                                        
 
 
14 Fuente: Visita a  Terreno Planta CMPC Santa Fe, Marzo 20113. 
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Tabla N°2.11: 

Elaboración de 

Productos Lácteos en 

Plantas Lecheras de la 

Industria Láctea Mayor, 

2002-2011. 

 

Fuente: INE (2012): 

Compendio estadístico 

2012. p. 348 

 

Año Leche 

pasteurizada 

[106 L] 

Leche  

modificada [t] 

Leche  

en polvo [t] 

Leche  

evaporada [t] 

Queso 

[t] 

Mantequilla 

[t] 

Quesillo y 

similar [t] 

Yogur 

[106 L] 

2002 296 1.484 67.710 93 53.075 11.551 7.480 127 

2005 298 438 62.792 46 67.176 14.655 10.507 189 

2009 341 - 73.431 - 56.526 17.102 8.139 192 

2010 367 7 82.321 - 64.558 21.086 8.349 199 

2011 369 - 92.812 - 80.620 21.041 9.135 222 

      

 

  

En relación al comercio exterior, Chile importa aprox. 40.000 t de productos lácteos anuales a un 
valor CIF de aprox. USD 75 millones, principalmente leche descremada y quesos. Las 
exportaciones chilenas con más de 60.000 t superan los USD120 millones en valor. (APROLECHE 
2010). 

2.4.7.2 Descripción del Proceso Productivo 

El proceso general de elaboración de leche, queso, yogurt y mantequilla se muestra en la Figura 
siguiente. 

Figura N°2.10: 

Diagrama de flujo 

Productos Lácteos 

 

Fuente: CONAMA RM 

(1998): Guía para el control y 

prevención de la 

contaminación industrial. 

Fabricación de Productos 

Lácteos. Santiago. Marzo 

1998. 
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Los procesos unitarios involucran: 

¶ Recepción de la Leche Cruda: La materia prima del proceso productivo llega a la planta 
industrial en camiones provistos de estanques aislados térmicamente.  

¶ Almacenamiento en Frío: La leche es impulsada desde el estanque del camión a uno de los 
silos de acumulación de leche cruda. 

Leche Fresca 

¶ Clarificación: Corresponde al tamizado y centrifugación, para la eliminación de impurezas, 
bacterias, esporas y normalizar el contenido de grasa. 

¶ Descremado: La leche cruda es impulsada desde los silos de almacenamiento a un proceso 
de centrifugación de la leche para separar la crema. Luego, la leche descremada es 
conducida a un equipo pasteurizador. La crema se pasteuriza en forma separada. 

¶ Pasteurización: La pasteurización de la leche consiste en la elevación de su temperatura a 
unos 75ºC durante algunos minutos. Luego la leche se enfría en un intercambiador de calor 
de placas por el que circula agua conectada al circuito de enfriamiento del denominado 
ñbanco de hieloò. 

¶ Maduradores: La crema pasteurizada, es conducida a los maduradores de crema para la 
fabricación de mantequilla, donde permanece en éstos por un tiempo de seis a doce horas, y 
luego es impulsada a la sala de fabricación de mantequilla. 

Fabricación de Mantequilla 

Luego de los estanques maduradores, la crema es conducida al sector de fabricación de 
mantequilla que se realiza en una máquina de mantequilla que bate la crema. Como residuo de la 
fabricación de mantequilla se genera suero, que es aprovechado posteriormente y mezclado con la 
leche cruda en una proporción inferior al 5%. 

Concentración de la Leche 

La concentración de la leche se realiza por evaporación en equipos evaporadores que funcionan 
por calor y vacío, y que permiten aumentar el contenido de sólidos de la leche descremada desde 
un 13% hasta un 48%, reduciendo el volumen de la leche aproximadamente a un 27% del volumen 
inicial. La leche concentrada es impulsada a los estanques de despacho para ser enviada a otras 
plantas, o bien se envía a los estanques que alimentan las torres de secado para la fabricación de 
leche en polvo. 

Secado de la Leche (Leche en Polvo) 

La leche concentrada que se produce es posteriormente secada y transformada en leche en polvo. 
El secado de los productos se realiza en un proceso denominado ñsecado sprayò, que consiste en 
dispersar la leche concentrada en forma de una fina neblina, por medio de un mecanismo 
atomizador de discos rotatorios centrífugos, en el interior de una cámara donde es secada por una 
corriente de aire caliente a 200 ºC aproximadamente. 

La leche ingresa por la parte superior a la cámara de secado, desde la cámara, la mezcla fluye 
hasta un ciclón, la leche en polvo cae en una tolva en la parte inferior, en tanto que el vapor es 
eliminado por una chimenea ubicada en la parte superior de este ciclón. Finalmente la leche es 
pesada y envasada en bolsas plásticas que son cubiertas por sacos de papel.  

Quesos 

La leche pasteurizada, se le adiciona cloruro de calcio más cuajo y otros insumos que permiten la 
separación de la leche y así, generar suero y caseína, siendo esta última materia principal para la 
formación de queso. La leche es cortada en la propia cuba, con dispositivos de corte en pequeños 
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granos de tamaño conveniente según el queso a fabricar. Se procede a la agitación de dichos 
granos y a un suave calentamiento, produciéndose la separación de gran parte del suero, que es 
un líquido rico en lactosa y sales minerales que no es retenido por los granos coagulados, que sí 
son ricos en proteína y grasa. Posteriormente, luego de la eliminación del suero, los granos de 
leche coagulados se colocan en moldes de diferentes tamaños y formas, que son los que dan la 
apariencia final al queso. Se procede al prensado de la masa en sus moldes. Finalmente se 
procede a salar, bien por inmersión directa en baños de salmuera o por sal aplicada en la corteza o 
mezclada con la masa, para ser madurados. En la maduración, los quesos pierden peso por 
evaporación de parte del agua y desarrollan aromas y sabores característicos de cada tipo. Las 
condiciones de aireación, humedad y temperatura de las cámaras deben ser óptimas. 

2.4.7.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

El principal foco de emisión de olores en la elaboración de leche y queso se encuentra en los 
planteles lecheros producto de la generación de orinas y estiércol, sector de manejo de purines y 
planta de tratamiento de RILes. 

En las plantas lecheras, los olores molestos se originan por la descomposición de productos en 
devolución, y por el tratamiento de los RILes. Específicamente en plantas queseras, el 
almacenamiento del producto o su derretimiento puede provocar la generación de malos olores. 
(CONAMA RM 1998). 

Control 

Dado que usualmente los malos olores son provocados por un mal manejo de los productos y de la 
materia prima, CONAMA RM (1998) sugiere un enfoque de gestión y buenas prácticas orientadas 
a la prevención y adecuado manejo de los residuos. Adicionalmente se requiere de una adecuada 
ventilación de los lugares de almacenamiento. Como medida de mitigación se sugieren sistemas 
de lavado de gases.  

Actualmente algunas plantas que utilizan sistemas de geotubos para la deshidratación de los lodos 
provenientes de las planta de tratamiento de RILes, están aplicando nebulización de agua con 
inyección de ozono para la minimización de olores. 

2.4.7.4 Construcción de la Base de Datos 

Fuentes Utilizadas 

La Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA)15, dependiente del Ministerio de Agricultura, 
en su documento ñIndustria Láctea: Avance de Recepción y Producciónò de septiembre de 2012 
considera 25 plantas lecheras mayores, distribuidas entre la Región Metropolitana y la Región de 
Los Lagos. A esto se suma la industria láctea menor con casi 100 plantas (INE 2007). 

Luego se consultó el portal e-seia buscando los proyectos con RCA aprobada bajo el criterio 
ñlecheò y criterio ñquesoò. Finalmente se revisaron los suscriptores de acuerdos de producción 
limpia APL con el fin de completar el universo.  

  

                                                        
 
 
15 ODEPA (2012): Industria Láctea: Avance de recepción y Producción. Diciembre 2012. 
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Resultados 

A partir de los antecedentes enunciados se encontraron 39 establecimientos receptores de leche 
para su posterior procesamiento. Existen diez empresas elaboradoras exclusivamente de quesos y 
29 empresas con actividad de elaboración de leche, mantequilla, productos lácteos y derivados. 
Las plantas se encuentran entre la RM y la X Región, concentrándose principalmente en esta 
última. 

2.4.8 Pesqueras y Procesamiento de Productos del Mar 

2.4.8.1 Relevancia del Sector 

La pesca y el procesamiento de productos del mar juegan un rol importante en la economía 
chilena. De acuerdo a SERNAPESCA, en 2011 hubo un desembarque total de 4,4 millones de 
toneladas, correspondiente a casi un millón de toneladas a los 3.142 centros de cultivo, 1,5 
millones de toneladas al desembarque industrial (191 naves industriales que operaron) y 1,9 
millones de toneladas de desembarque artesanal (12.757 embarcaciones y 85.268 pescadores 
artesanales inscritos). 

Tabla N°2.12: 

Desembarque de 

Pescados, Mariscos y 

Algas, 2001-2010 

(miles de toneladas). 

 

Fuente: INE (2012): 

Compendio estadístico 

2012. p. 354 

 

Año Total Pescados Mariscos* Algas 

2002 5.133 4.621 196 315 

2005 5.478 4.531 522 425 

2009 4.580 4.171 366 456 

2010 3.762 2.824 557 381 

* Los mariscos corresponden a Moluscos, Crustáceos y Otras Especies 

como (erizo, pepino y piure). 

En tanto, ASIPES, basándose en antecedentes de la Aduana, cifra las exportaciones según tipo de 
pesquería y línea de elaboración para pesca extractiva como sigue: 

Tabla N°2.13: 

Exportaciones 

Pesqueras Pelágicas y 

Demersales, 2007-

2010. 

 

Fuente: ASIPES (2012): 

Exportaciones Total País. 

 

Año Harina Congelado Conservas Aceite Fresco refrigerado Otros Total 

2007 [t] 

[106 USD] 

441.654 

496 

241.626 

365 

79.996 

117 

17.411 

15 

16.666 

64 

558 

2 

797.911 

1.059 

2008 [t] 

[106 USD] 

427.322 

450 

146.542 

410 

45.755 

91 

40.387 

55 

17.087 

61 

1.181 

5 

678.273 

1.073 

2009 [t] 

[106 USD] 

564.005 

573 

184.292 

404 

45.396 

92 

39.614 

25 

18.273 

55 

493 

4 

852.073 

1.154 

2010 [t] 

[106 USD] 

288.231 

488 

134.177 

325 

26.696 

53 

24.956 

26 

19.917 

55 

215 

3 

494.192 

950 

        

Del total de aproximadamente mil millones de dólares estadounidenses, la harina de pescado se 
adjudica el 45-50%. Le sigue congelado con un 35-40%. 

Por otro lado, SALMÓN CHILE, indica que la industria salmonicultura es el cuarto sector 
exportador del país, genera más de 45.000 empleos directos e indirectos, y es el segundo 
productor de salmones en el mundo superado sólo por Noruega. 

2.4.8.2 Descripción del Proceso Productivo 

Los procesos productivos de los productos del mar, ya sea salmonicultura, productos congelados, 
fresco ï enfriado y salado seco de conservas, pescados, merluzas u otros no utilizan operaciones 
unitarias de transformación a través de calor como la cocción. No obstante, podrían presentar 
problemas de olores molestos en casos de acumulación y/o almacenamiento de los desechos del 
proceso, ya sean vísceras, cabezas, piel y materia prima en mal estado. Sin embargo, a la fecha 
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no se han registrado denuncias por problemas de olores molestos en estas actividades 
productivas. 

A modo de ejemplo para esta actividad, se describirá el proceso de elaboración de harina de 
pescado debido que es el más relevante en relación a la emisión de olores molestos durante el 
proceso productivo. 

Para la elaboración de harina de pescado, el proceso comienza con la recepción de la materia 
prima, almacenándose en pozos para luego pasar por los cocedores, prensas y secadores, lugares 
donde principalmente se generan los vahos.  

La harina de pescado se produce mediante un proceso de cocción y deshidratación durante el cual 
se separa el aceite de pescado y el agua se retira del producto. La producción de harina de 
pescado es un proceso que consume elevadas cantidades de energía. Las materias primas 
ingresan a la línea de producción de harina de pescado a través de un sistema de alimentación, 
cociéndose a continuación. La temperatura de cocción y la duración de la misma depende del tipo 
de autoclave utilizado, pero normalmente los materiales se cuecen durante aproximadamente 20 
minutos a 90°C.  

Esta actividad genera niveles considerables de olores. El material cocido se prensa en una prensa 
de husillo o un decantador centrífugo, y el líquido de la prensa se desvía hacia un colector 
centrífugo donde el aceite de pescado se separa del agua de cola. El flujo de agua de cola se 
evapora entonces en un evaporador de fases múltiples y los lodos restantes se mezclan con la 
torta de prensado. Estos materiales combinados tienen un contenido en agua inferior al 10%. 
Después del secado, el material se tritura para eliminar las irregularidades. La harina de pescado 
se envía luego para el envasado o ensaque y el almacenamiento intermedio. Por lo tanto, las 
operaciones unitarias susceptibles de generar eventos de olores molestos son: Cocción, Prensado 
y Secado. Añadiendo también a la Planta de Tratamiento de Residuos Líquidos. 

No obstante lo anterior, el factor más relevante que influye en la generación de olores molestos es 
la condición de llegada de la materia prima, es decir ñla frescuraò, lo que tambi®n implica que la 
materia prima debe conservase de buena forma en los pozos de almacenamiento a fin de no 
generar evento de olores molestos producto de la descomposición de la materia prima antes de su 
procesamiento propiamente tal16. 

                                                        
 
 
16 Fuente: Visitas a terreno a empresas procesadoras de harina de pescado región del Bio-Bio, Marzo de 2013.  
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Figura N°2.11: 
Diagrama de Proceso 
Elaboración Harina de 
Pescado 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 
base SEREMI de Salud de 
Tarapacá (correspondencia 
privada) 

 

2.4.8.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

Para el caso particular de elaboración de harina de pescado, las principales fuentes emisoras de 
olores son los pozos de almacenamiento de materias primas los cuales se pueden encontrar con 
diferentes grados de descomposición dependiendo de la calidad de la descarga (condicionado a 
los días que demora en descargar) y el tipo de materia prima que ingresa. Además, estos pozos 
por lo general se encuentran abiertos a la intemperie, solo presentando un techo. Por otro lado, se 
tienen los vahos provenientes de fugas en los cocedores y/o en los secadores mal sellados o con 
compuertas mal cerradas. 

La generación de vahos proviene principalmente del proceso de secado, que constituyen el mayor 
volumen y son causantes de los olores pestilentes y nauseabundos. La presencia de vahos en el 
ambiente se genera principalmente por fuga de estos en los equipos, por falta de hermeticidad. 

Por otro lado, el tiempo de proceso de elaboración y el grado de descomposición de la pesca 
(grado de frescura) es otro factor de gran relevancia que se podría agregar a la presencia de 
olores pestilentes ya que la pesca que presenta mayor grado de descomposición genera que el 
proceso sea más lento, debido a la cantidad de líquidos que esta produce. Es decir, cuando la 
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pesca llega muy descompuesta (poco fresca) los tiempos de elaboración se doblan ya que es 
menor el tonelaje que la planta puede procesar, o simplemente se disminuye la velocidad de 
proceso para evitar que se filtren líquidos y la harina no salga de proceso con humedad mayor a lo 
requerido por el control de calidad. 

De acuerdo a la USEPA (1994, 1995), las fuentes de olor en la producción de harina de pescado 
son los secadores y en menor grado los cocedores. Los gases odoríficos corresponden 
principalmente a ácido sulfhídrico (H2S) y Trimetilamina ((CH3)3N).  

Control 

Los vahos generados son reutilizados fundamentalmente en las plantas evaporadoras, y los vahos 
restantes, de poco volumen, provenientes de los cocedores, prensas, tornillos de transporte y otros 
equipos, son conducidos a través de ductos a un lavador de gases en donde son lavados, 
posteriormente son conducidos a las calderas generadores de calor en donde son quemados. 

2.4.8.4 Construcción de la Base de Datos 

Se procedió a buscar en el SEIA los proyectos aprobados que correspondieran a la categoría n6 
ñPlantas Procesadoras de Recursos Hidrobiológicosò, de las cuales se obtuvieron datos tanto de 
las Resoluciones de Calificación Ambiental como de las Declaraciones de Impacto Ambiental 
respectivas a cada proyecto y titular. Como criterio de selección se optó por los establecimientos 
que cuentan en sus procesos la aplicación de calor, dejando fuera los procesos de fresco-enfriado, 
congelado y salado seco ya que éstos procesos no presentan problemas de olores molestos. 

También se indagó en los registros de la DIRECTEMAR y en otros casos puntuales se obtuvo la 
información directamente de las Seremis de Salud de las regiones, en relación a empresas que 
han tenido fiscalizaciones por problemas de olores. 

Resultados 

El resultado de esta búsqueda arrojó que más del 90% (aprox. 210) de las empresas registradas 
corresponden a la elaboración de productos del mar, miestras que el 10% restante corresponde a 
actividades de productos frescos y/o congelados. 

2.4.9 Talleres de Redes 

2.4.9.1 Relevancia del Sector 

El crecimiento de la Industria del Salmón en Chile, ha producido una externalización de sus 
actividades, generando toda una industria de servicios especializados externos a las empresas 
productoras, en donde destaca aquella dedicada a confeccionar, lavar, reparar, secar e impregnar 
las redes que contiene los peces y aquellas que las protegen de los predadores. 

El sector industrial talleres de redes cuenta con una asociación gremial Asociación de Talleres de 
Redes y Servicios Afines (ATARED). En la actualidad la integran doce empresas que representan 
el 60% de esta industria de servicios en la Región de Los Lagos. 

2.4.9.2 Descripción del Proceso Productivo 

Los talleres de redes presentan básicamente dos procesos productivos: la confección de redes y la 
reparación de redes para la industria acuícola: 
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Confección de Redes 

¶ Confección: Proceso que consiste en fabricar una red de cultivo, utilizando paños especiales 
para este fin, los cuales se van encabalgando a un cabo mediante diferentes técnicas de 
costuras. La confección se realiza según la forma y dimensión que el cliente desee. 

¶ Impregnación: Proceso que se realiza para disminuir la mortalidad de los peces, pues impide 
el cambio periódico de la red. Se impregnan con pintura antifouling, la cual evita el 
crecimiento de fouling y algas en la red y con esto mantiene un flujo continuo de agua limpia, 
otorgando una adecuada oxigenación al pez. Se realiza sumergiendo la red en un baño de 
inmersión en pintura antifouling. 

¶ Estilado y Secado: El estilado se realiza con la red colgada de manera que facilite el 
escurrimiento de la pintura. El tiempo involucrado en esta etapa para el caso de las redes 
impregnadas con solvente es de 12 horas en verano y 24 horas en invierno 
aproximadamente, tiempo suficiente que evita el escurrido de la pintura y que no quede 
pintura al tacto. Para el caso de las redes impregnadas con pintura base agua el tiempo de 
estilado es el necesario hasta que deje de escurrir profusamente y luego de esto se procede 
a su post-secado por contacto directo con aire forzado a una temperatura promedio de 60ºC. 

¶ Despacho: Las redes son empacadas y acopiadas para su despacho en bolsas de polietileno. 

Reparación de Redes 

¶ Lavado: Cuando una red ha pasado bastante tiempo bajo el agua en el centro de cultivo, se 
hace necesario lavarla para desprender todo el fouling que se adhirió a ella, este trabajo se 
realiza en una maquina lavadora a tambor  con agua (recirculación) y sin detergentes  

¶ Desinfección: La desinfección se realiza sumergiendo la red en un baño por inmersión de 
desinfectante para destruir gérmenes nocivos. Este proceso se realiza siempre y a todas las 
redes para no transportar infecciones durante el traslado de la red al centro de cultivo  

¶ Reparación: La reparación consiste en parchar y remendar redes que han sido deterioradas y 
cambiar los cabos cortados por nuevos. 

¶ Impregnación: Igual que la impregnación en redes nuevas, no obstante se debe tener en 
consideración previo a la impregnación, las siguientes condiciones: 

o Limpieza: Deben estar limpias, libres de aceites, grasas u otras impurezas. 

o Secas: Las redes serán sometidas a un proceso de secado por contacto directo con aire 
forzado a una temperatura promedio de 60ºC. El tiempo de secado es de una hora en 
promedio. 

o Reparadas: Deben estar completamente reparadas. 

o Identificadas: Deben estar debidamente identificadas. 

¶ Estilado y Secado: El estilado se realiza con la red colgada de manera que facilite el 
escurrimiento de la pintura. El tiempo involucrado en esta etapa para el caso de las redes 
impregnadas con solvente es de 12 horas en verano y 24 horas en invierno 
aproximadamente, tiempo suficiente que evita el escurrido de la pintura y que no quede 
pintura al tacto. Para el caso de las redes impregnadas con pintura base agua el tiempo de 
estilado es el necesario hasta que deje de escurrir profusamente y luego de esto se procede 
a su post-secado por contacto directo con aire forzado a una temperatura promedio de 60ºC. 

¶ Despacho: Las redes son empacadas y acopiadas para su despacho en bolsas de polietileno. 
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Figura N°2.12: 

Diagrama 

Proceso Taller de 

Redes 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base talleres Kawescar  

 

2.4.9.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

El potencial de generación de olores se debe principalmente a la descomposición de la fracción 
orgánica de los residuos incrustados en las redes. Y se dan favorablemente en el almacenamiento 
de las redes a la espera de ser lavadas. 

También se generan olores en las aguas de lavado de las redes las que van a plantas de 
tratamiento en dónde igualmente se podrían generar olores molestos. 

Las etapas potenciales de emisión de olores son: 

¶ Almacenamiento en recepción de redes usadas 

¶ Lavado 

¶ Secado 

¶ Planta de Tratamiento de Riles 
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Control 

¶ Para el control de los impactos odorantes, los talleres de redes han implementado el 
tratamiento de sus riles a través de plantas de tratamiento. 

¶ Mantención de las redes en acopio con su envoltorio para reducir la emisión de olores y 
Esparcimiento de cal viva sobre los acopios de redes o acopios de residuos en caso de 
emisiones de olor extraordinario. 

2.4.9.4 Construcción de la Base de Datos 

Fuentes Utilizadas 

La metodología utilizada para la búsqueda de información de esta actividad industrial fue a través 
de información de las Seremis de Salud, el SEA y el APL del año 2012. 

Resultados 

El resultado de esta búsqueda arrojó 27 registros de Talleres de Redes. 

2.4.10 Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) 

2.4.10.1 Relevancia del Sector17 

Las Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) constituyen un eslabón de la sociedad de 
gran relevancia en el tratamiento y disposición de las aguas, evitando así la contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas.  

A diciembre de 2011, el sector sanitario urbano está compuesto por 57 empresas, de las cuales 53 
se encuentran efectivamente en operación, atendiendo áreas de concesión exclusivas en las 15 
regiones del país y abarcando un universo de 15,4 millones de habitantes. 

La cobertura urbana de agua potable a nivel nacional se mantuvo en 99,8%, igual que en 2010 y la 
de alcantarillado aumentó de 95,9% a 96,1%. 

De acuerdo a proyecciones de las propias empresas, el índice de cobertura de tratamiento de 
aguas servidas a nivel nacional alcanzará prácticamente un 100% de la población urbana en los 
próximos cinco años. En dicha proyección la mayor incidencia la presenta una nueva planta de 
Aguas Andinas, que tratará las aguas de la zona nor-oriente de la Región Metropolitana a partir de 
2012. 

De acuerdo a cifras proporcionadas por las empresas, la inversión total proyectada para los 
próximos 11 años se estima en USD 965 millones, de la cual un 24% se destinará a tratamiento de 
aguas servidas. 

2.4.10.2 Descripción del Proceso Productivo 

El proceso consiste principalmente en la recolección y conducción de las aguas servidas y algunas 
industriales en los sistemas de alcantarillado que conducen las aguas residuales hacia una PTAS 
para su tratamiento integral de acuerdo a lo establecido para cada situación en particular.  

                                                        
 
 
17 Informe de Gestión Sector Sanitario 2011. www.siss.cl 
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Las tecnologías de tratamientos en Chile son: 

¶ Tratamiento Mecánico/Primario y Emisarios Submarinos 

¶ Tratamiento P+D: Primario más Desinfección (el sistema primario puede o no ser 
químicamente asistido 

¶ Tratamiento Biológico/Secundario: 

o Lodos activados (convencionales, con estabilización simultánea, SBR) 

o Filtros percoladores 

o Lombrifiltros/Wetland 

o Lagunas (facultativas/aireadas) 

A continuación se describen de forma general algunos tratamientos. 

Tratamiento Primario 

Entre las operaciones que se utilizan en los tratamientos primarios de aguas servidas están: la 
filtración, el desarenado, la separación de grasas y la clarificación primaria de finos. 

El tratamiento primario de las aguas servidas es un proceso mecánico que utiliza rejas y cribas 
para separar los desechos de mayor tamaño y luego una serie de estanques de diferentes tiempo 
de residencia hidráulica para la separación de arenas, grasas y finos.  

Las Plantas de Tratamiento ñprimario m§s desinfecci·nò consisten en un tratamiento preliminar, 
constituido por rejas de diferentes aperturas de luz, desarenador/desengrasador y una 
sedimentación primaria que puede o no ser químicamente asistida. El efluente así tratado se le 
aplica un desinfectante (generalmente cloro) antes de su descarga al cuerpo receptor.  

La remoción directa es: elementos flotantes, grasas, trapos, ramas, arenas y sólidos 
sedimentables. Y la indirecta es: demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), demanda química de 
oxígeno (DQO), nitrógeno, fósforo, sólidos suspendidos totales. 

Tratamiento Secundario 

Entre las operaciones que se utilizan en Chile en el tratamiento secundario de las aguas servidas 
están:  

¶ Lodos activados 

¶ Lagunas aireadas y de estabilización 

¶ Filtro percolador 

¶ Tratamientos naturales, tales como lombrifiltros y biofiltros. 

Como ejemplo, los Lodos Activados son un tratamiento biológico de cultivo suspendido, donde el 
residuo se estabiliza biológicamente en un reactor bajo condiciones aeróbicas. Durante el 
crecimiento y mezcla los organismos floculan formando una masa activa denominada lodos 
activados. El ambiente aeróbico se logra mediante el uso de aireación por medio de difusores o 
sistemas mecánicos. 

¶ Remoción Directa: Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5), Demanda Química de Oxígeno 
(DQO), Nitrógeno, Fósforo, Sólidos Suspendidos Totales y Sólidos Sedimentables.  

¶ Remoción Indirecta: Regula pH, temperatura y en algunos casos además remueve Coliformes 
fecales, color e índice de fenol. 
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Tratamiento Terciario 

Las operaciones para el tratamiento terciario que se utilizan en la mayoría de las PTAS del País 
tienen sistema de desinfección, ya sea por cloro y en menor medida por UV. Otras operaciones, 
tales como la microfiltración, adsorción por carbón activado, osmosis inversa, remoción de 
nutrientes, etc. prácticamente no se realizan. 

Figura N°2.13: 
Diagrama de Proceso 
Tratamiento de Residuos 
Líquidos 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 
en base a www.siss.cl 

 

2.4.10.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

Todos los procesos asociados al tratamiento de aguas servidas tienen potencial de emisión de 
malos olores. El potencial de generación de olores en el alcantarillado público o en las PTAS se 
debe a la degradación de la materia orgánica bajo condiciones anaeróbicas durante el transporte y 
el tratamiento de las aguas residuales (septicidad). En conducciones extensas de recolección y en 
plantas elevadoras de aguas servidas, también se han encontrado obras susceptibles de 
generación de olores molestos, respecto de las cuales se deben adoptar las medidas 
correspondientes. Por lo tanto, la generación de olores molestos en PTAS es inherente a su 
actividad. Por la naturaleza de las aguas servidas y de los productos generados durante el 
tratamiento, es posible afirmar que generalmente los procesos más relevantes en la generación de 
los olores molestos son los siguientes18: 

¶ Pre-tratamiento; 

¶ Tratamiento Primario; 

                                                        
 
 
18 ver también: Mena y Stambuk (2005) 
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¶ Línea de Lodos (Espesamiento y deshidratación). 

A parte del diseño y de la tecnología de las PTAS, influye de manera importante su operación.  

USEPA (1985) adjudica el problema de gases odoríficos a compuestos de bajo peso molecular 
resultantes de procesos de descomposición anaeróbica y que contienen azufre y nitrógeno, con 
predominio del sulfuro de hidrógeno. 

También cabe mencionar que el carácter o la calidad de los olores varían según sea el proceso y 
compuestos involucrados, por ejemplo: 

¶ La digestión anaerobia de los residuos primarios del agua residual produce sulfuro de 
hidrógeno y otros gases que contienen azufre; 

¶ La estabilización alcalina de los biosólidos (lodos) con cal libera al aire el amoníaco junto con 
otros compuestos volátiles; 

¶ Los olores del compostaje de biosólidos pueden ser causados por el amoníaco, las aminas, 
los compuestos de azufre, los ácidos grasos, los compuestos aromáticos e hidrocarburos 
tales como los terpenos (en el caso de utilizar productos de madera como material 
estructurante).  

¶ Los lodos digeridos aeróbicamente y los biosólidos secados al aire, si bien pueden contener 
muy poco sulfuro de hidrógeno, presentan olores originados por el mercaptano y el sulfuro de 
dimetilo. 

Algunos compuestos odoríficos asociados a aguas servidas crudas son: amoníaco, aminas, 
diaminas, eskatol, sulfuro de hidrógeno, mercaptanos (metilo, etilo, butilo, crotilo, alil, amilo, bencil 
y propilo), sulfuro de dimetilo, dióxido de azufre, tiocresol y tiofenol.19 

Control 

Existen posibilidades de reducir la generación de olores mediante un adecuado diseño, operación 
y mantención de las PTAS. Una orientación da la recién estrenada NCh 3212-2012 ñPlantas de 
tratamiento de aguas servidas - Directrices generales sobre olores molestosò. Esta norma 
establece las directrices generales sobre el diseño y operación de plantas de tratamiento de aguas 
servidas en relación a los olores molestos. Esta norma va dirigida principalmente a las plantas 
diseñadas para el tratamiento de las aguas servidas domésticas de los servicios públicos de 
disposición de aguas servidas. 

En Chile, las medidas de control y de mitigación empleadas en PTAS corresponden a: 

¶ Ajustes operacionales (aireación, aplicación de productos químicos) 

¶ Encapsulamiento de pre-tratamiento y la línea de lodos 

¶ Filtros de carbón activado y biofiltros 

¶ También en algunos caso se implementan gases enmascarantes  

  

                                                        
 
 
19 Metcalf y Eddy, ñIngenier²a de Aguas Residualesñ, Tomo 1, McGraw Hill (1Û Ed., 1996) 
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2.4.10.4 Construcción de la Base de Datos 

Fuentes Utilizadas 

Se utilizó principalmente el listado de PTAS entregado por la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios del (SISS) que corresponde a 271 sistemas de tratamiento urbanos pertenecientes a las 
empresas sanitarias. Para el ámbito rural o las zonas que no están dentro de los territorios 
operacionales de las empresas sanitarias, corresponde a los SEREMI de Salud de aprobar y 
fiscalizar los sistemas de tratamiento. A parte de las redes de alcantarillado particular y soluciones 
individuales, hoy en día existen cientos de PTAS que en su mayoría dan servicio a menos de 2.500 
habitantes. Sin embargo, en el marco del presente estudio se determinó inviable de levantar esta 
información. En todo caso, se incluyeron en la base de datos PTAS que no corresponden a 
sistemas de tratamiento urbanos pertenecientes a las empresas sanitarias y que han tenido 
problemas de olores en el pasado, según lo informado por las SEREMI de Salud. 

Resultados 

La base de datos cuenta con un total de 281 sistemas de tratamientos de aguas servidas, de los 
cuales 149 son sistemas de lodos activados, 63 son tratamientos mediante lagunas, 32 emisarios 
submarinos, 13 de ellos son sistemas primarios más desinfección, siete SBR, cuatro son zanjas de 
oxidación, dos lombrifiltro, un biofiltro, un biodisco y el resto son sistemas no identificados. 

Según la distribución espacial, en la VIII Región existe un total de 46 sistemas de tratamiento 
siendo esta la que mayor cantidad de plantas presenta a nivel nacional. En orden descendiente 
continua la Región de La Araucanía con 34, Región de Valparaíso con 32, Región del Maule con 
28, Región del Libertador Bernardo O´Higgins con 23, Región de Coquimbo con 2, Región de Los 
Lagos con 21, Región de Los Ríos con 11, Región de Atacama con 9, Región de Aysén con 8, 
Región de Tarapacá y Antofagasta con 6, Región de Magallanes con 3 y por último la de menor 
cantidad de plantas es en la Región de Arica y Parinacota que cuenta con 2 sistema.  

De 271 sistemas urbanos, al menos 211 presentan Resolución de Calificación Ambiental (RCA). 
Para el año 2012 la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) reveló un total de 41 plantas 
que tuvieron en este año como mínimo una sospecha de problemas de emisión de olores 
molestos. 

2.4.11 Plantas Recuperadoras de Molibdeno 

2.4.11.1 Relevancia del Sector 

El molibdeno como metal, óxido y aleado con hierro es utilizado como materia prima para aceros 
especiales y algunas otras aleaciones a las cuales aporta mejoras notables en sus propiedades de 
resistencia a la temperatura, corrosión, durabilidad y dureza. 

De acuerdo a COCHILCO (2012), el molibdeno es el principal subproducto de la minería del cobre 
y segundo producto minero de exportación, con aprox. el 4% del valor total de las exportaciones 
chilenas. Chile produce aproximadamente 40 mil toneladas al año, correspondiente al 15% del 
molibdeno de mina a nivel mundial. En Chile son cinco las compañías que producen molibdeno: 
CODELCO, Pelambres, Collahuasi, Anglo Sur y Minera Valle Central. En tanto, la empresa 
MOLYMET, con dos plantas en Chile y seis en todo el mundo procesa el 35% del molibdeno del 
mercado mundial. Con un precio del óxido de molibdeno del orden de USD 12-15/lb, las 
exportaciones chilenas se empinan por sobre los mil millones de dólares estadounidenses. 
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2.4.11.2 Descripción del Proceso Productivo 

El molibdeno, en la naturaleza se encuentra combinado con azufre (MoS2) como Molibdenita o 
Disúlfuro de Molibdeno, junto a los minerales sulfurados de cobre. Se obtiene mayoritariamente 
como subproducto del Proceso de Concentración por Flotación de Cobre y corresponde a la 
materia prima para plantas de tostación. Los concentrados de Molibdenita (MoS2) al ser tostados 
dan como resultado los siguientes productos: 

¶ Trióxido de Molibdeno (Oxido Técnico), 

¶ Solución ácida con Molibdeno disuelto, 

¶ Cobre Electrolítico, 

¶ Ácido Sulfúrico. 

El proceso típico de una planta de recuperación de Molibdeno se observa en la Figura que sigue: 

Figura N°2.14: 

Esquema Proceso de 

recuperación de Molibdeno 

(Minera Escondida) 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base a BHP Billiton 

(2008): Declaración de 

Impacto Ambiental Proyecto 

Planta de Molibdeno Minera 

Escondida Limitada II Región 

de Antofagasta.  

 

  

2.4.11.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

Los puntos de generación de olores se relacionan principalmente con el proceso de tostación y en 
el proceso de flotación selectiva, particularmente en la etapa de flotación primaria, en la que se 
adiciona la mayor proporción de reactivo NaSH. 

Control 

La generación de compuestos sulfurados (SO2) proveniente de la planta de tostación son enviados 
a sistemas de lavado de gases.  

2.4.11.4 Construcción de la Base de Datos 

Fuentes Utilizadas 

Para encontrar las faenas de procesamiento de Molibdeno a nivel nacional se consultó el SEIA 
buscando los proyectos asociados al criterio ñMolibdenoò.  
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Resultados 

La búsqueda arrojó un total de doce proyectos asociados a recuperación de Molibdeno, 
concentrándose en la Región de Antofagasta (ocho proyectos). 

2.4.12 Refinerías de Petróleo 

2.4.12.1 Relevancia del Sector 

El mercado de los hidrocarburos, compuesto por combustibles fósiles provenientes del petróleo, 
gas natural y carbón, alcanzó las 224,9 giga calorías lo que representa alrededor de tres cuartos 
del consumo energético primario del país. El mercado de los hidrocarburos fue liberalizado en 
1978. La principal fuente de suministro de crudo para Chile son las importaciones, superiores a 
diez millones de m3. El consumo de combustibles derivados del petróleo, por su parte, alcanzó en 
el 2007 a 15.434 miles m3, de los cuales el 79% fue abastecido por refinación nacional. 

En la actualidad el sector hidrocarburos líquidos se encuentra constituido por la Empresa Nacional 
del Petróleo (ENAP) y por compañías privadas. El rol de ENAP y sus filiales se basa en su 
participación en la exploración y explotación de petróleo, refinación, servicios de almacenamiento y 
transporte de productos. Para la refinación de petróleo existe capacidad de destilación primaria 
(topping) de 37.800 m3/d, pertenecientes a ENAP, para el conjunto de sus tres refinerías chilenas. 

2.4.12.2 Descripción del Proceso Productivo20 

Las unidades de una refinería son: 

¶ Topping (fraccionamiento primario): El crudo libre de agua y otras impurezas entra a la 
refinería para comenzar el proceso de fraccionamiento primario. Este consiste en la primera 
separación por calentamiento a 370ºC de los hidrocarburos constituyentes del petróleo, que 
luego son separados en una columna de destilación denominada Topping. Los componentes 
más livianos o volátiles se separan a menor temperatura y salen por la parte superior de la 
columna de destilación, en tanto que los productos más pesados se obtienen en las zonas 
inferiores de ésta. El orden de salida de los productos de acuerdo a su volatilidad es el 
siguiente: gas licuado, gasolinas, nafta, kerosene, diesel, gas oil y crudo reducido. 

El gas oil alimenta las unidades de Cracking Catalítico e Hidrocracking. El producto de fondo 
o crudo reducido es enviado a las plantas de vacío. 

Las unidades de Topping y Vacío operan integradas para maximizar el intercambio térmico, 
reduciendo así el consumo energético y de refrigeración. 

¶ Plantas de Vacío (fraccionamiento al vacío): Su función es preparar una carga de 
alimentación adecuada para las unidades de Cracking catalítico e Hidrocracking, mediante el 
fraccionamiento del crudo reducido en vacío para evitar la coquificación de estos productos. 

El crudo reducido proveniente de las plantas de Topping es fraccionado en gas oil y pitch en 
columnas de destilación de baja presión. El gas oil es enviado a procesos de transformación 
posteriores en las plantas de Cracking Catalítico e Hidrocracking. Parte del pitch se envía a 

                                                        
 
 
20

ENAP (2013), http://www.enap.cl/lineas_de_negocio/rl_proceso_refinacion.php, visitado el 12/02/2013 
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las plantas de Visbreaker o Viscorreducción para obtener fuel oil y otra parte del pitch se 
envía a las plantas de Coquización Retardada donde es transformado en diesel y gasolina y 
el restante corresponde a pitch asfáltico que se utiliza para la preparación de asfaltos 
empleados en la pavimentación de caminos y carreteras. 

¶ Planta de Etileno (Opcional): Parte de la nafta que proviene de Topping es procesada en esta 
planta para producir gases livianos, gas licuado de petróleo, etileno, propileno y gasolina de 
alto octanaje. El etileno se polimeriza en polietileno de baja densidad. La gasolina que se 
produce en esta unidad se emplea en la preparación de gasolinas especiales de 93 y 97 
octano. El propileno se polimeriza en polipropileno. 

¶ Reformación Catalítica: En esta planta se produce gasolina de 97 octanos, gas licuado y 
gases livianos a partir de la nafta proveniente de las columnas de Topping. Esta unidad es 
una de las principales productoras de hidrógeno, elemento que es usado como materia prima 
en los procesos de obtención de productos de bajo contenido de azufre. 

¶ Planta de Recuperación de Livianos y Tratamiento: Está diseñada para recuperar el propano 
y butano de diferentes secciones de la refinería. Los productos de esta planta son gasolina 
estabilizada de cracking, propano, butano y gas de refinería que se quema en los hornos. 

¶ Planta de Alquilación (Opcional): En técnica petrolera, alquilación es la combinación química 
entre una isoparafina (isobutano) y una olefina (butileno) para formar hidrocarburos isómeros 
(isoctano) que destilan en el rango de la gasolina que, por su alto número de octano, sirve 
para preparar gasolina de aviación. 

¶ Planta de Ácido (Opcional): Unidad cuya función es regenerar el catalizador ácido sulfúrico 
(H2SO4) utilizado en el proceso de la Planta de Alquilación, de tal manera que pueda ser 
reutilizado. 

¶ Unidad Productora de Diesel: Esta unidad consiste en una planta de hidrocraqueo moderado 
de gas oil de vacío, un producto intermedio del proceso de refinación, que permite obtener 
diesel de bajo contenido de azufre. El equipo más importante de la unidad es el reactor, 
donde la carga de gas oil, previamente calentada a alta temperatura y en presencia de 
catalizador, experimenta una combinación de reacciones de craqueo e hidrogenación. Los 
productos de la reacción son separados en una torre de fraccionamiento, enfriados y 
enviados a estanques de almacenamiento como diesel de bajo azufre. 

¶ Unidad Recuperadora de Azufre: La Unidad Recuperadora de Azufre funciona a base de la 
llamada ñReacción de Clausò, gracias a la cual una mezcla de gases azufrados en 
proporciones determinadas reacciona térmicamente a 1300 ºC y catalíticamente a una 
temperatura menor para producir azufre gaseoso. Este se licúa al enfriarse en dos calderas 
que producen, con la energía recuperada, vapor útil para la Refinería. 

El producto obtenido, de gran pureza, se carga en forma líquida a 130ºC, mediante un brazo 
instalado en una isla de carguío especial en camiones estanques, para ser transportado a las 
instalaciones de las empresas comercializadoras. 

¶ Unidad de Isomerización: Esta unidad incrementa el octanaje de las gasolinas de topping, 
permitiendo aumentar la producción de las gasolinas de alto octanaje. 

¶ Hidrocracking: El gas oil proveniente de todas las unidades también puede ser enviado a la 
unidad de hidrocracking, donde se producen: gases (Fuel Gas), nafta de hidrocracking, diesel 
de alta calidad y muy bajo azufre y un gas oil no convertido, ya que la conversión que se logra 
en esta unidad no es completa. 

En esta planta se transforma el resto del gas oil de vacío, principalmente en diesel y en 
menor cantidad en kerosene, nafta y gases livianos. Este proceso consiste en la reacción del 
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gas oil con hidrógeno proveniente de la Planta de Hidrógeno. El diesel que se obtiene en este 
proceso es de excelente calidad pues contiene un nivel muy bajo de azufre. El proceso de 
hidrocracking también puede producir kerosene de aviación. 

¶ Visbreaker: En esta planta se reduce la viscosidad del pitch proveniente de la Unidad de 
Vacío para producir fuel oil. Además, en esta unidad se obtiene una pequeña cantidad de 
gases livianos, gasolina y diesel. 

¶ Cracking Catalítico: Esta planta recibe una parte del gas oil de las columnas de vacío para 
transformarlo en gasolina base para la preparación de gasolina de 93 octanos. También en 
esta planta se obtienen gases livianos que se usan como combustible en el proceso de 
refinación, gas licuado, propileno, diesel y algo de fuel oil. Una planta de cracking catalítico 
tiene dos secciones: el convertidor y el fraccionador. 

El convertidor a su vez tiene dos recipientes que pueden ser superpuestos o colocados uno al 
lado del otro. Estos son el reactor y el regenerador. Ambos equipos están interconectados y 
operan en conjunto. 

¶ Coquización Retardada: El pitch de vacío también puede ser enviado a una planta de 
coquización retardada o Coker, donde se convierte en gases (Fuel Gas), nafta de Coker, 
diesel de Coker, gas oil pesado de Coker y coque de petróleo. La coquización retardada es 
un proceso de cracking térmico donde el calor necesario para las reacciones de coquización 
es proporcionado por un horno. A la salida del horno hay dos cámaras o tambores de gran 
tamaño y altura (8-9 metros de diámetro por 25-30 metros de altura), donde en uno de ellos 
se deja reaccionar el producto por 24 horas para su coquización. El otro tambor está aislado 
del proceso para ser descargado de su carga de coque, utilizando herramientas de corte con 
agua. El tambor, una vez despojado del coque, vuelve a la línea de producción mientras el 
otro sale al mismo proceso de descarga o decoquificado. 

¶ Hidrosulfuración o Hidrotratamiento de Nafta y Diesel: En las unidades de Hidrotratamiento 
(HDT) la nafta es tratada con hidrógeno para disminuir el contenido de azufre y nitrógeno de 
la alimentación a Reformación. De modo similar, el diesel es tratado mediante una unidad de 
Hidrodesulfurización, que permite la reducción de los contenidos de azufre de este 
combustible a niveles inferiores a 50 partes por millón. En la unidad de HDT se trata la nafta y 
diesel producidos en el Coker, generando como productos nafta y diesel de bajos contenidos 
de azufre y nitrógeno. 

¶ Planta de Dipe (Opcional): Esta unidad permite cumplir con un triple objetivo: producir di-iso-
propil-éter, compuesto que se utiliza en la producción de gasolina reformulada de alta calidad; 
reducir la emisión de componentes volátiles a la atmósfera y mejorar la calidad de combustión 
de las gasolinas. 
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Figura N°2.15: 

Diagrama de Proceso de 

Refinería de Petróleo 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base www.enap.cl 

 

 

2.4.12.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

Los olores molestos se asocian a la emisión de óxidos de azufre y Compuestos Orgánicos 
Volátiles (COVs). Los procesos en la refinación de Petróleo asociados a generación de olores 
molestos son los siguientes (ENAP, 2012): 

Óxidos de Azufre (SOx) 

¶ Hornos de Proceso, Calderas, Turbinas a Gas 

¶ Regeneradores de Cracking Catalítico Fluidizado 

¶ Calderas de Monóxido de Carbono 

¶ Calcinadores de Coke 

¶ Unidades de Recuperación de Sulfuros 

¶ Antorchas 

¶ Incineradores 

Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs) 

¶ Instalaciones de almacenamiento y manejo 

¶ Unidades de separación de gases 

¶ Sistemas de separación de aceite y agua 

¶ Emisiones fugitivas en accesorios (válvulas, flanges, etc.) 

¶ Venteos 

¶ Antorchas 

¶ Control 
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Las medidas de abatimiento utilizadas son: 

¶ Antorchas 

¶ Lavadores de gases 

¶ Planta recuperadora de azufre 

2.4.12.4 Construcción de la Base de Datos 

Fuentes Utilizadas 

Para encontrar las refinerías de Petróleo se recurrió al SEIA, buscando bajo el criterio ñrefineríasò. 

Resultados 

Se encontraron las tres refinerías existentes en el país, todas pertenecientes a la Empresa 
Nacional del Petróleo (ENAP), las que son: Aconcagua (Región de Valparaíso), Biobío (Región del 
Biobío) y Magallanes. 

2.4.13 Sitios de Disposición Final de Residuos 

2.4.13.1 Relevancia del Sector 

Con una producción per-cápita de alrededor de 1 kg/(hab*d), en Chile anualmente se generan 6,5 
millones de toneladas de residuos sólidos domiciliarios. A esto se agregan los residuos sólidos 
industriales de la misma orden de magnitud. Asumiendo un costo de disposición final y de 
transporte de unos USD 40 por tonelada, el sector mueve anualmente varios cientos de millones 
de dólares estadounidenses.  

Dentro de los sitios de disposición final de residuos se encuentran los Rellenos Sanitarios, que son 
métodos controlados de confinamiento seguro para la disposición de los Residuos Sólidos 
Domiciliarios de las ciudades. Estos, al igual que las PTAS, constituyen un aporte relevante en la 
conservación de higiene y protección de la salud pública. En cambio, los vertederos son sistemas 
de simple descarga de los residuos sobre el terreno, sin medidas de protección para el medio 
ambiente o la salud pública. 

2.4.13.2 Descripción del Proceso Productivo 

El proceso de la gestión de los residuos sólidos domiciliarios es el siguiente: 

¶ Recolección: La recolección de los residuos sólidos domiciliarios se realiza en Chile por lo 
general a través de un camión recolector municipal, las frecuencias son variables, no 
obstante por lo general varían entre dos a tres veces por semana por sector. 

¶ Transporte: El transporte corresponde al traslado de los residuos sólidos desde las fuentes 
generadoras al sitio de disposición final que puede ser un vertedero o un relleno sanitario. 

¶ Disposición Final: La disposición final consiste en la disposición de los residuos domiciliarios 
de forma controlada en una celda la que será tapada al finalizar el día con una cobertura de 
tierra con al menos 30 cm de espesor y posteriormente serán compactados. 

Los Rellenos Sanitarios son proyectos de ingeniería diseñados para la contención de los Residuos 
Sólidos Domiciliarios y Asimilables a Domiciliarios. Actualmente en Chile existe una política de 
residuos en la cual se indica que los vertederos deben comenzar con sus planes de cierres cuando 
corresponda y se deben implementar Rellenos Sanitarios. 
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La normativa vigente indica que los rellenos sanitarios deben contar con medidas mínimas de 
seguridad para alcanzar niveles óptimos en relación a la conservación de los recursos naturales. 
Como por ejemplo: control de los líquidos lixiviados generados, control de los gases generados, 
medidas de captación de éstos, y control de vectores sanitarios, entre otros. 

Los rellenos sanitarios contemplan la captación y tratamiento de los líquidos lixiviados, así como 
también la captación y tratamiento de los gases. 

Figura N°2.16: 

Diagrama Proceso 

Disposición de RSU 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

2.4.13.3 Potencial de Generación de Olores y su Control 

El potencial de generación de olores se debe principalmente a la descomposición (biológica y 
química) de la fracción orgánica de los residuos depositados en el relleno sanitario o vertedero. 
Una serie de factores influye en la composición del biogás, siendo sus principales constituyentes el 
metano y dióxido de carbono, aparte de una pequeña fracción de compuestos orgánicos 
constituida por contaminantes peligrosos del aire (hazardous air pollutants - HAP), compuestos 
orgánicas volátiles (COV) y gases invernadero. La tasa de emisión de un relleno sanitario en tanto 
depende de la producción de gas en su interior y los mecanismos de transporte. (USEPA, 1998). 

Para estimar las emisiones totales, usualmente se diferencia entre emisiones controladas y 
emisiones no controladas. Generalmente se controlan las emisiones de un relleno sanitario 
mediante la instalación de un sistema de recolección (y combustión) de gas. Estos sistemas no 
llegan a tener una eficiencia total, sino capturan generalmente entre el 60 y 85% del gas generado 
(USEPA, 1998).  

Los procesos potenciales de emisión de olores son: 

¶ Disposición de los residuos no cubiertos 

¶ Liberaciones de gas de vertedero a la atmósfera 
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¶ Sistema de tratamiento de líquidos lixiviados 

Control 

¶ Cubrimiento de los residuos al terminar la jornada diaria  

¶ Rociadores tipo aspersores automáticos y manuales 

¶ Cortinas vegetales 

¶ Sistemas de recolección y combustión de gas 

2.4.13.4 Construcción de la Base de Datos 

Fuentes Utilizadas 

La metodología utilizada para la búsqueda de información de esta actividad industrial fue a través 
del 2°Catastro Nacional RISES de Ecoam®rica ñCatastro de Sitios de Disposici·n Final, Gesti·n y 
Tratamiento de Residuos S·lidos Domiciliarios e Industrialesò, elaborado por ECOAMERICA. 
Además se consultó con el Departamento de Residuos Sólidos del Ministerio del Medio Ambiente. 
Una buena fuente es el ñReporte Asociado a Generaci·n de Residuos S·lidos de Chileò 
(http://152.74.152.95/ocde/st.asp), que se basa en el estudio ñLevantamiento, An§lisis, Generaci·n 
y Publicaci·n de Informaci·n Nacional sobre Residuos S·lidos de Chileò, que ha sido desarrollado 
por CONAMA durante el año 2009. 

Resultados 

El resultado de esta búsqueda arrojó 208 registros de Rellenos Sanitarios, Vertederos, Rellenos de 
Seguridad y Estaciones de Trasferencia, entre otros. 

2.5 Resumen Olores en las Principales Actividades 

A continuación se presenta una tabla con las tecnologías disponibles para el abatimiento de olores 
y sus respectivas eficiencias. Luego se agrega una tabla resumen con las actividades descritas 
anteriormente, en la cual se señalan según información recopilada de las Seremis de Salud, entre 
otros, los procesos de generación de olor, las medidas de abatimiento utilizadas, mediciones 
utilizadas y denuncias registradas. 

Tabla N°2.14: 

Resumen Gestión Olores en 

Sectores Productivos 

 
Notas y Fuentes: 
A: Lavador de Gases 
(IEEPA, 2001) 
B: Tratamiento Térmico 
(USEPA AP42 sección 
9.13.1) 
C: Adsorción con carbón 
activado (IPPC H4 Parte 2, 
2002) 
D: Biofiltro (IEEPA, 2001) 
E: Adición de Químicos 
(USEPA, 2000) 
F: Mejores Prácticas de 
Manejo 
G: Evaporador Contacto 
Directo (USEPA AP42 
sección 10.2) 
H: Enmascaramiento 

Actividad Tecnologías 
A B C D E F G H 

Planteles y Establos de Crianza y Engorda de 
Animales (porcino, avícola y bovino) 

   X X X X X 

Curtiembres         

Industria Siderúrgica  X  X  X   

Fabricación de Alimento para Animales y Mascotas X X X X  X   

Fabricación de Celulosa X X X X X X  X 

Fabricación de Productos Lácteos         

Plantas Faenadoras de Animales y Mataderos X        

Pesqueras y Procesamiento de Productos del Mar X X X X X X X  

Plantas de tratamiento de aguas servidas (PTAS) X X X X X X X X 

Plantas Recuperadoras de Molibdeno  X  X  X   

Refinerías de Petróleo  X   X X  X 

Sitios de Disposición Final de Residuos  X  X  X X X 

Talleres de Redes     X X   

Porcentaje de Eficiencia de Abatimiento 70-90 95-99 99 70-95 99  75  

         

 



 
 
 
 
 

 
 

ESTUDIO: ANTECEDENTES PARA LA REGULACIÓN DE OLORES EN CHILE 

Informe Final 

58 

 
 

 

 

Tabla N°2.15: 

Resumen Gestión Olores 

en Actividades 

consideradas 

 

Fuente: Elaboración propia 

en base a información 

recopilada y denuncias de 

Seremis de Salud 

Actividad Proceso de Generación de Olor Medidas de Abatimiento Usadas Tipo de Mediciones  N° Denuncias 

Planteles y Establos de 

Crianza y Engorda de 

Animales (porcino, avícola y 

bovino) 

Criaderos, almacenamiento de alimentos, plantas 

de tratamiento de RILes, plantas de 

subproductos, disposición de mortalidades, 

disposición de purines al suelo 

Manejo de Purines, mantención de aseo  

lombrifiltros; biodigestores; plantas de lodos 

activados y estabilización de lodos 

Panelistas en Terreno 

y narices electrónicas 

59  

Curtiembres Descarnado, curtido y planta de tratamiento de 

RILes. Almacenamiento de cueros. 

Sin información  Sin información 5  

Industria Siderúrgica Hornos de Coque, Altos Hornos, convertidor de 

oxígeno, horno de cuchara 

Lavadores de gases Sin información  1  

Fabricación de Alimento 

para Animales y Mascotas 

Recepción de materia prima y secado de 

producto 

Aplicación de ozono y lavadores de gases Sin información  8  

Fabricación de Celulosa Digestores, horno de cal, caldera recuperadora, 

evaporadores, caustificación, planta de residuos 

líquidos 

Recolección de gases diluidos y concentrados, 

lavadores de gases, incineradores, biofiltros,  

productos odorantes en el área de tratamiento 

de efluentes 

Panelistas en terreno, 

encuestas 

estandarizadas y 

narices electrónicas 

8 ( todas las 

celulosas 

presentan 

denuncias)  

Fabricación de Productos 

Lácteos 

Planta de tratamiento de residuos líquidos Sin información  Sin información  1  

Plantas Faenadoras de 

Animales y Mataderos 

Recepción, flameado y planta de RILes Limpieza y confinamiento de sólidos  Sin información  12  

Pesqueras y 

Procesamiento de 

Productos del Mar 

Almacenamiento de materia prima, cocción y 

secado de producto 

Captación de vahos primarios y su utilización 

como energía, captación de vahos secundarios 

y quemado en calderas 

Medición de panelistas 

en terreno 

35 d 

Talleres de Redes Sitio de almacenamiento de redes sucias, Planta 

de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos 

No presentan No registra 7 d 

Plantas de Tratamiento de 

Aguas Servidas (PTAS) 

Separación de sólidos, tratamientos primarios, 

reactores biológicos y la línea de lodos 

(espesado, digestión, secado compostaje) 

Encapsulamiento para PTAS pequeñas, filtros, 

biofiltros 

Medición con 

panelistas en terreno 

45  

Plantas Recuperadoras de 

Molibdeno 

Proceso de flotación Lavadores de gases Medición de eficiencia 

de lavadores con 

olfatometría dinámica 

--- 

Refinerías de Petróleo Hornos de proceso, proceso de cracking catalítico, 

proceso de coquificación, unidad de recuperación 

de azufre, antorchas, incineradores, separación de 

agua e hidrocarburos, venteos 

Antorchas, lavadores de gases, planta de 

recuperación de azufre 

Medición con 

panelistas en terreno y 

aplicación de 

encuestas 

estandarizadas a la 

población cercana 

2 (dos de las 

tres 

refinerías del 

país con 

denuncias) 

Sitios de Disposición Final 

de Residuos 

Transporte de residuos, disposición, 

compactación, planta de tratamiento y lodos  

Cobertura diaria, cortinas vegetales y sistemas 

de recolección de biogás 

Enmascaradores de 

olores  

30 
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3 Actividad A.2 Caracterización de Fuentes 

En esta actividad se buscó evidencias que permiten juzgar (ñcaracterizar y clasificarò) las 
potenciales fuentes generadoras de olor que se encuentren en la base de datos levantada en la 
actividad anterior por su potencial de generación de olores molestos.  

La metodología de trabajo inicialmente propuesta consistió en:  

¶ Comunicación con los organismos reguladores para identificar aquellas actividades o 
proyectos que en el pasado hayan tenido eventos de olores molestos. 

¶ Comunicación con representantes de las fuentes generadoras de olor. 

¶ Salidas a terreno para el levantamiento de información.  

¶ Revisión de fuentes bibliográficas, mediciones realizadas por la fuente generadora de olor, en 
caso que existiese u otro tipo de información. 

Esta actividad en un principio presentó un atraso importante frente a la planificación realizada en el 
Informe de Ajuste Metodológico. En primer lugar, los tiempos de respuesta a las cartas de solicitud 
de información no fueron las esperadas, si es que se haya recibido alguna. Por otra parte, se 
acordó con la contraparte técnica una estrategia de acercamiento al sector privado que consistió 
principalmente en dar a conocer los objetivos y alcances del presente estudio mediante una 
jornada de difusión ampliada a sector público y privado, para posteriormente realizar las 
entrevistas con las asociaciones gremiales y laboratorios relacionados al control y seguimiento de 
olores.  

Como resultado se cuenta con una base de datos de fuentes generadoras de olores, siendo estas 
ñexistentesò, que registra una serie de antecedentes generales. 

A continuación se presenta el desarrollo del trabajo y los principales resultados obtenidos para 
cada región del país. 

Comunicación con los Organismos Reguladores 

Son los organismos reguladores (SEREMI de Salud, SEREMI del Medio Ambiente, SMA, SISS, 
Municipalidades) que manejan antecedentes sobre las actividades de fuentes generadoras de 
olores molestos. 

Como punto de partida ya se contó con antecedentes básicos sobre los casos más relevantes en 
cada región, proporcionado por las SEREMI del Medio Ambiente. La SISS también contribuyó con 
antecedentes sobre las PTAS que están dentro de sus competencias. Los antecedentes 
recopilados se indican en la Tabla N°1.2 y se presentan en el Anexo D del Tercer Informe de 
Avance. 

Para levantar la información requerida para poblar el universo, se redactaron y enviaron a través 
de la contraparte técnica cartas de solicitud de información a las SEREMIs de Salud (Of. Ord. MMA 
N°124208 del 19/11/2012) y la Asociación de Municipalidades (Of. Ord. MMA N°124212 del 
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19/11/2012), con el fin de solicitar información de proyectos evaluados y de denuncias por parte de 
la población. Paralelamente, a través del comité técnico se canalizaron estas inquietudes a nivel de 
la administración central del Estado. 

Como actividad adicional, se realizaron tres capacitaciones con una experta internacional en el 
control y manejo de olores molestos a nivel ñnacionalò distribuidos en tres centros urbanos de 
Chile. La invitación fue extendida por el MMA a los profesionales de servicios públicos de las 
Seremis de Medio Ambiente, SMA, Seremis de Salud, SISS y Municipalidades entre otros. Las 
ciudades en dónde se realizaron las capacitaciones fueron en Copiapó, Santiago y Concepción. El 
objetivo central fue entregar a los profesionales ligados a las fiscalizaciones y denuncias los 
conceptos básicos, normativa nacional e internacional, metodologías de control y medición de 
olores, entre otros. Los registros fotográficos y listados de asistencia en encuentran en el Anexo C. 
A su vez, se les solicito a los profesionales asistentes enviar la información de todos los 
establecimientos industriales con denuncias, fiscalizaciones o problemas de olores contenido en 
sus registros. Para ello ECOTEC les hizo llegar una planilla esquematizada para ingresar los datos 
de los establecimientos. Los cuales fueron recepcionados vía e-mail a través del MMA. 

Básicamente, los antecedentes consultados fueron los siguientes: 

¶ Identificación de la fuente de generación de olor: Nombre de la actividad o proyecto, Razón 
Social, RUT, Dirección, Comuna, Localidad, Coordenadas geográficas o UTM, Actividad 
económica/código CIIU, etc. 

¶ Descripción de los eventos de olores molestos: Fechas o períodos, cantidad de denuncias, 
etc. 

¶ Mediciones o acciones que se hayan realizado o ejecutado en torno a la materia (ej. 
fiscalizaciones, paneles de olor, toma de muestras, encuestas, eventuales medidas 
sancionatorias, etc.). 

Específicamente, a todas las SEREMIs de Salud del país se solicitó información de denuncias por 
tema de eventos de olores molestos incorporados en el nuevo sistema de gestión RAKIN. Las 
respuestas recibidas de las SEREMIs de Salud fueron las que se indicaron en la Tabla N°1.2. 
Específicamente respondieron las siguientes Regiones:  

¶ Región de Arica-Parinacota Región de Tarapacá  

¶ Región de Antofagasta  

¶ Región de Atacama  

¶ Región de Coquimbo Región de Valparaíso 

¶ Regi·n del Libertador Bernardo OôHiggins 

¶ Región del Maule 

¶ Región del Biobío 

¶ Región de los Ríos Región de los Lagos 

¶ Región de Aysén Región de Magallanes 

¶ También se contó con la colaboración de algunas Seremi de Medio Ambiente. 

Los antecedentes sirvieron para calificar una potencial fuente generadora de malos olores como 
una ñfuente generadora de olores molestosò, por existencia de denuncias y/o actas de exigencias 
y/o sumarios sanitarios. Por lo general, ni las actas de fiscalización, sumarios sanitarios u otros 
antecedentes fueron entregados a la consultora. 
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Adicionalmente se contó con información regional recopilada por las SEREMIs de Medio Amiente. 
En el caso de estos antecedentes, se contó en algunos casos de una descripción del 
establecimiento y de la problemática de generación de olores y la situación de los afectados.  

Como actividad adicional de las reuniones del comité técnico, se agendaron reuniones individuales 
con los siguientes organismos de la administración central del Estado a fin de obtener la visión del 
organismo público en la temática de olores: 

¶ SMA:   24/01/2013 

¶ MINSAL: 01/02/2013 

¶ SEA:   01/02/2013 

¶ SISS:   06/02/2013 

¶ MINVU:  15/02/2013 

Cabe señalar que no se recibieron respuesta por parte de las Municipalidades y/o su Asociación. 

Toda información recopilada se presenta en los subcapítulos siguientes. 

Comunicación con Representantes de las Fuentes Generadoras de Olor 

Tal como se ha indicado anteriormente, se acordó con la Contraparte Técnica una estrategia de 
acercamiento al sector privado que consistió principalmente en dar a conocer los objetivos y 
alcances del presente estudio mediante una jornada para posteriormente realizar las entrevistas 
con las asociaciones gremiales. Para ello, se les informó acerca del estudio y se les invitó a una 
actividad pública de presentación de la iniciativa. Lo anterior mediante Of. Ord. MMA N°124209 del 
19/11/2012. Las asociaciones gremiales contactadas e invitados fueron las siguientes: 

¶ ASOHUEVO: Asociación Gremial de Productores de Huevos de Chile A.G. 

¶ APA:  Asociación de Productores Avícolas de Chile A.G. 

¶ ASPROCER: Asociación Gremial de Productores de Cerdos de Chile A.G. 

¶ ANDESS: Asociación Nacional de Empresas de Servicios Sanitarios A.G. 

¶ CORMA: Corporación Chilena de la Madera 

¶ ACHIC: Asociación Chilena de la Carne A.G. 

¶ APROLECHE: Asociación Gremial de Productores de Leche A.G. 

¶ FEDELECHE: Federación Nacional de Productores de Leche 

¶ ASIPES: Asociación de Industriales Pesqueros A.G. 

¶ SOFOFA: Sociedad de Fomento Fabril 

¶ SONAMI: Sociedad Nacional de Minería de Chile 

¶ AEPA: Asociación de Empresas y Profesionales para el Medio Ambiente 

Adicionalmente, a la fecha se ha tenido reuniones con las siguientes asociaciones gremiales: 

¶ ASOHUEVO: 23/11/2012 y 19/04/2013 

¶ APA-ASPROCER: 06/12/2012 y 19/04/2013 

¶ APROLECHE: 19/04/2013 

¶ ANDESS: 06/12/2012, 30/01/2013 y 24/04/2013 

¶ CORMA: 19/12/2012 y 17/04/2013 
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¶ ASIPES/SALMONCHILE 25/04/2013 

Como resultado, se obtuvo en primer lugar una idea de la visión del sector afectado por una 
eventual regulación y además se logró contar con la coordinación efectiva para la realización de 
visita a terreno.  

Salidas a Terreno 

A fin de tener una visión más amplia de la realidad nacional en relación a la problemática que 
enfrentan los establecimientos industriales con los olores molestos emitidos. Ya sean emisiones, 
por contingencias, planes de contingencias, planes de control, mitigación, mediciones, entre otros. 
Se coordinó con la contraparte técnica y con la buena acogida de las asociaciones gremiales 
realizar visitas a diferentes establecimientos que han enfrentado esta problemática. 

A continuación se indican las asociaciones gremiales que guiaron esta actividad, las fechas y 
establecimientos industriales visitados. 

¶ ASPROCER: 21/01/2013 (Planteles de Cerdos) 

¶ APA:  25/01/2013 (Planteles de Aves) 

¶ CORMA: 18/03/2013 (ARAUCO ï Planta Nueva Aldea, Planta Horcones) 

¶ CORMA: 19/03/2013 (Celulosa CMPC ï Planta Santa Fe) 

¶ ASIPES: 20/03/2013 (Congelados Pacífico, Pesquera Landes, (Pesquera Blumar ï 
Planta San Vicente, Pesquera Camanchaca ï Planta Coronel) 

Además se realizó una visita a la empresa Härting Aromas S.A. ubicada en Horcones comuna de 
Arauco.  

¶ HÄRTING: 18/03/2013 (Härting Aromas) 

Revisión de Fuentes Bibliográficas y Carpetas Digitales 

La revisión de fuentes bibliográficas tuvo como objetivo el caracterizar las fuentes generadoras de 
olor. Ahora, esta actividad enfrenta serias limitaciones prácticas. En primer lugar se identificaron 
alrededor de 250 fuentes generadores a lo largo de Chile, lo que implica una búsqueda de 
información importante, con un requerimiento de dedicación que supera con creces el tiempo que 
se puede asignar a esta tarea en el marco del presente estudio. También, no se contaba, , con el 
apoyo de las mismas fuentes a las cuales no se ha realizado un acercamiento directo, sino más 
bien indirecto a través de las respectivas asociaciones gremiales, en algunos casos. También, el 
flujo de información de los organismos públicos principalmente se limitó a entregar nóminas de 
fuentes y antecedentes generales que se recabaron. 

No obstante lo anterior, para una serie de fuentes generadoras se elaboró una carpeta digital que 
está estructurada de la siguiente manera: 

¶ Autorizaciones: Carpeta que contiene las autorizaciones con que cuenta el establecimiento. 
Aquí principalmente se revisó el SEIA por existencia de RCA. También, en la subcarpeta 
ñTramitaci·n ambientalò, se guardan antecedentes relevantes de la tramitación (ej. DIA/EIA, 
Adenda, anexos relativos a las emisiones gaseosas, planos, mapas de ubicación, etc.). 
También, en el caso de que se haya presentado, se incluyen: permisos de funcionamiento, 
calificación industrial, etc.). 

¶ Fiscalización y Sanción: En esta carpeta se registran antecedentes de fiscalizaciones 
realizadas, así como eventuales procesos de sanción, si las hubiese. Como fuente, se tuvo el 
SEIA. 
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¶ Juicios: Raras veces se encontró información referente a eventuales juicios que tuvo que 
enfrentar el establecimiento. 

¶ Prensa: Los recortes de prensa que tiene relación con denuncias de la población se guardan 
en esta carpeta. 

¶ Otros: Contiene cualquier otro tipo de información (ej. estudios de impacto de olor realizados). 

La información (digital) se recopiló de manera ordenada en un sistema de carpetas, por regiones y 
comunas, donde se registraron los antecedentes para cada una de las actividades o fuentes 
identificadas, de acuerdo la estructura indicada. En total, se realizaron alrededor de 30 carpetas 
digitales. El respaldo se encuentra en Anexo E del Tercer Informe de Avance (Confidencial). 

Caracterización de las Fuentes Generadoras 

En la tabla que se presenta a continuación, se indican los antecedentes a nivel regional de 
actividades que han presentado problemas de olores registrados ante las Seremis de Salud y 
Seremis de Medio Ambiente principalmente a través de denuncias.  

En el Anexo D del Tercer Informe de Avance (Confidencial), se presentan las fichas recepcionadas 
con la descripción de los establecimientos que presentan problemas, así como también un 
resumen de un extracto de información enviada por las Seremis de Salud en donde se registran 
ñMapasò de fuentes generadoras de olores molestos y en algunos casos mapas de áreas 
impactadas. 

El consultor, a partir de los antecedentes recopilados, elaboró mapas con ubicación de 
Establecimientos Potenciales Generadores de Olor según Actividad a nivel Regional y Nacional 
(ver actividad y capítulo siguiente). 

A modo de resumen, se presenta la distribución regional de los establecimientos generadores de 
malos olores por actividad. Y posteriormente se hace una descripción de las principales regiones 
que presentan denuncias, en donde se indican las características poblacionales, climáticas y 
principal actividad económica registrada. 

Tabla N°3.1: 

Distribución regional de 

establecimientos que 

generan olores molestos por 

Actividad  

 

Fuente: Elaboración propia, 

en base a información 

entregada por SEREMIs de 

Salud. 

ACTIVIDAD XV I II III IV V VI VII VIII IX XIV X XI XII RM TOTAL  

FABRICACIÓN DE ALIMENTOS PARA ANIMALES 1      3     4    8 

FABRICACIÓN DE CELULOSA        2 4 1 1     8 

PLANTELES Y ESTABLOS DE CRIANZA Y 

ENGORDA DE ANIMALES  1  1  19 4 11 11   1   13 61 

CURTIEMBRES      1  4        5 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS LACTEOS          1      1 

PLANTAS FAENADORAS DE ANIMALES Y 

MATADEROS      2 3  1 1 1 1  2 1 12 

PESQUERAS Y PROCESAMIENTO DE 

PRODUCTOS DEL MAR 1 3   2 5   13  2 4 1 4  35 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

SERVIDAS 1 3 2 4 3 5 2 2 4 5 2 6 2 1 3 45 

REFINERÍA DE PETROLEO      1   1       2 

SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 1 1 1  1 4 2 6 1 1 2 6 2 1 1 30 

TALLERES DE REDES            6 1   7 

OTROS PROCESOS  1   3 12 3 9 5   5   1 40 

TOTAL GENERAL 4 9 3 5 9 49 17 34 40 9 8 33 6 8 19 253 
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3.1 Descripción de Características Regionales 

3.1.1 Región de Arica y Parinacota 

La Región de Arica y Parinacota limita al norte con Perú, al sur con la Región de Tarapacá, al este 
con Bolivia y al oeste con el océano Pacífico. Debido a su ubicación, es una región de 
características desérticas.  

Clima 

El clima es notoriamente diferente entre la costa, las pampas y el altiplano. En la costa, se respira 
un ambiente templado, con abundante humedad y escasas precipitaciones, manteniéndose 
durante todo el año con temperaturas extremas entre los 15 ºC y 30 ºC dependiendo de la 
estación, esto con una mínima oscilación térmica diaria. Hay también abundante nubosidad litoral, 
la cual penetra en las pampas y conforma una espesa niebla conocida en la zona como 
camanchaca. El altiplano presenta cambios muy bruscos de temperatura, variando desde los 35 ºC 
de temperatura en el día a los -20 ºC durante la noche. En el desierto ocurre algo semejante, pero 
nunca con temperaturas tan bajas. Las precipitaciones son prácticamente nulas, pero las pocas 
existentes ocurren normalmente en la puna andina durante el verano austral (febrero). Este efecto 
es conocido como invierno altiplánico o alta de Bolivia 

Demografía 

Según estimaciones del Censo 2002 del INE, la región está poblada por 185.00021 habitantes. Su 
densidad alcanza a los 11 habitantes por km². A nivel de ciudades, las más pobladas son Arica 
(210.000 hab.) y Putre (1.235 hab.). 

Economía 

La economía de la región se basa principalmente en la extracción de recursos naturales, 
especialmente mineros y pesqueros. También destacan la extracción de otro tipo de minerales, 
como el azufre del volcán Tacora y la diatomita. La abundancia de recursos pesqueros 
(especialmente anchoveta y jurel) ha convertido a esta actividad en uno de las principales fuentes 
de ingresos. Sin embargo, el efecto del Fenómeno del Niño ha producido grandes pérdidas en este 
ámbito. La agricultura y ganadería son casi nulas, debido a la aridez de las tierras. Sin embargo, 
existen ciertos cultivos en las zonas de quebradas, especialmente aceitunas, cítricos y mangos, 
además de la ganadería de auquénidos. El comercio es importante, pues la región es el paso de 
los productos chilenos hacia los países del norte como Perú y Bolivia y hacia Brasil, debido al 
corredor interoceánico existente. La actividad turística es muy importante, debido a que posee 
algunas de las mejores playas del país. 

Mapa Regional con Fuentes Potencialmente Generadoras de Olores 

A continuación se muestra el Mapa Regional con fuentes potencialmente generadoras de olores. 

Las principales actividades que se aprecian en el mapa son: Plantas de Tratamiento de Aguas 
Servidas, Pesqueras y Procesamientos de Productos de Mar y Sitios de Disposición Final de 
Residuos. 

                                                        
 
 
21 INE, Compendio Estadístico 2010. 
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Figura N°3.1: 

Mapa Ubicación Establecimientos 

potenciales generadores de olor 

según Actividad Región de Arica y 

Parinacota 

 

Fuente: Elaboración propia 
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3.1.2 Región de Tarapacá 

La Región de Tarapacá limita al norte con la Región de Arica y Parinacota, al sur con la Región de 
Antofagasta, y como en la mayoría del territorio nacional al este con la república de Argentina y al 
oeste con el Oceano Pacífico. Cuenta con una superficie de 42.225 km² y está compuesta por las 
provincias de El Tamarugal e Iquique y la capital regional es la ciudad de Iquique. 

Clima y Geografía 

En la Región de Tarapacá se presentan cuatro unidades de subtipos climáticos desérticos que 
desde el poniente al oriente, son los siguientes: 

Clima desértico costero nuboso; este subtipo climático se localiza en toda la costa de la región. Se 
caracteriza por presentar abundantes nieblas matinales, fen·meno denominado ñcamanchacaò, 
producto de la corriente fría de Humboldt; este subtipo climático se presenta al sur de Iquique con 
una temperatura media anual de 18,1°C. Las máximas precipitaciones anuales, registradas en la 
costa, han sido de 2,6 mm, siendo lo normal la ausencia de precipitaciones. 

El clima desértico interior se localiza en la pampa, sobre los 1.000 metros de altura y sin influencia 
oceánica costera. Este subtipo se caracteriza por ser de extrema aridez, donde las precipitaciones 
anuales son ausentes, y las temperaturas medias alcanzan a 18°C.  

Al interior de la región se presenta el clima desértico marginal de altura. Este subtipo se ubica por 
sobre los 2.000 metros de altura, debido a ello las temperaturas son más atenuadas presentando 
una media anual de 10°C. En este subtipo aparecen las primeras lluvias que fluctúan entre 50 y 
100 mm anuales, ellas se presentan en los meses de verano producto del invierno boliviano. 

Clima de estepa de altura: este subtipo predomina en el altiplano por sobre los 3.000 metros de 
altura. La principal característica es el aumento de las precipitaciones que alcanzan a 300 mm de 
agua caída en el año 

La hidrografía está representada por quebradas que nacen en los cordones pre andinos, como 
Camiña o Tana, la que llega al mar sólo esporádicamente. La pampa del Tamarugal es una cuenca 
endorreica, es decir, que sus escurrimientos drenan hacia depresiones y salares interiores, como 
sucede con las quebradas de Tarapacá y Guatacondo. 

Demografía 

La población estimada de la Región al año 2010 es de 315.00022 habitantes. Su densidad alcanza 
a los 8 habitantes por km². La ciudad que registró mayor crecimiento de población en la región fue 
Iquique (incluyendo a Alto Hospicio), que alcanzó los 216.000 habitantes. A nivel de ciudades, las 
más pobladas son Iquique (165.000 hab.), Alto Hospicio (50.000 hab.), Pozo Almonte (6.000 hab.), 
Pica (2.500 hab.) y Huara (1.000 hab.). 

Economía 

La economía de la región se basa principalmente en la extracción de recursos naturales, 
especialmente mineros y pesqueros. Actualmente, la extracción de cobre es la que lidera el sector 
minero tras la puesta en marcha de los proyectos mineros Doña Inés de Collahuasi, Quebrada 

                                                        
 
 
22 INE, Compendio Estadístico 2010. 
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Blanca y Cerro Colorado . También destacan la extracción de otro tipo de minerales, como la sal 
en el yacimiento de Punta de Lobos (el más importante de Chile) y la diatomita. 

La agricultura y ganadería son casi nulas, debido a la aridez de las tierras. Sin embargo, existen 
ciertos cultivos en las zonas de quebradas, especialmente aceitunas, cítricos y mangos, además 
de la ganadería de auquénidos.  

La Zona Franca de Iquique (ZOFRI) ha provocado el progreso del desarrollo comercial, 
especialmente en la venta de automóviles y productos tecnológicos, algo muy atrayente para gran 
cantidad de chilenos. 

La actividad turística es muy importante, debido a que posee algunas de las mejores playas del 
país, la temperatura de sus aguas, la belleza del altiplano andino. Posee uno de los mejores 
desarrollos turísticos a nivel nacional. Destacan el casino de Iquique, la playa Cavancha en la 
costa de la ciudad y las antiguas oficinas salitreras de Humberstone y Santa Laura, en las 
cercanías de la capital regional, declaradas recientemente Patrimonio de la Humanidad. 

Mapa Regional con Fuentes Potencialmente Generadoras de Olores 

A continuación se muestra el Mapa Regional con fuentes potencialmente generadoras de olores. 

Las principales actividades que se aprecian en el mapa son: Plantas de Tratamiento de Aguas 
Servidas, Pesqueras y Procesamientos de Productos de Mar y una Planta de Molibdeno. 
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Figura N°3.2: 

Mapa Ubicación 

Establecimientos potenciales 

generadores de olor según 

Actividad Región de 

Tarapacá 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 


